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VERSION T AQUIGRAFICA 

tiemhre, queda a disposición de los señores 
1. ASISTENCIA Senadores. 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce. Carlos. 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessand.·i. Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Am.unátegui, Gregorio 

-Bellolio, BIas 

-Bossay, Luis. 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hernán 

-Frei, Eduardo. 

-GarcÍa, José. 

~González M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Izquierdo, Guillermo 

-Lavandero, Jorge 

-Marín, Raúl 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Perl'ira, Julio. 

-Poklepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo. 

-Tones. Isauro 

-Videla, Hernán 

AchlÓ de SeCl'et:uio el señol' Horacio Hevia MII

jica, y de Pl'Osecl'etario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LL\ SESION 

-Se abrió la scsir5n a las 16.14, en lJre
se11cia de 15 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

1I1. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- El acta de la sesión 32l:l, 
en 7 de septiembre, partes pública y se
creta, aprobada. 

El acta' de la sesión 33\1, en 13 de sep-

(Yéase el Acta a1Jl'obada en los Ane::ros) 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) . - Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica con el que solicita el acuerdo consti
tucional necesario para, ascender al empleo 
de Coronel ele Ejército al Teniente Coro
nel don Ciro Da Forno Baldovino. 

-Pasa a la Comisi(¡n de Defensa l'v'acio
nal. 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámára de Di
putados: 

Con el primero comunica que ha apro
bado unas ~. rechazado otra de las modi
ficaciones del Senado al proyecto de ley 
que libera de derechos e impúestos a la 
internación de elementos destinados a la 
Iglesia Catedral de Talca, Parroquial de 
San Miguel de Calbuco y Evangélica del 
Lago Llanquihue y al Convento de las 
Religiosas Ursulinas, de Santiago. (Véase 
en los Anexos, documento 1) . 

-Queda pam taMa. 
Con el siguiente comunica que ha te

nido a bien no insistir en el rechazo de las 
modificaciones del Senado al proyecto de 
ley que establece un régimen de construc
Ción ele obras de agua potable, alcantari
llado, pavimentación y alumbrado públi
co en poblaciones formadas con anteriori
dad al .5 de agosto de 1953. 

-Se manda aTchi1)ar. 
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Con los cincú restantes 'Comuruea 'que ha 
aprobado los siguientes proyectos de ley: 

1) El que denomina ·'Avenida Bernar-
do O'Higgins", a las canes "Progreso" y 
"Comercio" de la comuna de Talagante. 
(Véase en los Anexos, dOCllmentü 2) , 

2) El que denomina "Alcálde Ernesto 
Prado Tagle", a la calle "Vildósola", de 
la comuna ele Peñaflor. (V éase en los 
Anexos, documento 3) . 

-Pasan a la Comisión de Gobierno, 
3) El que autoriza a la Municipalidad 

de Santo Domingo para contratar em
préstitos. (Véase en los Anexos, documen
to 4) . 

-Pasa la Comisión de Gobierno y a la 
de Hacienda, en su caso. 

4) El que prorroga el plazo estableci
do en el artículo 40 de la ley N9 11.575, 
a los deudores morosos de la Provincia de 
Antofagasta. (Véase en los Anexos, docu
mento 5) . 

5) El que dispone que la contribución 
de faros y balizas será recaudada por la 
Dirección del Litoral y de Marina Mer
cante. (Véase en los Anexos, documen
to 6). 

-Pasall a la COlJli8ióI/ de Hacienda. 
Uno del señor Ministro de Minería, con 

el que contesta, en carácter confidencial, 
las observaciones del Honorable Senador 
señor Izquierdo, relacionadas con la indus
tria del salitre. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

relativo a excedentes agropecuarios subs
crito entre Chile y los EE. UU. de Amé
rica y el que elimina una reserva formula
da por Chile en el artículo 49, NQ 1 del 
Convenio sobre reconocimiento interna
cional de derechos de aeronaves, subscrito 
en Ginebra, el 22 de junio de 1948. (V éan
se en los Anexos, documentos 10 y 11). 

Los tres restantes, en los siguientes 
Mensajes del Ejecutivo: 

1) El que. aprueba el Convenio concer
niente a la igualdad de remuneraciones 
entre la mano de obra masculina y la fe
menina. (Véase en los Anexos, documen
to 12) . 

2) El que modifica la ley de Rentas Mu
nicipales, acerca de la concesión de Paten
tes de Gracia a los automóviles de funcio
narios diplomáticos y consulares extranje
ros. (Véase en los Anexos, documento 13). 

3) El que confiere, por vida, a don Ale
jandro Alvarez, el rango de Embajador 
Extraordinario. (Véase en los Anexos, do
cumento 14). 

Uno de la Comisión de Defensa ~~acio
nal y otro de la de Hacienda recaídos en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, que establece un nuevo ré
gimen para el pago de las subvenciones 
fiscales a la Federación Aérea de Chile. 
(Véanse en los Anexos, documentos 15 y 
16) . 

Dos de la Comisión de Hacienda: 
El primero, recaído en el proyecto de la 

Cámara de Diputados que concede franqui-

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaí
do en el proyecto de kv de la Honorable 
Cámara de Diputados, que fija la planta 
y sueldos del personal del Registro Civil 
e Identificación. (Véase en los Anexos, 
documento 9) . 

.. cias aduaneras a artículos que se importen 
o exporten por los puertos de Chiloé, Aisén 
y MagaIlanes. CV éase en los Anexos, docu
mento 22) ; 

Cinco ele la Comisión de Relaciones Ex
teriores: 

Los dos primel'os recaídos en los pro
yectos de acuerdo de la Honorable Cáma
ra de Diputados que aprueba el Convenio 

El s~gundo, recaído en el proy~cto 
de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que libcl'a de del'echos e im
puestos la intel'nación de papel adqui
rido por la Editorial Jurídica de Chile. 
(Véase en los Anexos, documento 17). 

Dos de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social: 

El primero recaído en la moción de los 
Honorables Senadores señores Aguirre, 
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Rivera y Pereira que hace extensiva la in
demnización por años de servicio estable
cida en el D. F. L. NQ 243, de 3 de agos
to de 19;")3, a todos los obreros de la mo
linería y del pan. ( Véase en los Anexos, 
documento 18) . 

El segundo recaído en la moción de los 
Honorables Senadores señores Alvarez y 
Torres, en que aclara lo dispuesto en el 
NQ 5 de la letra d), del artículo 182 del 
Estatuto Administrativo, que se refiere a 
la jubilación por el tiempo servido en car
gos parlamentarios. (Véase en los Anexos, 
documento 19) . 

Veintidós de la Comisión de Asuntos de 
Gracia recaídos en las materias que se in
dican y que benefician a las siguientes per
sonas: 

Proyectos ele la Cámara de Diputados: 

Arel!ano v. de Jara, Ana María. 
A vila Espergue, Fresia. 
L,Von v. de Alamos, Ana. 
Pizarro Godoy, Agustín. 
Reyes Muñoz, Gustavo; y 
Silva Vargas, María. 
Observaciones de S. E. el Presidente de 

la República: 
Allende Marín, Luis Edmundo. 
Avila Rodríguez, Rosamelia. 
Berendique v. de González, Enriqueta; y 
Cádiz Sánchez, Pedro. 
Moción: 
Ruiz Yávar, Roberto. 
Solicitudes: 
Arancibia Vicencio, Aquilino. 
Díaz l\'Iuñoz, Eliseo. 
Ekdahl Pesse v. de Blanlot, Sa~a. 
González Gonúlez, Faustino. 
Guerra v. de Ugalde, Flora. 
Larraín de Cgalde, Marta. 
Mazzini Sarrazini, ,Juana. 
Moneada vda. de Infante, Mercedes e 

hija. 
OllvOS Arriagada, Tomás. 
Palominos Gálvez, Alejandro; y 
Triviño v. de Lara, Carmen. 
-Quedan para faMa. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Mo
ra, con la que inicia un proyecto de ley 
q'Je establece un plazo extraordinario pa
ra inscripciones electorales en la comuna 
de Taltal. (Véase en los Anexos, docu
mento 20) . 

Una del Honorable Senador señor La
vandero con la que inicia un proyecto de 
ley que rehabilita en su calidad de nacio
nalizado chileno, a don Pedro Toro Roca. 
(Véase en los Anexos, documento 21) . 

-Pasan a la Comisión de Constitución, 
LefJislación, Justicia ?J Reglamento. 

Telegramas 

Varios de diversas instituciones y per
sona" en los que solicitan el rechazo de la 
[lisposición del proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados que mejora las rentas 
del personal elel Poder Judicial que inclu
~"e a los ,Juzgados de Indios como depen
dientes de la Justicia Ordinaria. 

-Se nwndan agregor a sus anteceden
tes. 

Invitaciór, 

Una de Su Eminencia el Cardenal Arzo
bispo de Santiago doctor José María Ca
ro Rodríguez, con la que invita a los Ho
norables Senadores al solemne Te Deum 
que ~e oficiará en la Iglesia Catedral, el 
día 18 del presente, en conmemoración del 
aniversario de nuestra Independencia N a
ciona!. 

-Se manda eo}}!ul1icar a los Honorables 
S {'na don',';. 

Comunicaciones 

Una del señor Yicepre"idente Ejecutivo 
del Departamento elel Cobre, 00n el que 
remite ló" antecedentes relacionados con 
su funcionamiento. 

-·Queda a disposición de los seiiores 
Senadores. 

Una del Departamento de Ceremonial 
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v Protoco:o del )'linisterio de Relaciones 
Exteriores con la que comunica que S. E. 
el Pres~clente ele la República recibirá el 
saludo <le las altas autoridades civiles, mi
lit,:,<!'e" y edesiásticas en el Palacio (le ia 
)í onecla el clía 18 de septiembre a las 12 

~;ora". 
-Se ¡i/(l/ula cOiílllnic((.i' a ¡flS se;I,;I'e8 

Senadoycs. 

RE':::ALD.~ClO~ DE CO::\TRlEUCIOX DE FA

ROS Y BAUZAS (}lODlFICACW~ DEL AR-

7ICt'LO 5° DE LA LEY ~Q U;38).- PRE

FEREl'\CIA. 

- (Durad ( la e/lc;da). 

El señor OPASO.- ¿ Me permite la pa
labra, señor Presidente, para referirme a 
un asuntu de la Cuenta ? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra, Honorable Senador. 

El señor OP ASO.- Se ha dado cuenta 
de un proyecto de ley de la Cámara de Di
putados sobre modificación a la ley relati
va a Faros y Balizas. Me permitiría rogar 
al señor Presidente que recabara el asen
timiento del Honorable Senado para tra
tarlo sobre tabla. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En el tiempo de votaciones, pondré en vo
tación la indicación de Su Señoría, con 
mucho agrado. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CARTAGENA. PREFERENCIA 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente, deseo formular indicación para que 
se incluya en la Cuenta de hoy y se trate 
sobre tabla, el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Cartagena para contra
tar un empréstito. 

El señor FIGeEROA (Presidente).
Oportunamente someteré la indicación de 
Su Señoría a la consideración de la Sala. 

Tiene la palabra el Honorable señor lVIa
rÍn. 

Y. HO~IE~AJES 

A L!~ ;\IEMORIA DE DO~ ,\RTURO PRAT 

CARVAJAL. 

El seÚc.l' ~,lARIN.- Señor Presidente; 
l-nnor:,bre iluP,tre no es un adorno va

no. Es una dm'a carga que debe liByar el 
)1I.';1'))1'e ci:n'ante su vida entera. 

En este se:1tido. nadie en esta tierra chi-
1":1<1 reci~Jió una responsahilidad más (lura 
(lnc don Al'ÜlrO Prat Carvajal, heredero 
elel nombre del gran héroe de la Patria ... 
Pero Jo llevó con dignidad y con honor, 

Hombre de empresa y ele profundo sen-
I 'd ti do re:-l:ista, supo formar un conSl era-

°ble acervo económico. Su nombre y su for
tuna le dieron, entonces, una inmensa se
renidad espiritual: el destino le había en
tregado fácilmente las satisfacciones por 
que más luchan los hombres y cuyas frus
h'aciones suelen constituir las razones de 
obscuros complejos que se manifiestan en 
odios y rencores. 

Pocos hombres como él podían, así, pen
sar en su patria cpn mayor lucidez, sere
nidad, desapasionamiento y verdadero 
amor. 

Ningún honor político podía ya enalte
cer más su nombre. Vió claramente que 
su deber consistía en superar vanas am
biciones personales para sólo pensar en el 
interés de la Patria, por la cual su padre 
ofrendó la vida a los treinta años, en una 
epopeya que sólo encuentra paralelo en las 
leyendas espartanas. 

Comprendió que el progreso incesante 
'de Chile, hasta el día en que él tuvo uso 
de razón, encontraba su fundamento, su 
base angular, en el principio de autoridad, 
en el estado eficiente y ejemplarizador, 
consolidado en normas legales escrupu
losamente respetadas, esto es, en la obra 
genial del gran Ministro don Diego Por
tales, de la que don Manuel Montt y don 
Antonio Vams fueron los discípulos más 
auténticos y más leales. Por eso, don Ar-
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turo Prat creyó de su deber incorporarse 
~ las filas del monttvarismo, reducidas en 
número, pero formadas por hombres de 
alta "élite". 

Llevó la casaca del soldado, listo para 
concurrir a la guerra, en los días que pre
cedieron al fallo arbitral de Su Majestad 
Británica, en la disputa limítrofe con la 
República Argentina. Fué después el Se
cretario del Presidente Errázuriz Echau
tren, y desde entonces vivió pendiente de 
la estructura administrativa y económica 
de Chile. Yo, que tuve a honra ser su 
amigo, puedo testimoniar que esto consti
tuía en él una verdadera pasión. He ahí el 
patriotismo auténtico, tan grande en la 
vida pacífica del desenvolvimiento del 
País, como lo fué en su padre en el mo
mento culminante de la guerra. 

Diputado al Congreso Nacional por 
Tarapacá y Valparaíso, Ministro de Ha
cienda en un momento gravísimo del des
varío ciudadano, fué llamado por el Vice
presidente radical don Manuel Trueco a 
la Jefatura del Gabinete, para que, con 
su nombre ~. su talento, contribuyera a 
imponer, a la Marina sublevada, el respe
to a los conceptos de disciplina y de Patria. 
Pidió, entonces, la Cartera de Hacienda, 
por creer que su permanencia era más ne
cesaria en ella para salva1: los tristes y 
vergonzosos días que vivió el País, como 
consecüencia ele la terrible crisis mundial, 
que tanto afectó a Chile después ele una 
administración improvisada y audaz. 

Lo conocí profundamente" Creo que des
pués de sus hijos, en nuestra generación, 

nadie fué tan amigo suyo ni lo penetró 
más; por eso, puedo decir a esta Alta Cá
mara que he conocido pocos hombres más 
talentosos, más versados en los problemas 
económicos y administrativos del País, 
más conocedores de la historia universal ~. 
con más inquietud permanente por la 
suel't0 ele su patria, que el cil1dadano a 
quien rindo homenaje por haber llevado 
digna y honrosamente la más dura car
ga (jne alguien recibió al nacer. 

Era un hombre de "élite", de natural se-

fiorío y elegancia, incapaz de descender a 
las triquiñuelas pequeñas de la política pa
ra obtener ascensos que, pam su concien
cia, habrfan significado un descenso mo
raL 
- Por ese mismo motivo, le amargaba has

ta la irritación el desplazamiento de las 
"'élites" en la influencia política chilena, 
el desaparecimiento cada vez mayor del 
espíritu portaliano, que inspiró las gran
des administraciones de antafio que hicie
ron de la última colonia americana la re
pública latina mejor organizada. 

En Taine y Pi erre Gaxotte, en sus mag
níficas obras, que consolidaron su criterio 
aristocrático de hombre de selección, sin 
más ambiciones. que la grandeza de su 
patria, encontró los ol"Ígenes de m 1.1chos 
de los desvíos colecti\'os de Chile, país que 
es, sin duda, el discípulo más ayentajado 
de Francia, con sus virtudes y extravíos. 

Como hombre de acción ~T como obse1'
yador acucioso de los fenómenos econó
micos, odiaba apasionadamente la inter
vención estatal y la culpaba, con razón, 
de ser la causa pl'incipal ele nU2stros de
sastres económicos, Y \lna vez más, en 
sus apreciaciones, encontraba compafiia 
en los más gTandes y talentosos economis
tas de Europa ~' de los Estados Unido,;, 
cuyas 001"aS él era el primero en leel' y di
fundir en Chile. 

Siempre le oí decil': "F1·ancia el"a el 
!)aís (le las grandes l·ecuj)eraciones. De 
todos sus desastres militares, como los del 
18 ~' (iel 70, se recuperó eH el acto, en me
nos de quince años; porque habían q11e
dado iatactas Slís enel"gías indi\-iduales, 
hasta que el s()cialismo enel'YÓSU patrio
tismo y sus energías, para decaer como 
gTan ))otencia europea, no obstante sus ri
quezas ~. glorias pasadas". Este aserto 
encl1enb·a una indestructible ratificación 
en la prodigiosa recupenlci<Ín d(~ Alema
nia Occidental por imlmlso de h\ libl"e em
presa, después del may01" dec;<~st]"e que ha
::a sufrido y de la mayo]' destrucción en 
que ha~'a fjllcdacl0 un pueblo" 

Temía, en lo político, la ampliación del 
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lihel'alismo integl'al en los países latinos; 

y recordaba, .iunto a don Alberto Ed

wards, con quicn tenía la ma~'oJ' <,finielad 

intelectl~al e ideológica, en conccptos muy 

similares a los de Ortega y Gasset, que 

era "un profundo er1'01' seguir repitiendo 

en calidad ele axioma q.lC las ideas de b" 

apóstoles ~'preClll'sm'cs del libcntlismo 

chileno fueron el simple 1'efle,io de bs 

icleas de los filósofos ~' publicistas del pa

sado siglo; porqi.le ex:tminanc10 de <::"J'C<1 

unas y otras doctrinas, se descubre p1'on

to que los sistemas cm'opeos sLli'rieJ'cn cn 

la mente ele nuesb'os reformadoí'cs polí

ticos trastOl'llOS substanciales, Lastal'ria, 

pOi' ejemplo, empapado al p1'inci])io en 

Benjamín Constant -libeJ'al indiyidua

lista y parlamentario, pero monárquico, 

partidario de una Cáínara Alta y del su

fragio restringido-, extrajo de su rnaes

tro lo que en él había ele desconfianza ha

cia el podel' absoluto y hacia el estado en 

general; pel'O no su espíritu aristocrát,ico, 

sensato y realista. Más tarde el pro

pio Lastania fué lector de Compte, parti

dario de la democracia, cuyos atributos él 

exageró muy por encima de las ideas del 

rttaestl"O. A través del cerebro demoledor 

e inclisciplinadQ de la raza ibérica, sólo 

se filtra el residuo destructivo ~' anárqui

co de los sistemas". Nuestro liberalismo 

-pensaba don Arturo Prat, como don Al

berto Edwards- fué netamente español, 

y a él atribuían las ruinas que había cau

sado en la América Latina -como lo v¿¡.

ticinó el propio BQ!íyar, en su famosa car

ta de Jamaica- y las que causó en Es

paña cuanclo fué roto el dique conserva

dor de la monarquía. Refiriéndose al ré

gimen que siguió a la Revolución del 91, 

preguntaban ellos: ¿ qué fué ese sistema 

de gobierno sino el régimen parlamenta

rio, despojado aquí de sus correctivos en 

fayor de la autoridael y del orden? Y ase

guraban también -l10 alejados de la rea

lidad- que de este mismo cará9ter fué el 

"despojo teórico que los doctrinarios del 

viejo Chile perpetraron en las obras de 

sus inspiradores maestros." 

======== 

A estas conclm;iones llegal1 , genc'l'al

l'lcntc, los hombre;> que piensan en el cles

envolvimiento cc'onónico y social del P,>1S 

C~)11 Clitel'io st'l'ellO, ajEmos a ('sas an1bi

cienes pel'~'IH'a¡es (pe, en el l'égim.en lle 

.-.;ul'ntgio lm:yc,'sal,- sólo puedell cor"Tlis

ten's2 CO:1 h:,!cl?:OS y pl'ome~;.l,s al elcctonl

el0, aLzan:lo L1l1C);[cS yeces sns odios, no 

siempre bien fundados, y pJ'()luetiénc1o-

1·(.: 10 (lue n~) SiCDlpl'C es l)osible cl~ri1pllr. 

:.\ esta alt;> categol'Íd 11 mnana, él e~a 

alta "(,] ¡te" de cultura y de es píriL -

con Alberto Edwards, Fl'aneisco Encina, 

Rica1'do Dávila Silva, Héctor Rodríguez, 

Joaqpín Díaz Garcés, Juan Esteban Mon

ten), Pec1m Prado, José .l\Iaría Cifuentes 

:í Valentín Brandau, euya obra, con sa

tisfacción y orgullo de chileno, vi aplau

ehr por todas las delegaciones en el Con

greso Internacional a que acabo de asis

til', en Río de Janeiro, perteneció don 

Artul'O Prat Can'aja!. 

En los últimos días de su \'icla, lo en

contraba lleno de tristeza, ele escepticis

mo, por la suerte que cone hoy su pa

tria. 

Quisiem confOl'mar su espíritu -que 

ha de seguir amanelo a Chile más allá de 

esta vida- diciéndole que somos muchos 

los que continuaremos luchando con fe, 

seguros de que, tarde o temprano, nues

tro pueblo, ante las amargas experiencias 

que sufre y deberá aún sufrir,. sabrá al

gún día quiénes deben gobernarle, para 

su propio progreso y bienestar. 

El sei'ior CERDA.- (Me permite, se

i'iOl' Presidente? 

En nombre de los Senadores de estas 

bancas, como también en el del Honora

ble seí'ior Cruz-Coke, expreso nuestro sen

timieilto de pesar por el fallecimiento de 

don Arturo Prat Carvajal. Adherimos, 

pues, a las hermosas palaJ))'as pronur:cia

das en estos momentos por el Honorable 

SE.~í'íOl·' Marín Balmaceda. 

Hijo y heredero del héroe máximo de 

nuestra patria, don Arturo Prat Carvajal 

supo siempre llevar con honor y orgullo 

eSe glol;ioso nombre. Fué un hombre que 
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dedicó toda su vida al trabajo, a la polí
tica ~' a la pluma; y en todo instante su
po educar a sus hijos en la tradición de 
granJeza y ele hombres nobles que le legó 
su progenitor. 

Queremos, pues, rendir en la Sala este 
postrer homenaje y expresar a la familia 
del señor Prat, y en especial a su señor~\ 

.esposa, nuestra emocionada condolencia, 

A LA MEMORIA DEL SEÑOR RAYl\IOND 

LAHERRERE 

El señor ~IARIN,- Debo, también, 
nmelir homenaje ea el Senado a Raymoncl 
Laherrére, talentoso caballero francés qt'e 
amó a Chile y lo sirvió como un gran chi
leno. Expatriado de Francia después de 
la última guerra, se ayccindó Pll Chile, ~' 

nuestro país, en poco tiempo, se apoderó 
hasta lo más profundo de su cOl'az\ín, \'i'J, 
con su claro talento francés, la inme""a 
similitud temperamental que exist.;; cnÜe 
Francia y nuestl'a tiel'l'i.1; ~.' df~ ahí el a JK1-

sionado interés con que La!wlTél'e siguió 
las cosas de Chile, y por Wlé estudió pro
fundamente sus })}'oblemas, (pe e1'Hn los 
mismos problema.'> de Fl'p'l)',¡'l, Ut'::;;~h¡¡ a 
un pueblo inte!igr:nte, C()rno cl ;!~11(), i 11ílo
latino -como galolatino es el pueblo fran
cés-; de naturaleza agl'lco!a muy simi
lar, en especial '.',1 lo '1ue C011:::i('1'112 ::l S~B 
viii.e;'os, a la vez fjue lmebl0 inclLlstl'ial, 
como ;meblo ele buenos soldados y de gTa:c
des marinos; naciOlles amantes de la li
bertad, e:::10s:18 C:ef~'~ls;ll'as de la dcr~!ocl':L 

cia ? del dei'echo, a¡12Si0il:t r1 anwnt2 polí
ticas, condición que viene a constituir una 
segunda naü:l'aleza ele amb0s paises; p,cí
ses ele "buen tono", inteligentes y con 
gran sentido del ridículo; paises :,unti
mentales, volubles, impresionistas, listos 
a. ensalzar con delirio a un Íl'iunfadol', 
como a denigrado, c1espué~;, c~m ~~!,'t:al p:> 
sión. Los secretos ele la naturaleza, posi
ble:llente el c:lima,llos plas:11aJ'0n en A¡110-
rica con mucha semeja:1Z:1 a 18 Fl'ancia, 
Por eso, Laherrél'e se sintió en Chile, des-

de un primer momento, como en su pro
pia patria. Y al amar a Chile, nació en 
su alma la inquietud de su porvenir. Con. 
las ex:pe-riencias vividas en su patria de 
ol'igell, quiso advertir a los ch ilenos los 
peligros a que estamos ex:puestos y que 
han I1evado a la 'Francia -rica, hermo
sa e inteligente- a perder 1'a situación 
con que pesó en el mundo. 

De ahí su excelente obra "Reflexiones 
sobre la Economía Chilena", en que exa
mina con clarielac1 ~' profunda psicología 
humana los grandes problemas de Chile, 
situánelolos en su preci::;o lugar. Lo hizo 
con el prestigio del hombre a quien sólo 
le i!1tel'esa la felicidad y el progreso de la 
tierra en que se ha radicado, donde los 
suyos harán retoñar su estirp.e, y a la que 
no lo yincula pasión ni ambición política 
alguna, Pocos hombres podían hablar so
}H'C las cosas <lP Chile con mayor altura 
que este ilustre pedagogo francés, 

..\. la luz de la economía moderna, nos 
elijo cosas simples .r sensabs, nos señale, 
nuestros elTOl'CS, sus orígenes, sus (:ausas 
;' la rnailera \1:- salyal'los; desvirtuó algu
:l:U le:\"cndas falsas, 1)01' medio de cifras 
~" h'cho'3 inef'.ltabl'", como la que él 11:1-
mó "la leyenda negra del cobre"; hizo 
\21' qllé sin ¡;1ayores capit<11es, sin ma~'or 
l'ique:l,a, es imposihle satisface:i.' los 111 ~1'" 

justo.,> anhelos elc mejor \'ida de to(b la 
;)obbcil:n; nos hizo COllocel' los fU,H!é"\
mentns indestl'uctibL~s q\1e rigen el siste
ma (Il~P l'('Wlla s'~leldos ~" :mlal'ios ; nos al:
';irUó el peligT::> de desGq)italización ch,l 
País si se sigue por los caminos en que 
COlTe c1m loca ÍlwxperiencÍ;:l: la ncc2sidad 
im~)l'escindibll' c:e :1ho1'1'a1' rlCll'a al:menten' 
lac:apibllizac¡'ín, :-" como este <11lInento (~S 

lentísimo ccn los 'lct~lalcs 1'8CUl'SOS nacio
nales, la necesidad de abrir las puertas y 

dal' confianza y estímulo al c<'1,pital ex
trai1jero, pues, al paso qne \"amf1.";, Chile 
s,ílo podrá clulllical' su bajo niyel de ','ida 
en el tJ'anscurso de un siglo, cuando otros 
países 'lo hacen en ~0, 1,'1, 12, 8 Y ha:::;tg 
en cinco nii.os, como Noruega, que es el 
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país que más c:1pitaliza ele su renta na
cional. 

y Laherrére, con insistencia de un con
vencido, con fe de iluminado, propició la 
moneda dual, la moneda de cuenta, como 
el mejor -pOl' no decÍl' el único- siste
ma para contener la inflación. Desacredi
tada nuestra moneda, nadie la ahorra, 
porque sabe que el ahorro es un pésimo 
negocio, una estafa al público ignorante 
e ingenuo -por tanto, todo el mundo con
.sume y aun dilapida su dinero-o Es impo
sible, entonces, pensar en la capitalización 
del País mientras continúe el proceso in
flacionista. Ya, por mi parte, me he refe
rido, en esta Alta Cámara, a la terribk~ 
injusticia de la inflación, que sólo da fa
cilidades para capitalizar al sector capi
talista, poseedor de crédito y de produc
tos que suben de valor, mientras los sec
tores pobres, ante el alza del costo de la 
vida por la pérdida del valor del dinero, 
tienen que dejar forzosamente de ahorrar, 
y pierden, así, toda posibilidad de 
ascender económicamente. Con la moneda 
dual, Laherrére detiene este injusto estado 
de cosas en la economía privada: los 
ahorros se (lepositan en una moneda que 
no perderá su valor, lo que dará incentivo 
al público para estimular el ahorro de esta 
moneda no depreciada; ~,:, por oh'a par
te, el que contrae un crédito deberá ser
virlo y cancelarlo al mismo valor con que 
lo solicitó. Deudor y acreedor deberán· de
jar y retirar una misma moneda en su 
mismo \"alor. Así se evita la injusticia de 
hoy, que impide el ahorro y da estímulo 
a las especulaciones, como sucede al cün
tratal'se un préstamo en una moneda y 
devolveJ'lo en otra depreciarla, y al depo
sitarse ahonos en Ulla lponeda para reti
rarlos en moneda depl·eciada. Con este sis
tema, cl'cfa Raymonc1 Lahc1Tél'e, con muy 
fun(hda razón, ~e pl'OlWndcl'á cada día 
más a opta l' por 1:1 monec!a firme, hasta 
convertirla, por la fuerza de las cosas, en 
la moneda única y estable del País. 

Merece el homenaje del Sena(lo de Chi-

le este noble y talentoso fr2.l1cés que amó 
a esta tielTa y le entregó 12,s mejores Le
ces de su inteligencia poderosa y origi
nal, para prevenirle sus males, para ad
vertirle sus peligros y para darle sabias 
soluciones a los tenibles problemas de su 
momento actual. 

Ante su memoria, me inclino, pues, re
verente, con mi corazón de chileno agra
decido. 

\"1. ORDEN DEL DIA 

FIJACION DE PLANTA Y SUELDOS DELPER

SONAL DEL REGISTRO CIVn. E 

IDENTIFICACION 

El señor FIGUEROA (Pl·esidente).
Corresponde entrar al Orden del Día. 

El señor SECRET ARIO.- En primer 
lugar está el informe de la Comisión de 
Gobierno recaído en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que fija la plan
ta y los sueldos del personal del Registro 
Civil e Identificación. 

-El pruyectu .f'irrll m en 108 A.¡~e.1'os de 
la 8{:sirín 21', en 9 de Cl/}osfo de 1955, do
cumento Aé" :3, pú[/ina 1092. 

-'/,'[ inforllll' (¡!Jura rrl loc; Anexos de 
e8ta sC8ión. documento N° 9, pág. 1926. 

El señor FIGUEROA \Presidente),.
En discusión general el proyecte. 

Ofrezc::J la palabra. 
El señor GONZALEZ ~IADARIAGA.

¿, Se repal'tió el informe de h, Comisión de 
Hacienda, señor Pl'esidente? 

El señor SECRETARIO.- No hay in
forme de la Comisión de Hacienda. 

El Hon01'flble señor Martones ha for
mi ¡Jado indicación para agregar los si
g'Hient2s articulos nuevos: 

"Para llen'll' las l1ueyas plazas que C'é'n 

la presente ley se tomará en considera
ción preferentemente a aquellas 13e1'S'.'!l;]';; 
que tl'abajan en la actualidad a mérito 
y que l'eÚI1c1n los demás requisitos legales 
exi-,oi,ío,) 11:Uoc' ingTesar <11 Servicio." 

y el ot1'o diría a"í: "Los plazos de \en-
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cimiento (l,e hs céciulas de identidad se 
entcndel'ún Yenci(~()s en cada uno de los 
sir'nie~1t2s C~I.~:::{)S: 

a) En he fCl:l:~, en que los intcresa(los 
c11mplan 1;-; ailos de edad. 

b) En la fec::", en queo termina la vi
gencia (kl d()Cl':l1C'~itO anteJ'ior. 

(':: hu'a (:1 e'\tn:njen), ::\0 días después 
q~~C' ha\'a ingreé'C1ck' al tenitol'io nacional; 
y 90 (lías ~:i dicho C'xtl'anjel'o ha in~resa
do con pasapOlte (~, tm'ismo o de visita," 

El sellar F=~~eEROA (Prc:idente).
En d;:~cusión e 1 I)l'O~'ecto con,~ nlltamente 
con las il1c:icaciom'o; qne se acaban de leer. 

Ofrezc') la péllalra. 
El sefi')l' FAIVO\,TICH.- ¿ Me pel'lllite, 

señor Presidente? 
La \'C]'(]ad es que el Senado se vería 

aboca(;() a considerar un ]1l'oyccto que no 
ha sido infonjlado por la Comisión dc 
Hacienda, ~. a esto habría que agregar 
una obsen'aciún <}"(', en mi concepto, es 
de tJ'ascendencia. 

En la Comisión de Gobiel'llo se modifi
có, en forma sub:}tancial, el proyecto de 
la Cámara. Hace dos días, tuve oportuni
dad de COll\'crsar con el señor Ministro 
de Justicia y le expuse que las modifica
ciones introducidas por la Comisión de 
Gobierno alteran substancialmente y, has
ta, cierto punto, en (orma lesiva el inte
rés del personal cuyo angustioso proble
ma económico se desea resolver, El señor 
lUinistro quedó en considerar esta situa
ción y prometió llevar una respuesta a la 
Comisión de Hacienda. 

Ahol'a bien, como la Comisión de Ha
ciendp. no ha tenido oportunidad de cono
cer el proyecto en debate, hasta este ins
tante se i5;noJ'ét cuál es en definitiva el 
pensamiento del Gohiprno frente a esta 
materia. 

El señor l\fARTO~ES.- Pero ello po
dría obviarse con las dos indicaciones que 
,EC permití formular. 

El señol' FAl\'OYICH.- Pero tam-
1:iLl1 hay una elificulL';I l'especto del pla
zo, pues, si hoy yence el plazo. constitucio-

nal, el Senado estaría abocado él prollun
ciarse sobre el pl'Oyecto tal el"".! vj(~lle 

presentado. 

El señor GO~ZALEZ ~L~I)AI: IACA,
Creo que aun no está vencido el plazo. 

El señor FIGCEROA (Pj·esidedf~).

No, señor Senador; estiÍn H'ncidO.-i am
bos vlazos. POI' lo tanto, el SC~1ad() debe 
despachar el 11l'Oyccb en la scsi6il de hf,:,;. 

El señor F AIVOVICH.- Pero, si se 
Ijl'(~Sentan m9s de (;0[; inclie<"\cioncs, debe 
yolvel', reglamental'iaE1ente, a Comisión'. 

El señol' FICL'EROA (Pl'('sidente).
No, señOl' Senador; reglamentariamente, 
la (l.iscusi5n de~;c tel';11Ínal' ho:' díc::. 

El señOl' FAIVO\TICH.- Como com
parto la opinión ele la Mesa. pi'opongo que 
suspendamos la discusión, con el fin de 
comunicar al señol' lVlinisL'() ele Justicia 
el vencimiento del plazo de d iscusiún riel 
proyecto para que l'etii'e la urgencia o 
venga al Senado. l\fientras llega el señOl' 
Ministro o se retira la urgencia, podemos. 
discutir oü'as materias, 

El s~ñor RIVERA.- En. realidad, la 
Comisión ha modificado bastante el pro
yecto de la Cámara de Diputados; pero lo 
hizo después de un estudio muy acucioso. 

Me causa extrañeza lo manifestado por 
el señor Ministro de Justicia al Honora
ble señor Faivovich. Al iniciarse el estu
dio de esta iniciativa ele ley, hubo discre
pancia de pareceres entre dicho Seereta
rio de Estado y el señor Ministro de Ha
cienda, por lo cual la Comisión se vió obli
gada a suspenc1er la discusión hasta que 
los representantes del Gobierno llevaran 
su palabra oficial. El señor Ministro de 
J u~ticia se compl'on1Ctió, en una oportu
nidad, a llevarla; pero después elijo qne 
lo haría dos o tres días más tal"de. 
ConculTió a la Comisión y manifestó que 
la opinión del Gobiel'l1~J era la que lw bía 
dado el señor Ministro de Haciellda y que 
no tenía más qu~ aceptarla l'n el sentido 
de que sólo se dal'ía un aumento de dos 
o tres grados a los empleados del Regis-
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tro Civil e Identificación, en lugar de seis 
u ocho. 

En la Comisión, este proyecto contó, 
,en su estudio final, con la aceptación ex
presa (lel señor Ministro de Justicia. 

El señor FAIVOVICH.- Lo que a3e
gura Su Señoría es cierto. 

El señor IZQUIERDO. -Lo dice el in
forme. 

El señor FAIVOYICH.- Cllando con
oCurrí a una de las sesiones de la Comisión 
de Gobierno, comprobé que así se produ
jeron los hechos. 

Debo hacer presente al Senarlo que, 
con posteriorielad a la fecha en que eva
-cuó su informe la Comisión, el señor 1\li
nistro de Justicia me manifestó que vol
vería a considerar este problema con el 
señor Ministro ele Hacienela y que daría 
.a conocer el pensamiento definitivo en el 
seno de la Comisión. 

Por eso, propongo que se retanle la 
discusión del proyecto en una o me<ha 
hora pUl'a dal' lugar a que concurra el se
ñor Ministro de Justicia y eliga, en defi
nitiva, si mantiene el criterio ([U e se ex
presa por la Comisión de Gobierno, o, a 
la inversa, si opta nuevamente por el 1)1'0-

yecto de la Cámara ele Dipnta<lo~). 

El señor MARTONES.- ¿l\Ie pen"li
te, señOl' Senador? 

En todo caso, bien valdría la pena ~ue 
el Gobierno retil'am la urgencia del l~'O

yecto para que lo pueda conocer la Corni
sión de Hacienna. 

El señor FAIVOVICH.- y si el Eje
cutivo no retim la urgencia, que,' a lo 
menos, exprese definitivamente su opi
nión. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le pa¡'(¡ce al Senado, se acogei"ála indi
cación del Honorable señor Faivovich y 
se cGmtinnará la discusión (lel proyecto a 
las cinco y media. 

POl' su parte, la Mesa se encargal'Ía, 
entretanto, de llamar al señor 1\1 in istl'o 
de Justit:ia para comunicarle este acuer
do e invitarlo a la Sala, 

Al'onh,lo. 

'FRANQUICIAS ADUANERAS A ARTICULOS 

QUE SE INTERNEN o EXPORTEN &.~ MAGA

LLANES, AISEN y CHILOE 

El señor SECRET)\RIO.- Correspon
de tratar el informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en el proyecto de la Cá
mara que Diputados que concede franqui
cias aduaneras a artículos que se internen 
o que se expOlten en las provincias de 
Magallanes, Aysén y Chiloé. 

-El proyecto {il/u.ra en los Anexos de 
la sesión 23', en 17 de agosto de 1955, do
cumento N!' 7, página 1243. 

-El infonne figura en los Anexos de 
esta sesión, documento NI! 22, página 
1952. 

El señor SECRET ARIO.- Se han he
cho c1iyersas indicaciones . 

El Honorable señor Aguirre Doolan 
propone que se agregue l~ provincia de 
Arauco a las que reciben franquicias adua
neras. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡ No 
s<Ílo las provincias australes están aban
donarlas (le los Porleres Públicos! 

El señor ACHARAN ARCE.- ¡Son 
cosas muy distintas, .. ! 

El señor l\IORA,- Yo formulo indica
ción pUl'a que se incluya a la provincia 
de Tarapacá. 

El sel~or QUINTEROS.- ¡ y a la de 
Santiago, también! 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Opaso, Poklepovic y La
vande¡'o, formulan incticación para susti
tuir el artículo 8" ele la Comisión por el 
siguiente: 

"Artículo 8"-El cincuenta por ciento 
(:)0 j() de las divisas provenientes de la 
minería, industria maderera y sus deri
var1os, y de la exportación de artículos o 
p¡'oductos manufacturados, semiinclt,s
trializados o industrializados en las })l'I'

vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, 
con materias primas nacionales, S:.'l·:í 

puesto él dispo:ücióll dd Hanco Cent"al de 
Chile 1)a1'a la impo:l'tación de los 31'tíc:los 
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esencíale" ,\~ de bienes de producción 2.. que 
se refiel'e el artículo 6", 

El cincxilta por ci,~nto ~ :'50 ~ () restan
te pO(lrú ser liquúla,¡o,' por el inte¡'esado, 
en c::.;dqLlil'l' parte cid País, al eamlJ;o tIlle 
resulte de la oferta ;,' la demanda". 

Ln:< mismos seüores 2enadon~s fol'!Ylu
hEl indicación pa¡'a re(.3mpla:~ill' el artíc-t;
lo 10 ,')(JI' el siv-uipate: 

".I\rt;cu:~) 10.-Los yel;j(;ulc's n,(\b!'i:,~~

dos de t:,,;¡::;porte de pasajeros o (:e car¿.ra 
(pe sr ;l'tc.l'11en en las provinc:[Ls de eh:, 
loé, Aisén y Magallanes, en virtud de las 
dispo::;Ícionc3 de la pn:~sentc ley. podrL:l 
salir de !:t.s provinei.as señala,~¡.as y r>a~:"1: 

al resto ;121 tei'i'itorio nacional sin pa6'al' 
los respecti \70S derechos, siwnpre Cjl'e 
otorguen las garantías necesarias ele 1'e
to~'no a d~(,~l,:'S proyincias. 

El Pre~ ~dente (le la República dictal'á . 
un re~c]ar>.1el1to especial, dentl'o (;e les no
venta días ele la promulgación de Ir, pre
sente ley, estableciendo las medidas de 
"control" ~. las garantías que deberán 
otorgarse para que los vehículos motoriza
dos puedan salir ,de las provincias señala
das" . 

En el artículo 9", agregar al fi)1al, sus
tituyendo el punto final por una coma, lo 
siguiente: 

"ni tampoco los industrial'es". 
En el artículo 11, agregar: 
"1 representante de las industrias ga

naderas y agrícolas ele cada zona; 1 re
presentante de la Cámara de Comercio e 
Industria :~ 1 representante de los consu
mirlore') nOr:1brado por los obreros y e1l1-
pieados. 

Estos tres representantes de la p!'oduc
Clon, ('omo!'cio y consumicl(íres también 
serán designnrlos en el Consejo Local de 
Punta Arcnas," 

El señol' FIGUEIWA (?residente).
En dic:c ll ',j()n rreneral el )Foyeeto, 

El sei'ior LAVANDERO,- Pido la pa
J:11)l'a. :"('"::)1' Pn:sidenté.'. 

El E"efíOl' FIGLTEROA (Presidente) .--~ 
- Está inscrito, en primer lugar, el Hono-

"able señor Acharán Arce. A continua
ción, concederé la palabra a Su Señoría. 

El SCñM GONZALEZ l\IADARJAG.\.
Le ruegc inscribirn:e tal73.bién, sei'ioi.' Pl'e
si(~e;lt,e. 

1,~1 sefiOl' ACIIATLU'; ARCE.- Yov a 
ser muy breve, de nailCrn que el fhno
~'ablc scfíor LJvandero porlrú <'ClljJcl.i' todo 
el tÍcr:1po l¡LlC de:,;c~t I)::ra refel'ir~e a c"ta 
inlcl:Óva. Yo sólo \"0:: a pnntualií:ar al
L·n'1~1.'3 ideas de car(,dé3l' general. 

Seño:' Presidente, no puedo rlCJlUS que 
cclebr::t r Sill rcsen:lS (·sta iniciativa legal 
(l1:e ti(~:lC por objeto otorgar franquicias 
:',rj-",ncnc; btales a las provincias de 1.\Ja
gallanes, Aisén y Chiloé, a fin de abrir 
al comercio de importación ~. expOliación 
en fOJ'ma amplia a esta tan impmiante 
zona del territorio nacjonal. 

Este nuevo tratamiento q,l'': s(~ dc11'á a 
esas provincias tendrá la virbd de alTan
carlas de la sjtuación de postración y 
;e b::mdono en qU(~ se debaten. 

Magallanes, Aisén y Chiloé ocupan una 
extensión de más de trescientos mil kiló
metros cuadrados, con una población de 
ciento noventa mil habitantes en total, lo' 
que corresponde, en números, a ~ 3 de ha
bitantes pOl' kilómetro cuadrado de suelo. 

Sus tierras son fértiles y generosas y 
especialmente aptas para la crianza de 
gapado, y si se las protegiera podría abas
teéel' con creces el consumo de carne de 
todo el País. Sus bosques son inagotables 
y contienen las más ricas maderas, como 
ser: el ciprés, el l'oble-pellín, el l;lui'el, el 
olivillo, el ulmo, el lingl~e, el alerce y'mu
chas otras también de excelente calirlad. 
Hay en esas tierras, minerales inf>X1JJota
dos ele hieno, cobre, plomo, ea 1'h6n de 
piedra, azufre ;,~ otros, aparto, Ml,h~ral

mente, el ')etróleo ya en explotación. La 
iu\:ustl'ia (le la 11esca podría, 011 e . ..;a re
gión, ser 11110 de los l'~.'hl'OS ele ma,\'()j' ri
nueza nacional. Bastaría con cllLlncial' la 
pesca de la ballena, qlH~ no se 11ace en 
grande escala sólo 1'01' falta d2 capitah~s, 

Con toda propiec1arl se puede decir que 
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e~,a ZO~12 anstra~ c:~ 1:'11 n1ull<1o PUC'''-C. ('l\P 

inmensas pCls:bihdac1es dc vida y de rique
za, que clespie-'ta la cocticla ('~:\-,~';-:~;" ~ ... -" ~. 

que ll!.l',~ q1.1.e c"l:ídar CO:1 P:j:'~H:.~~ (-~~'j~~;-:~~-:. 

Su ubic:::.--:ción geogl'úfic:1 C~; C'~-tl'¿~t:.:-:"~2.:: 

y ..1108 penaitirá conscna" l:t il1t(".;'l,>~ 

tcrritorial del S~Jl', eyital' c i'l11Wclir las 
ineilrsior>c:~ e1e extrú,os Yis;t2,:tef, ;: ,\1>,1-
zar p~~r<, ~';<.:':npre n'¡es¡:1'~.~ C;E'"'ec'cn:' 'le 
dominio (k cnaVo si¡::b? SOl),'2 Lt helc,;'~', 

Ant¿xtioa, 
A pesar de todos estos in:::ensos ";~]c

res, Chile no 1::"t cuid:,~lO c1cb:í~?,':'\cn'u' de 
ellos. Esas l~n:,\jnei:"; l]¡m ,'i~-irl~ (,l--l"~

das de los Po,1.crcs Públicos ~' e;o1"(':';8.(;213 

sólo a la inici:üiv<l pri,,'?,da, 
No ha~' camine,;; el t]'~,~n])ol'te ;r;;1.dtl

mo es redecido :,', la na-.. e¿;lciún <,é,'c,' es 
deficiente. 

La obligl1ción (h'l Esü~.do <.'1':1 co]c'úzar 
con gente de 8plcceión, naciom11 ~1 ,',:

traniera, ~. abandc»)lal' la polít ;r';1 ele 
arrendamiento ele las tierras fiscales de 
Magallanes, que ha constitnído 0] 1112: .. 0]' 

baldón y fracaso. 
Las tierras fiscales har que cl~ai C]1:}1'

las Y' hacer de cada arrendatario ;m pro
pietario que no esté sujeto al fa\'oritis
mo polítü:o ni a los caprichos del gober
nante, 

Este pl'oyecto que entramos a conocer 
nos va a permitir ne[)l'esentar al Gobier
no la nece"irlad de :1doptar una nnIítica 
seria, que comprcnda 1111 "asto plan de 
fomimto a h producciún, que no sea un 
proreeto 111ft:,>, ni U;l plan más que pase al 
an.:hivo. 

La inie~ati\'a actual de declarar jmcrto 
libre a las tres pl'o\'incias enl.mcindas es 
la mejor eonhibueión a '~'.l pl'O~l'e'~(', 

La Cárnal'a de Diputados prestó Sel 

aprobación al pro~'eeto, sin d.ls(;riminacio
nes, c(1l11prcndi(~ndo est3s (!C~> ideas fun
damental!'s: 1" otorgar libera(jón de de
rechos de aduana en forma <tmnli,'l ~. h
tal a l?os tres lJro';-i.nóas, o sea. l\L',7:1118-
nes, A ¡sén y Chiloé, y 2' esb1.blecel' un ré
gimen de cambios que constituya un ali-

ciente !)l:1l'a la g2nte de tn;1.:'.10 que :}e c:e
(jqn2 a c~·:~.'!lot2.l' lr:.s 11(1" c'~a:s 11atllraL.'s de 
la znna. 

1.::\ ("C'l-_~j,c::i{)ll ele ~-Iac'~c=l~la dr.? (~3te Ilo
llc()J',~.b:;:i ~~\(>.;a~10 rec()n1iel1¡_~(~ Ll 1íb¡;1',1Cióll 

:il:J, lir:ll.i~~' ... ·h'. ;}[!}';1., }::lB pY0"':.~i:::1c:ias c:e Aisén 
~' C11 i ]"t:. 

r:sta (¡ !sc"'i~'\~ ln:'1clóa, ~,C1-tC r Pr(~sid ~Jlte1 

en mi umc"llto, n~) dc1JicL, se'. pcl'q'~e la 
sit'.'<1¡:i,'m 1'c:nn,'n,1ic:l de Li:" L'es provincias 
es l~na sr')!;;., rr~:.'L·)ll l:,,~ '~:li~,~~l~)S '~r(1)]e::--~12..S 

)' los r.'i"~n:'s inL':'c';e;; q;'f cEiclar y de
fenoer. 

POI' c"t2 111 0tiy;), ~'O COllC,H'l'clo con el 
critcrio ')'C la C{i.n'1:u'~ (;e Dip;¡tados, y 
c'?soe 111c,o;o Ct'1,J:1c:n ';"1' :form:llaré indi
cación rf,l'~:, r-;ue se 1".'3 ('()11"id8n~ ell un 

. , 
n12SITIO p1.~ln.o. 

En cuanto al régimen camhiario, .creo 
C¡'lC pOl' :,'1 cmnplcjidad debe ser estudia-· 
do eC1~ r1?t:~nimienb. DeS0(? luego, anoto 
qne S'J aplicación constituirá inmensas 
yenta ias pe 1'::1. 18. zona a¡;stral. pues logra
rá i~ldustrializad?, mediante la inversión 
en pl'oyincias oe capitales que hoy están 
radicados en ~antiago, 

En el informe ele la Comisión de Ha
cienda, que tengo a la 1';lano. encontramos 
observaciones que nos invitan a hacer un 
estudio d8tenido de la materia. En efec
to, dice 11110 de los p/irmfos oel informe: 
que "la Comisión de Hacienda estima que 

la solución que se dese," dar al problema:. 
de Magallanes, Aif.én r Chiloé deslinda: 
en campos sum2.mente complejos que pue
den tranSfOl'll1ar en peligTosas las dispo
siciones 0'18 resulten aprob~o?s, no sóln·' 
para el 1'2:cto del país, sino también para:. 
la '1ropia ZO~1a qne se der,ea proteger", 

De aC'.lcrdo con esta advertencia que 
nos hace la Comisión de Hacienda, nos
otros, los r'jue no pertenecemos a plla y 
(Juc no hen'.os tenido, por lo tanto, oror-
bmidad de escudriñar y oe intel'venir 
más a fondo en el proble1C1a, esperamos-; 
que, después de forll1,nlal' las indicaciones 
pertinentes, las que deberán ser conside-
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Tadas por la misma Comisión teniendo a 
la vista todos los antecedentes, se nos da
l'á el tiempo necesario para intervenir en 
el debate con acopio de datos. 

Quiero decir que ha llegado a mis ma
nos un plie~, con observaciones e indica
ciones del comité que uay en Santiago so
bre puerto libre para M agallanes, en el 
'cual se aWlliza el pro.vecto, artículo por 
:artículo, y, al niismo tiempo, se hacen 
'presentes los vacíos qne tiene a juicio de 
ese comité. Como un aporte al nuevo es
tudio que elebp hacer la Comisión ele Ha
cienda, yo lo voy el hacer mío por ahora; 
y a este efecto, formulo las indicaciones 

·correspondientes, que paso a la l\Tesa. 
·Concurriré a la Comisión de Hacienrla 
para sostener las ideas quc'o en mi COIl

-cepto, men"zcan ser aprobadas; y si la 
Comisión me convence de que otras no se 
justifican, no tendré inconveniente para 
}'etirarlas, o bien, para no insistir en 
ellas. 

Entrego, pues, 0 la TlIe;;a diehas inclica
...ciones, paloa quP ~~e les dé la tramibJ.ci()n 
eque oorresponda. 

Por ahora, dejo la palahni, seüo)" Pre
. sidente. 

El señor Al\HJNATEGl:'I.- OjaJú va
ya a la ~omisiCm SlJ SC'üoría, como al1llil

. cia. 
El señor ACHAnA~ ARCE.-Iré -por 

, eso lo dije-, como es mi costumbre. 
El sefiOl' A=\n;~'~ATEGT'I.- Queda in

vitado desde ya. En t~ombre de ]a Comi
sión, tengo ::t ho]wl' iEYitC1rl0. 

El señor ACHABAN ARC::S.-Muchas 
gracias. 1\le honra con la inYitación. 

El señor Al\IUX A TEG l'I.- GemTal
mente, no va nadic'. !~')s enyí:m f,rtcnta o 
más indicaciones, y Ü~~12m03 que estlldü~l·· 
las solos; y, en seguida, E:) ~1;);:; hacen ca
so. Que todo3 los que hablcn en h Sala 
vayan a la Comisió-.l. 

El señor FIGUBROA (P]"(,:-;ident(') . __ _ 
Tiene la palabra el TIollorab!t> sC!lor La
vandero. 

================ 
sólo, pedir al Senado que preste S11 a111'0-

bación a la iniciati\'a en debate. 
K o se trata únicamente l llollOrablí:' Sc

na:lo, de un proyecto ele interés regional, 
sino de i:lterés nacional. Así lo l1em1H.'S
tra el hecho de (}lle toda la pn'llsa -"El 
:Mercurio", en cinco () seis t'ditDriales so
bre la materia; "'El Dia;·¡,) llustrado", 
"La ::\í ::\cién" - Sl' ha n:;:3t J':1,b acorde 
con la cOllyenicllcia (10 eb:' <1 :Jbgallanm 
el trab'~1ient,) l'special de ¡:Ul'l"tO libre. 

Las pro\'Íllcias que a]wl'a se favorecen 
tuvieron ~'a la fn11lquicia que hoy se 
p1'Op011(' cOllceclel"les. N Ullca se pensó que 
ello se pn'stal'ía para establL'coo un cuan
tío,~() contrah¿1Ildo. l\lú,; b'lnle, :\' p\)CO a 
pocn, ~~i~ fueron restableciendo restriccio
ne;, adu:llw1"as qlle termin.:1ron por redu
cir la cO!1d i::ión de puerto libre a llIl:l 

nWj":I. decl;)r;wi(ll1 lit~~l'~.1'ia. Como Punta 
Arena" .\' la Patagonia argentina se abas
t,'{'í:m j)t:l' !~1tcr:11er1io ,L; e1hs, se ,¡eron 
~sí ('mpohl"('cid:1s. Para <.l.(;lHliJ· en :\)'llda 
de la Patag'onia argentina, el Gobierno de 
esa república estableció algunas liberali
ih]':,; D:1,':{ la im]1ol"taci('lll ']"'sd,, pI para
lelo 4:2 al Sur, como se había hecho en 
eh ¡le, Sp l)1'udlljO, C(E~10 c'm'-;é'C'l1C11Cia de 
('Sil 1~]ecli,1'1. un :H1f',·C consií1el·able lit' esas 
regiones del yecino país. Plll'lto Gallegos, 
por ej'mr)lo. ;111lnpnU) ;;;J polllaci(ín, de 
2.0UO a :,~O.O;IO h:1bitank'i, de luo' cllalps un 
';";)', 3 1m c'iik]():,. ,:1,sim;;;mo. g-ralHles ex
ü}n:-;jones dé' In:; Clm]lOS ¡lrp:(':lU,11J., C'stán 
])01,1:1, in,,> ¡l,)]" (:11 ilenoc;, PE 11 úm,']'(1 aplooxi
mc1;h ·;1('1 GO,:I()O, mw ';r! ':;u tL1S1a(1ído 
hast<, :d!ú ell 'iista dd niwl de yida l-:111y 

sUllerior que allí existe. E.stC' Pl'Ol)lC"lla es 
mfts bi~':l (;(-~ Ol';]en intl~r'laciün:d, Si nos
otri):'; ::' ";1nd()1um;¡s (([,,'ins j)l'()\'inc.i:ts, 
l1en!erún p0CO a ]Y)CO su chilenidaj. 

Tengo aquí informes del Ején:ito, de la' 
Marina ~~ de la l\Yiaci'ón, que l)()l' no cansar 
b ,¡tellciú.1 ele los I-Iol1orilhlc-:-; co!eR,':l¿; so
licito qth' seall iú,'lníJos C:1 ¡pi inh'!'\-pll
ción, 11Ues son llll(,' dpcidol"C3. Estt.' no 
es Ul ])1'01)],,;,,(1 b::d2.,11 , ;;i¡w i'undanwlüal. 
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, 
l~s \Hollol'nble:, C'C:101'PS O?cc:so y i\lklci)O
YIC, \"a1'la::) 111 (~1c:a:..'10:·les al ::. l.:\:::;pccto. 

El seúor 'r,(~}llI~I=S.- ¿. ~?('l't) liSCS il1t'Ol'

rclC'S, ¡y; son c0111'idenc ¡aics'~ 
El :S2ñol' LA V i\l;:_>i<W)-- J, (1 • 'r 

rabIe (:nlcga. ~,O~l l1~:l'son(:'~',~-:. i)l';:J~i:>,:_,. 

El s"l'íol'l,¡-:::LLOLlO,--- ~_;:'c,n '¡k , c:, ',_ 

les ;v Pllb1ic-, 
El :;eúol' 1~:\\~_:--\l\Ir::~r~~).-·_- ~:~L :r ",}-

lai11cnt~~ P?"l'í-1.. l~,-,tc(·l' 11;~~~', CCt,~1;1'(,,1::~;iL~e~' a~

gunos ':-llttcnL-~ .. ~~ :- ped>'ú:', :~1 ~~,-·'-'\.~~)~~l Le' 

no fueran ~i Cortú"ú'm, Pl'CS ;'0 ljW Cl1(':1;'

garia de l'x~)li(~ ... r s;: ~;jgnificd(L) l'n c<a 
Sala, para el-ita)', así, tu: t "Úl~¡ 'te l;lÚ~;, 

que ({en10ra~_~ié!' el c1cSl)::-~el~_~) (\~'l pl·\l~<-e(:t'~. 

ya que va a terminm' la legislatura 
ordinaria y esta inié:iati\'a quedaría pen
diente, Por CSt0, l'ueg'J al Sl'úm' FJ'(',:,icicn
te tenga a bien j'rcabar el asentimiento 
de la Sab a fi" de que este !)l'oY'.'C'to no 
vuelva a Comisión: como lo he m~nifesta
do, yo me ene21'gal'ía de explieal' el alcan
ce de las indicaciones que hemos IJl'eSenta
do, 

El señor AMUNATEGUI.-Se han pre
sentado numerosas indicaciones, de mane
ra que reglamentariamente no se puede 
proceder en la forma solicitada por el Ho
norable señor Lavandero. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
Si al Senado le parece, se hará la inser
ción solicitada por el Honorable señor Se
nador. 

Acordado. 

-Los documentos que. se acordó inser'
ta·,. son los siguientes: 

"Al Honorable Senador don Jorge La- . 
vandero, - Santiago. 

En contestación a su telegrama del día 
siete de los corrientes, y a lo manifestado 
en la entrevista del martes dieciséis, me 
es grato informar al HonoraJble Senador, 
don Jorge Lavandero, lo siguiente, con 
respecto a la necesidad de reestablecer el 
Puerto Libre para la provincia de Maga
llanes, y establecerlo para la de Aisén: 

l.-Antecedentes.- A pesar del corto· 
tiempo que el infrascrito lleva comandan
do el Grupo N9 6 de Reconocimiento (Ba
se Aérea de Bahía Catalina), ha podido 
informarse por medio de charlas que ha 
escuchado en el Rotary Club de Punta 
Arenas, por medio de la radio, informa
ciones a parecidas en la prensa local- y . 
por el sinnúmero ele opiniones escuchadag. 
en conversaciones particulares, que la~ 

limitaciones que se han ido decretando a. 
partir del año 1912 para la ciudad de 
Punta Arenas, como puerto libre, han in
fluído desfavorablemente en su progresO" 
pudiéndose decir que, a contar desde aquel 
año, ha sufrido un estancamiento en su 
progreso; estancamiento que si no ha in
fluído en forma más desastrosa, se ha. 
debido al esfuerzo particular de los po
bladores de esa zona; lo que merece a mi . 
juicio, el reconocimiento y la ayuda del 
resto del país. 

2,-Población,-El puierto libre sin li
mitaciones que tuvo Magallanes hasta 
el año 1912, le permitió, en pocos años,. 
convertir una reglOn casi totalmente 
desploblada y que al comienzo de su vi
da estaba sólo formada por una escasa 
población civil, una pequeña guarnicióm. 
militar y una colonia penal, en una zona. 
próspera, donde en muy pocos años sur
gieron las ciudades de Punta Arenas, Na
tales, Porvenir e infinidad de pequeño&, 
centros poblados; junto con el progres<Y. 
económico de la zona, vino el aumento de 
su población; ya que hasta ella, no sólot<· 
llegaron colonos chilenos desde el Norte.~· 

del país en busca de una mejor vida, siOO'ft 
que también se instalaron colonias extran
jeras. Se obtuvo con esto, a la par que 
el aumento del número de habitantes, ase
gurar la hegemonía de nuestro país en ~ 
zona austral de la, América del Sur. 

A partir de 1912, los pobladores de :La,;. 
zona ya no gozaron de aquella tranquj-
lidad de contar con trabajo seguro; y em: 
estos últimos años, la lucha por la vida,~ 
ha obligado a una gran parte de la po.-
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blación emigrar hacia el territorio argen
tino en busca de su propio sustento y el 
d€ sus hijos. 

De acuerdo a informaciones extraofi
ciales; en el territorio argentino (estan
cias y centros poblados: San Julián, San
ta Cruz, Río Gallegos, El Turbio, Río 
Grande, Ushuaia, etc.), se estima que la 
población de chilenos radicados en forma 
permanente o circunstancial en esa zona, 
a'lcanzaría a la astronómica suma de unos 
100.000; en circunstancias que la pobla
ción de Punta Arenas según el censo de 
1940 era de 48.813 habitantes y del Aisén 
17.014. 

3.-EcoJ/oll1ía.-La provincia de Maga
Hanes que hasta hace algunos años conta
ba con un comercio floreciente, e indus
trias en diferentes rubros; hoy en día, es
-pecialmente su comercio, se encuentra to
talmente restringido, dificultando así el 
desarrollo de la iniciativa privada por la 
falta de los elementos más indispensables 
>en las diferentes actividades industriales 
y pa~:a el standard de vida de la población. 

Así tenemos que fuera de la producción 
agropecuaria, considerada en su triple as
:pecto de la carne, lana y de los frigorí
ficos, no hay hoy en día otra industria 
comparable a ella. Aunque si bien es cier
to que con el descubrimiento del petróleo 
se ha aumentado la riqueza de la zona, 
no se puede desconocer que esta industria 
.sólo emplea a un mínimu:n de los pobla
dores de Magallanes; y que los beneficios 
que reporta a la zona, no son de la en
vergadura (ille normalmente se estima en 
el resto del país. 

Mientras tanto, la minería se encuentra 
,en un estai!c, de decadencia que no le per
mite alcanzar un desarrollo como mere
ce, debido a la falta de elementos para su 
€xplotación y extracción, y a los irregu
lares fletes marítimos, al subido precio 
<le los mismo:, y pClr las demás gabelas 
que impone un pueri o con limitaciones co
mo el que posee Punta Arenas. 

Recordamos que en tiempos no muy 1e-

janos la provincia contaba con sus pro- ...... 
pias empresas comerciales de navegación 
marítima, con sus compañías balleneras, 
y estaban fundándose sociedades para ini
ciar la explotación racional de los produc·· 
tos del mar; en la actualidad todo esto 
ha desaparecido, quedando únicamente la 
explotación de la centolla en los cortos mé
ses de verano. 

De este pequeño análisis, hecho des(\'~ 

el punto de vista económico, se puede con
cluir, l[ue el puerto libre sin limitaciones 
para la provincia de Magallanes, reporta" 
ría lo;; siguientes beneficios: 

R) l'vhnel''Ía: 
Pem1itiría, con la libre internación de 

maquinarias, una explotación más remu
nerativa del carbón que existe en ahun
dancia en todo el subsuelo de la provin
cia (según aseveraciones de técnÍc(,:,) • 
siendo este prodigios·o manto carhoníferc.l 
de magnÍ'ficas características para su ~x
plotación. 

Hasta la fecha, las mal equipadas mi
r..as ('c:e <explotan el carbón, no aJcan/:Hil 
a dar abasto a tocta la población ele 1'1a
gallanes y í'lrec:edores; con la llegad3 ce 
maquinarias modernas y explotación más 
completa en nueva;; minas, se puede es
perar que la ciudad no sufra, como hasta 
ahcl'¡l, ks incomodidades del racionamien
to de este indispensable combustible, El 
excedente que se producirá, se puede des
tinar a su exportación hacia el Norte del 
país o al extranjero. 

El puerto libre, con toda segurichd. 
atr,\cTía a los capitales privados y extran
jeros h9Cü\ la expl:.ltación del petróleo, del 
cobre, lj1.Je según. informaciones abunda 
el, la regi{'n del Seno Skyring (y que no 
ha podido ser explotado por la imposi
bilidad ete traer maquinarias para tal efec
to), del c:lbalto, la plata, el oro, el plomo. 
mi'! tmol, etc,; ey;)]obl ciol1e~'. l¡ ue vendrían 
a aumentar la riqueza minera del país, co
mo asimiiimo su bienesUa' y potencialidad 
ec-onómica. 

b) Pesca: 



SESION 34', EN 11 DE SEPTIEMBRE DE ]955 1863 

A mi juicio, la zona austral es la que 

más características favorables presenta 

para ia instalación de la industria balle

nera. Quec;a en la zona de interdicción 

para la caza de la ballena; es decir, en el 

derrotero que sigue esta especie cuando 

emirrl'a desde la antártica a las aguas ti-
" , 

bias. y cuando rEgresa a las regiones po-

lares; este derrotero no se encuentra a 

más de cincuenta millas de nuestras cos· 

taso 
Referente a la pesca industrializada, el 

puerto libre, traería el auge de la actual

mente insuficiente flotilla pesquera con 

que se cuenta en la zona. Se rL'":1ovaría y 

reforzaría con nuevos y modernos elemen

tos y le daría a la pesca en alta mar el 

mínimum de seguridad de que se carece 

en b actualidad. Hoy en día, la pesca se 

realiza en pequeños cúteres, que cuando 

el mal tiempo los encuentra navegando. 

los aLEga a guarecerse en las bahías o 

caletas cercana,", y permanecer en ellas 

durante largo tiempo con grave peligro 

para las vidas de los pescadores .\ ele

mentos de tralnjo. Al contar con mejores 

embarcaciones y con elementos de 11ei'Ca 

mociernos, esta industria la veríamos flo

recer bajo muy buenos auspicios, sobre 

todo en el conocimiento que en el Canal 

Beagle en las cercanías de Puerto Har

berton (Argentina) se acaba de instalar 

una industria pesquera japonesa. 

c) E mp¡'esas mal'Ítúnas: 

Si en años anteriores Magallanes con

tó . C~)]] :'lUS propias empresas marítimas y 

astlllel'os, sin h;gar a dudas, con el ¡'etln'

no (k'¡ puel'to libre, estas empresns, ccC

tualmel1te desaparecidas como asimismo 

los astilleros, volverán a formarse con 

caplbles regional2s. con el objeto de sa

car los productos y llevarlos hacia los cen

tros de consumo. Esto traería también co

mo lógica consecuencia, la llegada de em

preO'.:\:'\ navieras nacionales y extr:,mjeras 

por el mismo motiyo antes señalado. Hoy 

en día, se puede decir, que Magallanes su-

fre un aislamiento injustificado de los 

grandes medios de transportes, estando 

]'egularmente unido al resto del país sólo 

por las Líneas Aéreas Comerciales (LA~. 

y Transa). 
d) Industria en .qeneTal: 
La libre importación de maquinarias, 

hará resurgir todas aquellas industrias 

pequeñas (áue han ido desapareciendo des

de el año 1912 y que hoy en día tienen ce

rradas sus puertas, por falta de elemen

tos de trabajo. Como, por ejemplo, se pue

den enunciar los criaderos de zorros, de 

nutria, de lobos, de mariscos en general, 

las fábricas de jabón y vela, la industria

lización de los interiores de ovejas y va

cuno:-;, industrias textiles, etc. 

e) Comercio: 
El resurgimiento del comercio al con

b r con el puerto libre para Magallanes, 

sería de incalculables beneficios, puesto 

que esto significaría para sus pobladores 

un mejor standard de vida (del que se 

carece en Punta Arenas y con mayor ra

zón en los centros poblados de menor im

porta~cia de Magallanes y Aisén). Por 

ejemplo: los productos nacionales de ves

tuario llegan a la zona a precios muy ele

vado.'; <; ue no están al alcance de los suel

dos y salarios del término medio de la 

población. Las conservas nacionales por 

efectos del flete también llegan a precios 

prohibitivos, como asimismo toda la gama 

de productos de consumo diario que ne

cesita el hombre para su subsistencia. Se 

produciría una corriente de intercambio 

ele productos de primera necesidad, los 

que S8 traelucirían en un mayor confort 

para los hogares de estas provincias. 

Lógicamente, se producirá un aumento 

del consumo de divisas regionales; pero 

cote di¡,ci'o siempre quedará en Chile y no 

cor;lO :\Ucede en la actualidad, que en cono

cimiento de que el Gobierno argentino ha 

liberado de derechos aduaneros a la Pa

tagonia y Tierra elel Fuego Argentina, es

tas divisas salen del país en manos de los 
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que van a comprar a las localidades veci
nas toda clase de artículos, por ser i;>c¡ 
costo muy inferior al que tienen en Chile. 
Con el puerto libre podría suceder lo 
contrario, ~-a que serán nuestros vecinos 
los que vendrán a gastar su dinero a Chi
le, dejando los beneficios que lógicamente 
importa el turismo. 

Además, numerosas casas comerciales 
que cerraron sus puerta y liquidaron sus 
negocios en Punta Arenas por la implan
tación de limitaciones en la;; exportacio
nes e importaciones llevando sus capita
les pal·a inyertil"!os en ::Jtras regiones, coa 
toda seguridad volverán a trabajar por el 
engrandecimiento de la zona. 

4.-Dcfensa nacional: 
Desde el punto de vista de la Defensa 

Nacional en la zona austral de Chile, se 
ejercerá la hegemonía que perseguimos, 
de acuerdo con la mayor o menor impor
tancia que se le dé a la organización y 
dotación de las diferentes Unidades de las 
Instituciones Armadas que la guarnecen. 
Por lo tanto, en lo que se refiere a ele
mentos de combate, el puerto libre no la 
va a beneficiar directamente; pero eso sí, 
si el puerto libre da los frutos que de él 
se esp€ra, se terminará con la emigra
ción obligada de la población de esta zo
na hacia el Norte del país y hacia Argen
tina. De esta manera, nos permitirá for
mar nuestros contingentes anual€s para el 
servicio militar con pobladores de la zo
na, y no como ocurre actualmente, que 
para completar el número de conscriptos 
que n~cesita el Ejército, la Armada, y en 
el futuro la Fuerza Aérea (próximo año) , 
es necesario traer ciudad9-nos desde Chi
loé, Puerto M0l!tt y a veces de ciuqades 
más al N ort€. 

Este aspecto, desde el punto de vista 
de la Defensa Nacional, es de gran inte· 
rés, ya que los contingentes instruidos en 
la zona, van a conocer la importancia real 
de la tierra que les puede tocar defen
der. 

Esto conh"anestaría en parte la po
lítica seguida hasta el momento por Ar
gentina ele obligar a los ciudadanos chi
lenos que trabajan en su territorio, y des
~Jliés ele cierta permanencia en él, a adop-
7~,l" la nacionalidad argentina. 

Tamhién tiene importancia el hecho de 
que los que actualmente ei'tán emigran
do hacia la Argentina en busca de tra
l;.:,jo ~- me.iores condiciones de vida, son 
lo,.; conscriptos recién licenciados que han 
venido desde Chiloé y Puerto Montt, y 
(F1t~ al terminar su Servicio Militar se 
encuentran en ciudades que no les pue
den dar _trabajos Temuneratiyos. Es de
cir, ciue es nue:'tro mejor elemento, el que 
yiene recién saliendo de la instrucción mi
litar, el que perdemos para Chile, y que 
gana Argentina. Tanto es así, que en to
das las obras de construcción que se han 
efectuado en el país vecino, la mayoría 
ele los obreros eran chilenos, y han traba
jado también en las construcciones de los 
cuarteles militares, bases ,aérea, bases ae· 
ronavales, etc., que se encuentran a pocos 
cientos de metros de nuestra frontera. 

Al contar Magallanes y el Aisén con 
un puerto libre sin limitaciones, y al pro
ducirse la oferta de trábajos, todos los 
chilenos que se encuentran en Argentina, 
volverán con toda seguridad a su Patria. 

Desde el punto de vista aéreo, estimo 
que el puerto libre traería un aumento 
de las reservas aéreas; ya que por la fal
ta de vías de comunicación y por la misma 
configuración del terreno, el medio más 
rápielo y seguro es el avión, y contando 
con la posibilidad de obtener divisas pa
ra internar aviones, aumentará considera
blemente el número de ciudadanos, coo
perativas y empresas comerciales e indus
triales, qU€ se interesarán por poseer su 
propio avión, como un medio para movi
lizarse dentro de la zona en beneficio de 
sus intereses y actividades comerciales. 
En igual forma, como he estimado ante
riormente la posibilirlad que el puerto li-
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bre traiga como consecuencia la funda
ción de una Empresa Marítima Comer
cial, es posible que también se organice 
una Línea Aérea Comercial Regional. Por 
supuesto, que de suceder est:::>, la Fuerz~l. 
Aérea obtendrá grandes beneficios al au
mentar su Reserva de Pilotos, que han 
contribuido a llevar el sentimiento de con
ciencia aérea a los rincones más aparta
dos del país. 

Indudablemente, la región de Aisén al 
poseer las mismas prerrogativas que Ma
gallanes, progresará rápidamente. Como 
consecuencia lógica, ha de venir un au
mento de su población, y de su producción, 
la cual tendrá salida fácil hacia los cen
tros de consumo, por aumentos del flujo 
de los barcos hacia la región austral.. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
el nurticular. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
Jul/:o de la Fuente del "Villar. Comandante 
de Grupo, Cdte. Grupo :1'\9 G de ReconOCI
miento". 

"Ejército [~e Chile. - Y División. 
Cuartel General. 

Punta Arenas, 9 ele agosto de 1955. 
Señor Senador clon Jorge Lavandero. 

-Congreso );"cional (Senado). - San
tiago. 

En respuesta a su telegrama de fecha 
6 de agosto de 1955, en que pide la opi
nión del Estado Mayor de la V División 
de Ejército, sobre la conveniencia de ase
gui'ar a la provincia de Magallanes am
plia libertad aduanera, me permito pre
sentar un análisis del citado aspecto que 
incide con la opinión solicitada: 

l.-La zona de Magallanes puede con
'siderarse, con respecto al resto del país, 
como una isla, toda vez que con la pér
dida de la Patagonia en 1881, su conti
nuidad geo~ní.fica desapareció y 1m, zn
nas de Aisén ~. lVIagallanes, especialmente 
esta última, debieron recurrir únicamcíl
te a la '1"1rl maí"ÍNma para conecfm'se Con 

el centro del país. Posteriormente con el 
auge de la navegación aérea comercial, se 
vió reforzada esta conexión con este me
dio de transporte que sobrevuela territo
rio argentino, debido a las dificultades 
que presenta, a dicha navegación, el es
pacio aéreQ chileno sobre la cordillera .Y 
canales magallánicos, que la hacen peli
grosa e insegura. 

2.-Esta característica de isla y esta de
pendencia de su economía a estos medios 
de transportes, limitan las posibilidade~ 
para surgir en condiciones normales a la 
provincia. 

3.-De lo que resulta natural, que se 
buso,ue para ella, un régimen de libera
lidad ac1nanera que permita superar es
estas dos características negatiyas para el 
auge económico de la zona, ~ara la co
rriente normal de los medios de sU1bsisten
cias y para pl'opendera la instalación de 
industrias ~' faenas que crean trabajo y 
riqueza permanente, con lo que se obten
dría, además, la radicación de la población, 
que hoy día, es principalmente flotante, 
ya que su industria principal es circuns
tancial y ele temporada, hecho que es un 
factor llpgatiyo de ~Jrogreso. 

4.-La región magallánica tiene una po
blación pequeña si se le compara Con el 
resto de los centros poblados del país, de 
tal manera Ciue el interés comercial que 
puede despertar en los centros producto
res agrícolas e industriales nacionales, es 
relatiyo, toda vez que los productos que 

. se \'endan en esa zona deben ser recar
gados abultadamente por los fletes. Se di
ce recargados aimltadamente .por los fle
tes, en razón a que las Compañías Navie
l"G1 "; Yicllen obiigadas por el Estado y no 
porque les interese, comercialmente, ex
tender sus líneas hacia Punta Arenas, 
pue,'to que el viaje de regreso general
mente es a pérdida, por no existir merca
(lería de retorno en forma normal y en 
la cantidad suficiente y necesaria par'! 
que resulte comercial. 
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5.-Lo anterior, incide en la escasez de 
artículo;; esenciales para la alimentación 
y el yestuario, para la:" pequeñas indus
tri;" y p;,ra los seryicios mas esencia
les, así como en los elementos de construe
ciones de viviendas y reparaciones de la:-l 
obras públieas en general. 

6.-Del a",pecto seíl~dado en el pun+o 
c:1ar:o se desprende que una liberalidad 
aduanera completa, no influirá mayor
mente en la economía nacional, incluso si 
todas las divisas que produce por la ven
ta de su lana, queaaran en la Pl'O\-ÍC1CÜ¡, 
para ser empleadas en el fomento econó
mico de ella. 

7.-Por otra parte entiendo, que es de
ber primordial del Estado asentar la so
beranía nacional en una zona como ésta 
de gran importancia internacional y de 
un futuro económico y político promiso:-. 
La soberanía no se afirma con palabras, 
con el mero hecho de establecer una po
blación que vegete en el medio y aí'bre 
el regreso a <Aros lugares, sino que cuan
do esa población se radica y crea con Sll 
esfuerzo y afán de lucha una economía 
que compense su acción fecunda, acción 
que, al mismo tiempo, debe obtener del 
Estado la protección y la ayuda para ven
cer el medio físico que se oponga a su 
progreso. Y ese medio físico que Se opo
ne al progreso de Magallanes, es su le
janía de los centros productores del país, 
su clima y su larga ruta marítima de na
vegación, junto a su incipiente economía, 
que la hace un mercado poco apetecido 
par~t nuestro comercio interno, como se 
comprueba por lo espaciado de sus envíos 
y el poco interés de las naves en efectuar 
cabotaje constante y normal hacia Punta 
Arenas. 

8.-La ayuda y protección del Estad,) 
en este caso sería el "puerto libre" y ¡:;j 
fondo de divisas, que se destinaran para 
hacerlo viable, con cuyo hecho se crearía 
un aliciente de a tracción, primeramente, 
que sin duda en un principio no acarrea-

l'l:: ;)cI~sfLjo:, de fondo, sino que un Lien
e"br relativo, pero llue, al correr del tieM
po, orientada y dirigida la ec:momín. ele 
j,l pro\'inciél por el Estado h:lcia el fomen
to indust;'ial de las materias primas zona
les (lana, carnes, petróleo, carbón, made
ras, leña, fauna marítima, electrificación. 
construcciones, etc.), darían trabajo es
table a toda la población y crearían un 
C¡;úl'() ]Jl'i:·piciJ p;ua '~~ue en un flltnro no 
muy lejano, se superara esa falta de inte
rés come~'cial del centro del país con M;¡,
galhnes y líneas de transportes maríti
mos, partkulares o del Estado, trabajaran 
('1) forma normal, sin recurrir a la san
gría que le significa a la nación, estar bu
nüÍc:ando a las Empresas Navieras para 
que ven¡ran a Punta Arenas. 

D.-Este futuro auge económico de M",-
11::dh1'l1es que radicaría a una población 
siempre creciente, atraída por su riquezJ. 
pct(oncial, afianzaría nuestra soberanía en 
la provincia tanto en la región continen
tal como en las islas· australes más dis
tantes, porque hasta allí llegaría la in

fluencia de este resurgimiento. 
lO.-Hoy, el chileno de la zona vaga por 

sus páramos en busca de trabajo, que no 
encuentra, y va a ofrecer sus· brazos y :l 
crear riqueza en las poblaciones artificia
le;; de Río Gallegos, del Turbio, de T~~shuaia 
y otras, que amparadas por el Gobierno 
Argentino, surgen sin razón económica al
guna, en las dilatadas extensiones de la 
Patagonia, desde donde obser'van codicio
sas, un poder potencial dormido y no 
8provechado por los chilenos en la zona 
de Natales, de Punta Arenas e Islas del 
Pacífico y en los mares y canales del Sur' 
del Estrecho, creando recelos internacio
nales del débil al fuerte y viceversa; só;o 
la igualdad del esfuerzo creador en la zo
na impulsado por el Gobierno y el Par
lr1mento, tendría la virtud de evitar estos 
recelos entre dos países que deben inter
cambiarse sus bienes y surgir en paz. 

ll.-Naturalmente que ese bello y pro· 
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misor futuro que se piensa alcanzar con 

la creación del puerto libre de Magalla

nes, que implica un aumento del poten

cial económicl) llefensivo de la zona, tiene 

11:1:' :dta significación e importancia des

de tc,,-los los úngulos que se le observe y. 

en c:msecuencia, desde el punto de vi.,L 

de h:. defensa nacional, ello si fuera rea-

1i(b(~ tendría su valor, toda vez que eHa. 

descnn:3a en los recursos con que pueda 

contar en el momento y lugar determinado 

para afrontar una situación de emergen

cia en el primer momento y esta capaci

dad la dan. no sólo las fuerzas de la De

fell5~ :'\acionECl que existen en la paz, sino 

que el refuerzo que estos cuadros de paz, 

pl1e(hn recibir oportunamente en lo espi

riül~!l. en lo mo~'al y en lo material. Es 

obvio, pensar que una provincia con auge 

económico tendrá recursos ('ue prestar, 

que aquella que vive postrada y abando

nada. Por tanto, e~ acción de buen crite

rio .r de alto significado patriótico ayudar 

sin yacilaciones a esta ]H'ovincia. a":1:1a 

que como se ha dicho, per otra parte, no 

significa, como puetle comprobarse con 

cifra . ..;, desmedro alguno para el resto de 

la economía nacional. 

Saluda atentamente al Hono,rable Sena

dor. - (Felo.): José Feliú de la Rosn, 

Genen:d de Brigada, Cdte. en Jefe de la 

V División de E.iército". 

"Armada de Chile. - Comandancia en 

J efe Armada. - Estado Mayor GeneraL 

S8.ntiago, 17 de agosto de 1955. 

HO)1{)ra,ble Senador don Jorge Lavan

dero. - Santiago. 
Señor Senador: 

l.-En atención al radio que Ud. tuv/) 

a bien transmitir al Comandante en Jefe 

de la IIF Zona Naval sobre la opinión 

que podría merecer respecto a la conve

niencia de asegurar a 111 provincia de Ma

gallanés amplia lIbertad aduanera para 

equiparada a la Patagonia Argentina en 

10 qne se refiere a algunos puertos de 

e"e país, tengo en honor de manifestarle, 

a .i uicio de la Armada, lo siguiente: 

a) Sin tomar en cuenta lós beneficios dI:' 

carácter militar que acarrearía todo au

mento en la economía de esa esforzada zo

na, ,para la Armada en particular, la 

medida propuesta representaría un posi

tiyo beneficio, puesto que las importacio

nes m8.g8.11ánÍCas permitirían abastecerla 

t;e ,q \;: Jlo:, ele!l1entos náuticos que exigen 

g;::sto de divisas tales como repuestos. ca

\bul1ería, vehículos, motores para embar-

caciones, telas, lonas, I ropas espeCiales, 

equipos de radio, etc. 

b) El comercio importador de Punta 

/I .. rena¡" con sus propias disponibilidades 

cn moneda extran.ie~~a, podrá satisfacer 

las necesidades de la Zona Naval en un 

r::misi1z() :-", posteriormente, por su inter

Y';!~(lio, ampliarse hllcia las demás unida

des y reparticiones de la Armada. 

c) Por otra parte, aunque esto no es de 

incumbencia dJrecta de la Armada, p€ro 

sí impone su influencia sobre ella, pue

do manifestar al Honorable Senador que, 

en la actualidad, el puerto de Punta Are

nas se encuentra en una situación de fran

ca dec;dencia. por éxodo de su población 

a la vecina República en busca de tra

bajo. Las facilidades que han sido otor

gadns por el Gobierno Argentino a la Pa

bgonia y que atenta c1irectamente contra 

el resurgimiento de nuestra provincia aus

tral, pueden ser contrarrestadas con fa

cilidades aduaneras, las que, lógicamente, 

plopenderbn al resurgimiento de Punta 

Ar()1lé1s :-" traerían una baja del costo de 

la vida, actualmente muy alto, puesto que 

hr.y en día existe una gran escasez de ar

tículos de pritne~a necesidad y práctica

mc::nte no hay ninguna industria de impor

tancia en la zona. 

2.--De las consideraciones expuestas, 

esta Comandancia en Jefe estima del to

do convepiente se otorguen a Punta A"'~

nas las facilidades aduaneras que el Ho-
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norable Senador propicia con tanto patrio
tismo en el Parlamento. 

Saluda atentamente a Ud. -- Por el Sr. 
C. J. A. (Fdo.): Manuel Quintana Oyar
zún, Contraalmirante." , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
- Señor Presidente, tan pronto se anun
ció la discusión d~ este proyecto, se for
mularon numerosas indicaciones para 
otorgar los mismos beneficios que él con
signa a diversas partes de nuestro terri
torio, lo cual hace suponer" que no se va
loriza bien la situación aflictiva en ctue 
se encuentran las provincias australes. 

Magallanes, que podría ser un veneN 
de riquezas si el Gobierno orientara de 
manera adecuada sus actividades, está 
en una situación de manifiesto abandono, 
y tan manifiesto que en los últimos años 
han paralizado sus actividades varios fri
goríficos. La producción de carne ha dis
minuído notablemente, como lo puedo de
mostrar con la estadística recogida a lo 
largo de varios años. 

Por ejemplo, los f~igoríficos chilenos 
trabajan con ganado menor traído de la 
República Argentina. Para el interés del 
País y de la zona especialmente, era muy 
conveniente mantener esta situación. Y 
bien, debido él que no se dieron por el 

'Consejo Nacional de Comercio Extericl' 
las divisas ñecesarias en '''''su oportunidad, 
no pudieron mantenerse estas importa
ciones. Se ha dado entonces el caso par
ticular de que, habiéndose beneficiado, 
pongamos por caso, en el año 1943, un 
número de cabezas igual a 436.706, ha 
decrecido esta cantidad en forma de que 
el año 1952 se descendió a 29.884 cabezaR 
y el 53, a 29.622, y el año pasado, a 23.729. 

Hay otra estadística que da. el resumen 
de los animales chilenos y argentino,s "fae
nados" por los frigoríficos., 

En el año 1943 se "fa~maron" 1.052.024 
cabezas; y el año 1954, 418.386. Es decir, 
casi se descendió a un tercio de la primera 
cantidad. 

Esto ha significado, señor Presidente. 
que el trabajo de la esquila, por ejemplo~ 
que Llemanda bra~os inclusive de poblado
res de Chiloé, se haya reducido, en cuan
to al tiempo empleado, de tres meses, que 
era antes, a solamente 25 Ó 30 días, con 
la consiguiente cesantía. 

También, como lo he hecho notar, mu
chísimos ciudadanos chilenos tienen que 
emigrar a Argentina para ganarse el sus
tento diario. 

Creo que solamente en dicho l'ubro, es
ta situación que afecta al territorio de 
Magal!anes es ya alarmante y obliga 
al legislador a preocuparse, dando los ele
mentos necesarios para que esa región 
recupere la posición económica de que an-. . te" gozaba, 

1\1:e referiré únicamente a dos ideas im
portantes que porirÍan prosperal' en el áni
mo de Sus Señorías en favor de esta zona: 

Franquicia aduanera, de la que actual
mente disfruta parcialmente, puesto (1 ue 
no se pagan algunos derechos, y asegurar 
que la mitad de las divisas que se obten
gan por concepto r.e las industrias de Ma
gallanes, sea entregada para satisfacer
sus propias importaciones, 

En esa forma no se perturbaría en 
absoluto la economía nacional; muy por el 
contl'ario, se obtendría mayOl' beneficio, 
ya que aumentaría la actividad en el País. 

Por tales razones, considero que este 
proyecto de ley debe ser mirado con respe
tO~T .que deben darse, al mismo tiempo, 
todas las herramientas necesarias para 
su buena aplicación. 

Ahora bien, y como lo he dicho en más 
de una oportunidad, si el Gobierno quisie
ra preocuparse en debida forma de la si
tuación económica del territorio de Ma
gallanes, podría hacerlo con varias me
didas. Verbi gratia, hace poco caduca ron 
las concesiones de terrenos magallánicos; 
en esa oportunidad, en vez de haber apli
cado fácilmente la ley respectiva, la per
turbó para tratar de otorgar dichas con
cesiones a quienes no tenían los suficien.
tes requisitos. 
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Asimismo, hay diversas otras indu,;,;

trias que pueden ser impulsadas en esa 

región, como la pesquería, el carbón, del 

cual sólo aprovecha la República Argen-

:Lina. que lo extrae del subsudD chJeno. 

Por ello, foJa Inedida que adopte el G:,

bie1'l1o en l'elación con esta parte del te

L'rihrio nacional es muy .i ustificada, y lo:, 

Poderes Públicos están oblig.ados a tendcl'

:1e la mano y a preocuparse debidamente 

de su situación. 

X o es menos interesante el caso en lo 

que respecta a la provincia de Aisén. Bas

taría recordar que tiene una superficie 

que asciende a once millones de hectáreas., 

con una población no mayor de 28.00n 

'habitantes, o sea, una superficie qu..: 

equivale 8. la de Holanda, Dinamarca y 

Suiza, junta;;;. 

Pues bien, esa región también rec1a 

'roa algunas facilidades de orden aduane

ro, i'obre todo a fin de impulsar el tra

bajo de sm minas. Hby en {lía no puede 

asegurarse si la mayor riqueza de Aisél' 

Tesic1e en sus campos ganaderos, en su ])1'0-

aucción de maderas o en su riqueza mi

nera, tales como el plomo, el zinc, el co

'bre y muchos otros minerales que llaman 

la atención en tal fo'rma que ya la pr()

aucción de Puerto Cristal se estima en 

algunos miles de toneladas. 

De allí, entonces, que sea indispensa

ble que la provincia de Aisén, que puede 

admitir una población mucho mayor y 

que todav-ía puede constituir un campiJ 

de ensayo para la colonización con inmi

grantes escogidos, quede incluída enÍl'p 

las beneficiadas con el pl'oyeeto ele que 

e:-:tá conociendo el Senado. 

Algo seme,iante debo decir, en forma 

muy bnwe también, del caso de Chiloé. 

Es una provÍ11cia muy antigua, que cuen

ta con varias centurias, que se haya 9S

tancacla ~. presenta el gTav-e problema 

ele que su."; habitantes stlÍl'en el minifun

dio, pues ha.';' propiedad.es de apenas dos 

~h€ctúreas. 

.En un censo reali:é~l(¡o hace poco tiem-

po, ,;e estableció que las propiedades me

nores de cinco hectáreas pertenecían a 

:~.502 perSOl,1as y representaban un 25,5 

!)o1' ciento y que las propiedades entre 

einco ~. v-einte hectáreas correspondían a 

7.:3:31 propietarios y equivalían a más de 

un 53 por ciento. Con las cifras enuncia

das, se comprueba la pobreza del territo

rio de Chiloé. 
tTna medjda que podría adoptarse se

ría la de expropiar las tierras rurales de 

Chiloé, para provocar la subdivisión, de 

b: modo que el loteo del terreno asegu

rara el sustento de las familias y pasara 

a constituir lo que se concreta en la ide-l 

de unidades cconómic:as. Fna medirla de 

e::ta n:ltnraleza, ciue parece revoluciona

ria. f:aría a Ohiloé un nuevo cariz y abr!

"~'l 1:1s puertas a un porvenir promisor:o 

:M)'c\ f,Lb Dobladores. 

=--Iíentras tanto, por medio del .proyectlJ 

e!l di"cusión, se trata de concederle ¿os 

cosas: liberación amplia de derechos de 

;,duana y, por otro lado, la facultad oe 

disponer de parte de los cambios que pro

duzca la misma provincia, lo que dará 

lUg':H', sE'g'uramcnte, a la instalación de 

:~lgcll1as indu~trias que actualmente no 

existen. Ello tiene la ventaja para Chiloé 

lle estim!.lbr la actividad industrial, sin 

que signifique daño alguno para el rest:1 

de la ec:onomía del País. 

De ahí, pues, que yo lamente las varia

das indicaciones que están' presentando, 

las cuales, sin duda, dilatarán el despacho 

del proyecto, que debió ser simple desd¡> 

su comienzo y considerar sólo dos aspe~

to: el aduanero y el relativo a las dispo

ni1¡ilic\ac\es de di\'Í."as que se otorgarán a 

las zonas respectinl.", para el desarrollo 

oc sus economías. 
Por las anteriores razones, espero que, 

atendiendo al interés tan notorio y pal

pa b1e que exhibe el proyecto en el orden 

nacional, mis Honorables colegas se inte

resarán por facilitar su despacho, que no 

conviene c1íIatar por rpás tiempo. 

El señor OP ASO. - Señor Presidente: 

• 
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Celebro - y creo que todos los señores 
Senadores lo a.preciarán así - la inicia
tiva que representa este proyecto de le:v, 
que, según entiendo, también cuenta con 
el ampiio apoyo del Gobierno. 

El señor ALLENDE. - Se nota, se
ñor Senador, por la presencia de los Mi
nistros que han concurrido a dar su op:
nión .... 

El señor OPASO.-.8upongo que el pr(l
yecto cuenta con la aprobación del Go
bierno, por cuanto pidió urgencia para su 
despacho. 

Por lo demás, respecto de la ')rn "",,,_ 

cia de los Ministros, cabe decir que siem
pre han brillado por ella .. _ 

El señor ALLENDE.-Por lo mismo, 
dejo constancia de ese hecho. 

El señor OP ASO.-Si hay una zona que 
ha recibido meno>; protección de las auto
ridades es la región austral. El proyecto 
en debate tiende a proteger la producción 
de esas provincias y -¿ por qué no decir
lo?- a chilenizar cada día más una zona 
tan importante, que, sin embargo, se ve 
bastante aislada del resto del territorio 
y preterida en todas sus necesidades. 
También celebro esta iniciativa, porque 
propicia dar más libertad de comercio a 
una parte del territorio de la República. 
Soy un convencido de que las trabas im
puestas al comercio internacional en Chi
le han sido causas determinantes del 
proceso inflacionista que estamos sufrien
do hOj día. 

Ya que en el Gobierno y en el Congre
so Nacional existe cierto acuerdo para dar 
un poco de más libertad de comercio a esa 
importante zona del País, debemos con
gratularnos de aIlo. 

Pero io curioso es que, después de estu
diar el informe de la Comisión de Hacien
da y la letra de las enmiendas por ella 
propuesta...'l, se llega a la conclusión de que 
ha desvirtuado el objetivo de protección a 
dichas pl'oyincias, y en yeL: de protege]· 
a esa zona la perjudica, en uno de los ar
tículos del proyecto. 

No creo que haya habido ningún propó
sito determinado de parte de la Comisión 
de Hacienda, sino todo lo contrario. Estimo 
y respeto, como el que más, a los miem
bros que la integran. El problema, en el 
hecho, reside en que la Comisión tiene 
demasiado trabajo, ya que puede decirse 
que el noventa por ciento de los proyectos 
de::pachados por el Senado son informa
dos por ella. Por ese motivo, no culpo a los 
miembros de la Comisión de Hacienda. 
Pero, en realidad -repito-, en vez de 
ayudar a esas provincias, las modifica
ciones propuestas les reportarán un per-~ 
juicio, en determinado aspecto, como lo 
demostraré en seguida. 

El artículo 89 establece un trato de pri-· 
vilegio para las exportaciones de la zona, 
al decir que el 50j; del producto de la ex
portación de los artículos de la minería 
y de las industrias consel"ve¡·as y made
rera deberá usarse para las necesidades 
esenciales y bienes de producción de la re
güin. 

En efecto, la citada disposición deja al 
margen del beneficio señalado las expor
taciones de la gran industria regional, re
lacionada con la lana y el cuero. He aquí 
el primer error. El País ha reclamado, 
desde hace muchos años, que los productos 
de la lana y del cuero, si no pueden 1n
dustrializarse enteramente en la zona de 
origen, a lo menos salgan de allí semiin
dustrializados. El Senado debe saber que 
el solo hecho de lavar en Magallanes la 
lana obtenida en esa provincia significa 
economizar la mitad del costo de los fle
tes de dicho artículo ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-y aprovechar en el País, la lanolina ... 

El señor OP ASO.-Hoy día el gran 
mercado de la lana, en el mundo entero, 
es para la lana semiindustrializada. Ac
tualmente, el grueso de las exportaciones 
de lana que se efectúan a Argentina y 
Uruguay, a Estados Unidos y Europa, se 
efeclúan bajo la forma de 'tops" de lana, 
a sea, lana semiindustrializada, después 
ele lavada y clasificada. Pues bien, todo 
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esto queda al margen del proyecto de ley 
en debate. 

En seguida, la industria conservera, co
mo saben los señores Senadores, tiene un 
tratamiento especial para la exportación 
de sus productos. 

En cuanto a la madera, la proyincia de 
Chiloé está empezando su explotación en 
forma industrializada; las demás provin
cias australes, especialmente Magallanes, 
no producen madera. 

Pero, además del perjuicio que repre
senta lo expuesto, hay otro, señor Presi
dente. 

En la actualidad los productos esencia
les para el abastecimiento del País se im
portan a un tipo de cambio de doscientos 
pesos por dólar, o sea, a dichas industrias, 
que tienen un cambio superior, se las cas
tiga quitándoles el cincuenta por ciento a 
un tipo que tiene que ser inferior para 
sus artículos esenciales de importación. 
Es decir, en lugar de proteger a esas zo
nas, se las perjudica notablemente. 

Pero hay más. No sé en qué se ha fun
dado la Comisión de Hacienda para cal
cular dicho cincuenta por ciento. Me pon
go en el CHSO de que, por concepto de 

¡ exportaciones ele industrias de l\'Iagallanes, 
se alcance a obtener una gran masa de dó
lares, y que sólo se necesite el veinticinco 
por ciento ele ella para la adquisición de 
artículos esenciales y bienes de produc
ción: quedaría, en tal caso, otrO veinticAn
co por ciento totalmente congelado, sin 
colocación posible, 

Por otra parte, el referido artículo, en 
su inciso segundo~ establece que el 50 ~;,;) 
restante podrá ser ... 

El señor VIDELA (don Hernán).
¡.Me permite una interrupción, Honorable 
colega '? 

Entiendo que, respecto al inciso segun
do del artículo 89 a que se refiere Su Se
ñoría, sólo se podrá autorizar "hasta el 
50 ~ó", pero sin entrar a determinar 
que será el 5070. Creo que el espíritu de 
la Comisión coincide en este aspecto con 
lo que tantas veces he planteado con rela-

====== 
ción a nuestro sistema cambiario, en el 
sentido de autorizar a quienes disponen 
de divisas, para utilizarlas en sus propias 
necesidades, es decir, en la importación de 
elementos o maquinarias que se requieran 
para desarrollar y aumentar la produc
cÍ:Jn. Pero fijar un 50 por ciento, como 
muy bien anota el Honorable señor Opaso, 
es completamente inoficioso. 

El sei10r LA V ANDERO.-¿ Me permite 
el Honorable señor Opaso hacer una pe
queña aclaración? 

El proyecto primitivo, que presenta
mos junto con los Honorables señores 
González Madariaga, Fernando Alessan
dri y Coloma, fué, por desgracia, casi to
talmente desvirtuado en la Cámara de Di
putados. En la Comisión de Hacienda del 
Senado, fué posible mejorar la iniciativa. 
En cuanto al cincuenta por ciento de que 
se hace mención en este debate, puedo de
cir que ese porcentaje se fijó sólo como 
referencia a la cantidad de divisas que 
debe entregar el Consejo Nacional de Co
mercio Exterior. .. 

El señor POKLEPOVIC.-j La obser
vación del Honorable señor Opaso tiende 
a demostrar que no se puede establecer un 
porcentaje fijo! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Todos son valores relativos. j Hasta el 
cincuenta por ciento! 

El señor ALLENDE.-j No se "divisa" 
la explicación",! 

El señor OP ASO.-En cuanto al 50> 
pOi' ciento restante, estimo que debe li-· 
quidar al cambio libre bancario. 

En pocas palabras, y sólo refiriéndo
me a este aspecto del proyecto, es eviden
te que él perjudica a toda esa zona, que 
hoy está en situación mil veces mejor que 
la que se pretende darle. 

N o quiero alargarme en mayores expli
caciones por el momento, ya que el pro
yecto debe someterse a segundo informe~ 
y formulo indicación para que sea apro
bado ahora en gcnel·al y, pOI" las razones 
que di hace un momento, sea enviado nue
vamente a Comisión de Hacienda. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente~ 
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está acordado votar a las cinco y media el 
proyecto que fija la planta y sueldos del 
personal del Registro Civil... 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Exactamente. Voy a conceder la palabra 
al Honorable señor Allende, y espero que 
la suya sea la última intervención sobre 
la materia en debate. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te: he preguntado cuál es la opinión del 
Gobierno frente al proyecto en debate, 
porque lo estimo de extraordinaria impor
tancia, no sólo para esa zona, sino para 

. el País, y me parece muy extraño que ni 
el Gohierno haya opinado en las Comisio-
nes respectivas, ni los Ministros hayan 

,concurridQ a esta sesión. 
La verdad es que tal actitud no tiene 

justificación, pues uno quisiera pregun
tar cuál es la política que el Ejecutivo se 
ha trazado en cuanto a las provincias aus
trales. El Honorable Senador señor Opa
so decía que el proyecto está destinado, 
€ntre otras cosas, a afianzar el dominio 

·de Chile en esas on¡yincias, a eh ilenizar 
más la región. Esa sola finalidad, que nos 
interesa a todos los Senad01'e::;, está evi
denciando la trascendencia que reviste h' 
iniciativa en debate, no obstante lo cual 
vemos que el Ejecutivc se ha despreocupa
do total y absolutamente de ella. Y es la
mentablc' porque cdguno::; Senadores, entre 

-ellos el qne hahla. penSam)8 0·-'e. si bien 
algo pueden significar las ventajas de ti
po aduanero, en realidad los problemas 
de chilenizar la Patagonia y encarar el 
progreso de las provincias australes no 
pueden resolverse solamente con un pro
yecto de esta índole, sobre todo cuando 
tenemos la experiencia dolorosa de lo que 
ha pasado y sigue pasando en el puerto 
libre de Arica. 

Entrando a considerar las disposiciones 
mismas del proyecto, en el artículo 89, 

comentado por el Honorable señor Opa
so, se ~stablece que el 50 por ciento de las 
divisas que se produzcan debe ponerse 

·a disposición del Consejo Nacional de Co-

mereio Exterior, para la importación de 
artículos esenciales. 

Pues bien, señor Presidente, quiero re
cordar que hace más de cuatro años está 
nendiente del Senado un proyecto que 
tiene por finalidad abastecer a Magalla
nes de la carne que necesita su población. 
Yo he manifestado en diversas ocasiones 
que es una ironía, un sarcasmo, una bur
la para una población como la de Maga
lJanes. sitllarla en p1 pm~)()1'io de la carne. 
el YE'rsp dos o +rps lY1esp<; fiel afío sin ese 
a limento. Y el País. periódicamente ha 
visto actitudes de rebeldía, de resisten
cia y de protesta de esa población, porque 
l:l.s empresas ganaderas exportan casi la 
totalidad de lo que producen y nunca han 
tenido la obligación legal de dejar en el 
País siouiera lo necesario para el conSll
mo (fe la población de Magallanes. 

Arlpm;'¡-::. C:011"i r1 f'1"') ¡:¡ln-o pxtraño este ti
no de venta ias indiscriminatorias que se 
otorgan a industriales y empresarios que. 
a mi juicio. son la expresión superior de 
la incapacidad y de la falta de iniCiativa. 
Porone los ganaderos de MagaIlanes han 
éstado durante largos años explobmdo 
la lana sin tener siquiera la iniciativa de 
illstalar una lavandería ni de aprovechar 
los subproductos, en circunstancias de. 
01le. indiscutiblemente, ello pudo haber 
::;ignificado un beneficio económicQ consi
derable. Entretanto. los frigoríficos y 
empresas ganaderas argentinas aprove
chan al máximo los subproductos. En tal 
form::¡ se h:1l1 de::;¡)pr(li('i~Hlo éc;tos en nues
tro País, que, en un frigorífico de Nata
les, durante diez años, con una ceguera 
tremenda, se echaba la i'!angre al mar, en 
circunstancias de que el mái'! negado de 
los industriales sabe que puede ser trans
formada en un excelente alimento para 
aves. 

Por eso, uno se pregunta i. dónde están 
la iniciativa y la capacidad de esas perso
nas, que, por lo demás, han obtenido fa
bulosas utilidades y han pagado al Esta
do arriendos insignificantes? 
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Ahora se quiere conceder una serie de 

ventajas, sin establecer exigencias de nin

guna especie, sin señalar límite a aque

llas utilidades, sin siquiera iIl1Poner la 

obligación de invertir un porcentaje ele 

ellas en al~o que signifique progreso para 

la zona. 

De ahí que concuerdo plenamente en la 

idea de volver el proyecto a Comisión a fin 

de realizar un e.'-'turlio mueho más pro

fundo, que permita establecer cuáles son 

las judas aspiraciones que esa región de

sea ver convertidas en realidad; y, al mis

mo tiempo, para fijar limitaciones desti

nadas a impedir que, por sobre tales ven

tajas de tipo general, resulten extraordi

nariamente beneficiados algunos intere

ses particulares radicados en la zona, cu

yas acciones se comercian también en la 

Bolsa de Santiago. 

En efecto, señor Presidente, tras todas 

estas ventajas de tipo nacional, hay mu

chos aspectos que es indispensable anali

zar y profundizar, pues no es admisible le

gislar de esta manera cuando palpamos, 

conocemos, mÜ'anns y leemos las Yenta

jas que se derivan, para determinados inte

reses, de leyes como la que ahora se dis

cute. 

Tuve la satisfacción de ser, durante 

ocho años, Senador por las provincias 

australes. Las conozco, las he recorrido 

extensamente y he formulado iniciativas 

serias tendientes a promover su progreso. 

Creo que ésta no va al fondo del proble

ma. El progreso de esas provincias está li

gado, primero, a un concepto diferente del 

trabajo y de la forma como se realiza la 

explotación ganadera; a un concepto or

gánico de lo que puede. aprovecharse y de 

la inversión justa y oportuna del capital 

que el Estado fiscaliza u orienta, para 

que pueda desarrollarse una producción 

determinada; a imponer ciertas obliga

ciones a los empresarios de la región, que 

han obtenido utilidades fabulosas y que 

nunca tuvieron, no obstante la 'iniciati

va de que tanto hacen alarde, la más leve 

ocurrencia que demostrara capacidad pa

ra defender, por lo menos de mejor ma

nera, RUS propios intereses. Tanto han 

ganado, tales ventajas han obtenido, tan". 

fácil les fué almacenar dinero, que jamás. 

han tenido aliciente o preocupaClOn por 

cautelar mejor sus inversiones. 

Por eso, en mi concepto, es del tod()l· 

conveniente que el proyecto pase a Comi

sión y que se reclame la presencia en ella 

ele personeros del Ejecutivo, para saber' 

si, en medio de los planes en que vive, tie-

ne alguna política concebida por medio de' 

los organismos de Estado, para encarar 

en forma amplia los problemas de estas. 

provincias. 
Señor Presidente, además del hipo

tético desanollo indusü'ial, este pro

blema está ligado al cabotaje. Sabemos, 

_ perfectamente bien cómo ha ido decrecien

do la posibilidad de comunicación de esta. 

zona con el centro del País; en particu

lar, cómo algunos barcos dependientes de· 

los Ferrocarriles del Estado se han inuti-

lizado y otros no hacen su recorrido. De· 

esta manera, el cabotaje se hace cada vez:., 

más difícil. 
Es decir, hay una serie de hechos que 

exigen una preocupaClOn orgánica, una. 

política definida. Invocar potencialmente 

la necesidad de chilenizar esa región sobre 

la base de palabras, no representa ni sig

nifica nada. No niego las ventajas que 

pueda tener una iniciativa del tipo de la. 

que se debate; pero teniendo presente la 

experiencia de Arica, que ha dado motivo a. 

cuanta especulación o "negociado" turbio> 

es dable imaginar, y atendiendo a que la re-o 

gión que ahora nos interesa tiene una ex

tensión mucho mayor que Arica, una ini

ciativa de esta n¿fturaleza debe ser estu

diada muy a fondo. Defendamos la zona 

austral, chilenicemos las provincias de 

Magallanes, Aisén y Chiloé, pero hagá

mORlo sobre la base de una políti~a racio

nal que defienda fundamentalmente el in-

terés nacional y que demuestre un cono

cimiento exacto de lo que esas provincias

necesitan y reclaman. Por esto, me con-
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gratulo de que el proyecto deba, regla
mentariamente, volver a Comisión para 
segundo informe. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Hago presente al Senado que de' confor
midad a un acuerdo anterior de la Corpo
ración, debemos volver a tratar el pro
yecto que figura en el primer lugar de la 
table, que fija la planta y sueldos del per
sonal del Registro Civil e Identificación. 
Al respecto, debo agregar que el señor 
Ministro de J t1sticia se encuentra presente 
en el Senado. 

Por otra parte, hay también acuerdo del 
Senado para votar las acusaciones cons
titucionales en contra de los Ministros ele 
Defensa Nacional y del Interior, y ha lle
gado la hora. 

Si le parece a la Sala, podríamos entrar 
inmediatam~nte al tiempo de votaciones. 
En primer lugar, votaríamos todas las in
dicaciones pendientes, las acusaciones 
constitucionales aludidas y la elección de 
representa nte del Senado ante el Servicio 
Nacional de Salud. En seguida, entraría
-mos a tratar el referido J)l·O\'eeto. que fi
gura en el primer lugar de la tabla. 

Lo anterior hace necesario prorrogar 
la Primera Hora por una hora -creo que 
será suficiente-, y la Segunda Hora, has
ta que terminen sus observaciones los se
ñores Senadores inscritos. 

El señor ACH1\RAN ARCE. - Pero, 
prin1E'~'amente, podríamos aprobar en ge
neral el proyecto en debate. 

El señor 'F'IGUEROA (Presidente).
Predsamente, ioa a proponer, en segui
da, lo que expresa Su Señoría. 

Solicito el acuerdo. del Senado para 
aprobar en general el proyecto en debate 
y enviarlo a Comisión para segundo in
forme. 

El señor ACHARAN ARCE.- y po
dría acordarse, para recibir indicaciones. 
un plazo de 24 horas. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
¿ Hasta las doce del día de mañana? 

Varios señores SENADORES a la vez. 
-No, señor Presidente. 

El señor l\1ARTONES.- Es un proyec
to más grave y mús importante que lo que 
parece a primera vista. 

El' señor POKLEPOVIC.-- Pero no ha
bría razón par;=¡, no aprobarlo en general 

El señor ALLENDE.- y no hay nin
gún rHotivo para que el plazo para presen
tar indicaciones sea tan exiguo. 

El señor FIGUEROA (Presidente) ,
Si le parece a la Sala, ,acordaremos dar 
por aprobado en general el proyecto y 
aceptar que se formulen indicaciones 
hasta el momento en que la Comisión emi
ta el segundo informe. 

Acordado. 
Si no hubiera oposición, daré por apro

badas todas las proposiciones anterior
mente hechas por la Mesa. 

Acordado. 
E i Honorable señor Opaso ha formula

do Hna proposición para que el proyecto 
pc1se en segundo informe a la Comisión de 

. Economía. 
La Comisión de Economía ha sido crea

d2 por el Reglamento, pero no se han de
signado SU3 miembros. Advierto al Hono
rable Senado e~;ta situación, a fin de que 
resllelí-aco'1 mayor conocimiento. 

El'seüor OPASO.- Entonces, retiromi 
it1clicación conducente a que informe la 
Comisión de Economía, de manera que el 
;:ro~'ecto tendría que volver ahora a la 
Comisión de Hacienda; pero, al mismo 
tiempo, qniero solicitar de la Mesa que 
adopte las medidas adecuadas para que se 
constituya la Comisión de Economía, ya 
que en este caso, precisamente a ella co
rrcspondia informar. 

El señor FIGUEROA (Pre~Jidente).

La :¿.Iesa tendrá presentes las observacio
nes de Su Señoría, 

El pl'O:'ecto será em-ia(b en segundo in
forme a la Comisión oe Hacienoa. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .- Formulo indicación para que en la 
prórroga de esta sesión sean tratados los 
proyectos que en la tabla figuran con los 
números tres y cuatro, especialmente este 
último, referente a franquicias de interna-
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ción a elementos destinados a la Empresa 
Eléctrica S. A., para el alumbrado de Iqui
que. Debo hacer presente que la petición 
que estoy formulando la hacen todos los 
Senadores de Tarapacá. 

El señor CORREA.- Es suficiente con 
que lo pida el señor Presidente de la Cor
poración. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
He propuesto la prórroga de una hora, 
porque he creído que en ese lapso pueden 
despacharse todos los proyectos de la ta
bla más algunos que el Senado pudiera 
agregar. 

Si no hubiera oposición, así se acorda
ría. 

Acordado. 
El señor RIVERA.- Pero sin perjui

cio de que si no alcanzare el tiempo, con
tinuemos hasta el total despacho de los 
'Proyecto" que figuran en la tabla. 

El señor ACHARAN ARCE.- Solici
to que se agregue a la tabla de esta sesión 
un proyecto de ley muy simple, ya aproba
do por la Cámara de DIputados, que de
signa Consej ero Vitalicio del Servicio de 
Seguro Social a don Exequiel González 
Cortés. Existe conveniencia y necesidad 
en darle el carácter de permanente, para 
que mantenga toda su independencia. Por 
otra parte, como pronto termina esta le
gislatura, convendría que lo despachára
mos hoy. Para ello, solicito que se exima 
del trámite de Comisión y lo tratemos so
bre ta1)la. 

El señor FÍGUEROA (Presidente).
Oportunamente, pondré en votación la in
dicación de Su Señoría. 

El señor RIVERA.- Señor Presidente, 
formulé indicación para que se prorrogue 
la hora hasta que se despache toda la ta
bla. 

El señor MARTONES. - Estoy de 
acuerdo con esa indicación. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si no hay inconveniente, quedaría prorro
gada la hora hasta que se despache toda 
la tabla. 

Acordado. 

El señor CERDA.- ¿ y qué hay re3-
pecto a las acusaciones. señor Presidente? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se van a votar de inmediato. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA EL 

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, SEÑOR 

VIDELA, y' EL EX MINISTRO DE ESA CARTE-

RA SEÑOR RAUL ARAYA. 

El señor SECRET ARIO.- En primer 
lugar, corresponde votar el informe de Co
misión recaído en la acusación constitu
cional deducida por el Coronel señor Raúl 
Sih'a Maturana en contra del Ministro de 
Defensa Nacional, Coronel Benjamín Vi
dela, y del ex Ministro de esa Cartera se
ñor Raúl Araya Stiglich. 

-El texto de la acusación figura en los 
A nexos de la sesión 22~, en 16 de agosto 
de 1955, documento NI) 15, página 1191. 

-El informe de la Comisión figura en 
los Anexos de la sesión 3P, en 6 de sep
tiembre de 1955, documento NI) 17, ])6gi
na 1697. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En votación el informe . 
. El señor ACHARAN ARCE. - i. Qué 

propone el informe? 
El señor SECRET ARIO.- El informe 

rechaza la acusación. 
-(Durante la votación) . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Deseo fijar mi posición frente a la acusa
ción én contra del señor Ministro de De
fensa. 

El Coronel don Raúl Silva Maturana 
desempeñaba el cargo de Jefe de F.stado 
Mayor de la Guarnición de Santiago cuan
tlo se iniciaron por el Comandante de ella 
las investigaciones que dieron origen al 
proceRO llamado de la "Línea Recta". 

Su arresto, mientras desempeñaba este 
cargo, fué injustificado, y así lo demos
tró la Corte Marcial, que, por la unanimi
dad de sus miembros, mandó dejar sin 
efecto el auto de procesamiento y ordenó 
poner a ese coronel en inmediata libertad. 

A pesar de esto, como es público y no-
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torio, el Gobierno, dentro de las faculta
des administrativas que le competen, ha 
solidarizado con los comprometidos en el. 
~ovimiento deliberativo dentro del Ejér
cito y la Aviación, y ha venido retirando 
su confianza a los jefes que se empeñaron 
en hacer imperar la disciplina militar. 

El Coronel señor Silva Mat1,lrana es 
una víctima de este estado deplorable de 
cosas. Ahora, ha acudido al Senado for
mulando acusación en contra del Minis
tro de Defensa Nacional, por diversos 
atropellos de que ha sido objeto, con abu
so también de disposiciones reglamenta
rias. 

Desempeña papel importante, en esta 
acusación, el oficio que el Ministro de De
fensa le envió con fecha 14 de julio, no
tificándolo de que el Supremo Gobierno 
había resuelto aceptar la solicitud de reti
ro presentada por él en el mes de enero 
último, en conformidad con el artículo 30 
del dec·reto con fuerza de ley NQ 209. 

Esta causal invocada por el Ministro de 
Defensa en su oficio NQ 398, del 14 de ju
lio, dirigido al Coronel Silva Maturana, 
no fué la que determinó el retiro de este 
oficial. El decreto NQ 1.900, dictado con la 
misma fecha y subscrito por la misma au
toridad, determina que se le concede el re
tiro temporal en virtud de la letra e) del 
artículo 28 del decreto con fuerza de ley 
NQ 209, que faculta al Presidente de la 
República para disponer discrecionalmen
te tal medida. 

Seguramente, si a este oficial se le hu
biera dado a conocer la razón efectiva por 
la que se lo alejaba de las filas y no se 
le hubiera notificado otra que carecía de 
valor reglamentario, no habría solicitado 
la atención del Senado con su acusación. 

Este caso guarda analogía con el retiro 
del Almirante señor Mac Intyre, retir,o so
bre el cual se dieron en la Cámara di
versas versiones y no se invocó la única 
valedera, la de que también había perdido 
ia confianza del Presidente de la Repúbli
ca, causal bastante para justificar dentro 
de la ley el alejamiento de las filas de un 
oficial. 

Lo anterior revela que el Gobierno pro
cede en forma inaceptable en su trato con 
las Fuerzas Armadas del País, lo que de
bilita la confianza en la autoridad. 

Por razones de organización, no proce
derá el Senado como tribunal de justicia 
en esta oportunidad, como ha ocurrido en 
otras recientes. 

En consecuencia, me abstengo de votar. 
El señor TORRES.- Por las razones 

dadas por el Honorable señor González 
Madariaga, me a8stengo. 

El señor RETTIG.- Porque ni la acu
sación es clara ni la defensa es convincen
te, me abstengo. 

El señor PEREIRA.- De acuerdo con 
lo que manifesté en la Comisión. voto que 
sí. 

-Se aprllebfl el informe (22 votos ])01' 

la afirmativa, 11 aljstenciones!J 1 pareo). 

ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL MINISTRO DEL INTERIOR, SEÑOR KOCH. 

El señor SECRET ARIO.- A continua
ción, corresponde votar la acusación de
ducida por el señor Hernán Leigh en con
tra del Ministro del Interior, don Osvaldo 
Koch. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento propone re
chazar la acusacoión. 

-El texto de la acusación fir.J1,ra en los' 
Anexos de la sesión 27:;t, en 30 de agosto 
de 1955, documento N9 32, página 1528. 

-El informe de Comisión figura en los 
Anexos, de la sesión 31:;t, en 6 de septiem
bre de 1955, documento N9 18, página 
1699. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En votación el informe de la Comisión. 

-Se aprueba el informe (22 votos ]Jor 
la afinnativa, 9 }JOI' la negativa, 2 absten-
ciones !J 1 pareo). -

REI'RESENTANTE DEL SENADO ANTE EL 

CONSEJO DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD. 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde. 
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en seg~ida, proceder a la elección de u~ 
representante del Senado ante el Consejo 
del Servicio Nacional de Salud. 

El señor FIGL'EROA (Presidente).
'En votación. 

-Qaeda designado el sellO]' Hernán 
Arellano, (22 1'Ot(lS a j'a.vo)' 11 8 en blan
co) . 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble i'eñor Opaso formula indicación para 
que se publique "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Ma
rín. 

--Se ap/'llel!O lailldicacúíll. 

PLAZO EXTRAORDINARIO PARA LAS INS

CRIPCIO:\'ES ELECTORALES EN EL DEPARTA

MENTO DE TALTAL. PREFERENCIA. 

El señor SECRETARIO. - El Honora
ble señor Mora formula indicación para 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
en esta sesión una moción de la que es au
tor Su Señoría, con la que inicia un pro
yecto ele ley que establece un plazo ex
traordinario para las inscripciones electo
rales en el departamento de TaIta!. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor lVIORA.- El 31 de agosto úl

timo, i'e incendió el local de la Junta de 
Inscripción Electoral de Taltal, lo que ha 
impedido el funcionamiento de dicha jun
ta durante los ocho primeros días de este 
mes, último período de inscripciones. Co
mo la' destrucción de los registros deja al 
margen del derecho de inscribirse y su
fragar a un crecido número de ciudada
nos, es indispensable autorizar un funcio
namiento extraordinario de la Junta de 
Inscripción mencionada. 

El señor IZQUlERDO.- Hay copias 
de las inscripciones en la Dirección Ge-

neral del Registro Electoral aquí en San
tiago. 

El señor MARTOKES.- Ya discutire
mos esos detalles Ol)Octunamente. Apru
bemcs, mientras tanto, la indicación. 

El señor AGl!IRRE DOOLAK- No 
h<~v inconveniente. 

El sei'Íol' .MORA. -~o podemos casti
gar a esos ciucladanos, qne han sufrido 
una desgracia, negándoles el derecho a vo
tar. 

-Se a¡)/'1Jcl)(L la in/licación. 

El\'IPRESTITO A LA l\'IUNICIP ALIDAD DE 

CARTAGENA. PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor FaivoYich fo\'mula indicación 
para incluir en la Cuenta de esta sesión, 
eximir elel trámite df~ Conisión ~'tratar 

sobl'e tabla el proyecto ele la Cámara de 
Diputados qne autoriza a la ::\lunicipali
dad de Cartagena para conÍl'atal' un em
préstito. 

-Se al))'//('b(~ h. indiwción. 
El seíior RIVERA.- ¿ Estos proyectos 

se tratarían después de los que están en la 
tabla'? 

El SellOl' FIGL'EROA (Presidente).
Sí, señor Senador. 

EiVlPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CABILDO. PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble seüor Cerda formula indicación para 
incluir en la Cuenta de esta sesión, exi
mir del trámite de ComisJ,n y tratar so
bre tabla el proyecto que autoriza a la 
M unicipalidael de Cabildo para COl1tmtal' 
un empl'l'stito. 

--Se aprueba la indicación. 

FONDOS PARA LAS ASOCIACIONES DE FUT

BOL DE RANCAGUA y RENGO. PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO.- El HOllora
ble señor Ahumada 'formula indicación 
para eximir del trámite de Comisión y 
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tratar sobre tabla el proyecto de ley que 
otorga un aporte en dinero a las Asocia
cion2s de Fútbol de Rancagna y Rengo. 

-Se aprueba ln incHcación. 

BENEFICIOS DE PENSION y GRATIFICACION 

A PENSIONADOS DEL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL. PREFERENCIA 

, El sefíor SECRET ARIO.- El Honora
ble sefíor Allende formula indicación pa
ra tratar de inmediato el informe de la 
Comisión de Salud Pública, recaído en 
una moción de los Honorables Senadores 
Mal'tones, Ampuero y Allende, por la 
cual se da derecho a los pensionados a 
que se refiere el inciso 2" del artículo 2" 
de la ley N" 11.853, para cobrar, desde el 
19 de enero de 1953, las diferencias entre 
el monto de la pensión que realmente 
percibieron y los mínimos correspondien
tes a cada año, y autoriza al Servicio de 
Segul'O Social para destinar la cantidad 
de $ 10.000.000 para gratificar al perso
nal. 

-Se apruehn la indicaeión. 

RECAUDACION DE CONTRIBUCION DE FA

ROS Y BALIZAS (MODlFICACION DEL AR-

Consejero vitalicio en los Consejos de los 
Servicios Nacional ele Salud y de Seguro 
Social. 

-Se apruehn la 'indicación. 

ASUNTOS PARTICULARES DE GRACIA. 

PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO,- El Honora
ble señor González lVIadariaga formula 
indicación para incluir en la Cuenta de 
esb sesión y tratar en la parte secreta de 
la misma divel'sos informes de la Comi
sión de Asuntos Particulares de Gracia. 

-Se flpI'lIrbn la, indicación. 

GRATIFICACION PARA PERSONAL DE LAS 

FUERZAS ARMADAS EN LA ANTARTIDA. 

PREFERENCIA 

El señor SECRET AHIO,- El Honora
ble señor Alessandri, don Eduardo, for
mula indicación para eximil' del trámite 
de Comisión y tratar' sobn~ tabla el pro
yecto que bonifica a la dotación de las 
Fuerzas Armadas en la Antártida, 

--Se a]Jruel}(1 la indicacilÍn. 

TICULO 59 DE LA LEY 1,638), PREFERENCIA IXTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE 

El seüor SECRET ARIO,- El Honora
ble seüor Opaso formula indicación para 
eximÍ!' del trámite de Comisión y tratar 
de inmediato el prO~Tecto de ley que esta
bler(~ qlL~ la contribuciún de faros y bali
zas ,;el'á l'<:~cal1dada por la DÍl'eccióll del 
Litoral ~' <le :Marina Mercante, 

-Se IIP'l'llel>a la indir~ación, 

DESIG~ACION DE CONSE.JERO VITALICIO DE 

LOS SERVICIOS NACIONAL DE SALUD Y DE 

SEGURO SOCIAL,. PREFERENCIA 

El sefíor SECRETARIO,- El Honora
ble señor Achal'án Arce formula indica
ción Par'a eximir del trámite (le Comisión 
y trata,' sobre tabla el proyecto que de
signa al doctor Exequiel González COl 'tez 

PRESUPUESTOS 

El señor SECRET ARlO,- El señor 
Presidente propone que, además de los 
miem>Jros de la Comisión de Hacienda y 
del sefíOl' Vicepresidente del Senado, in
tegl'l'11 la Comisión Mixta de Presupues
tos los Honorables señores Coloma, Co
l'l'ea, Lanain, Rivel'a y Ampuero. 

El sellOl' F l G UEROA (Presidente) ,
Si a la Sala le ])<11'CCe, (lal'é por a proharla 
la designacióll de las personas menciona
das PO]' el sellOl' SCCTetario, como inte
grantes de la COl:lisiún ::'IIixta de Presu
puestos, 

Acordado, 
Como es cost:Jmbl'e, la l\Iesa queda au

tOl'izada para hacer les reemplazos perti
nentes en los casos en (fue sea necesal'io .. , . 
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Corresponde continuar la discusión del 
proyecto ele le~' que fija la planta y suel
dos del personal del Registro Civil e Iden
tificación, 

El señor AGrIARAN ARCE.- ¿ Por 
qué E() VOt::t~110S el proyecto sobre decla
racié'll ele puerto libre, señOl' Presidente '? 

El señor l\IARTO~ES,- i, Por qué no 
suspendemos h: sesión, seilOl' Presidente? 

El seílOl' QU1XTEROS.- Sus;)(~nda

mos la sesión por quince minutos, 
El señor OPASO,- Suspendámosla por 

diez minutos, 
El sefí01' FIGl,TEP.OA (Presidente) ,

Se ~:,lspencle la s('sión, 
-Se E:uspendió la scsi,)n a las 18.13, 
-Continuó a las 18,38, 

TRANSFERENCIA DE BIEN RAIZ, 'EN TALCA, 

AL CONSEJO LOCAL DE DEPORTES, 

PREFERENCIA, 

pera de que se reciba el oficio que p¡'ome
tió enviar el seíi.or Ministro, 

S i le parece a la Sala, así se acordaría, 
y entraríamos a trata)' el proyecto que 
figm'a a continuación en la tabla, 

Acordado, 

LIBERACION DE DERECHOS DE. INTERNA

CION A ELEMENTOS DESTINADOS A DIVER

SAS CONGREGACIONES RELIGIOSAS 

El señor SECRETARIO,- Correspon
de Ü"atm' a continuación el proyecto, en 
cuarto trámite constitucional, por el cual 
se libenl, de del'echos ele internación a eli
H'J"SOS elementos destinados a la Iglesia 
Catedral de Talca, al Conn~nto de las Re
ligiosas Ursulinas de Santiago, a la Igle
sia Parroquial de San Miguel, de Calbu
co, y a la Iglesia Evangélica del Lago 
Llanqui!n:e, de Frutillar, 

T ,:1 Cámara ele Diputados aprobrí las, 
enmiendas introc1llcidas por el Senado. 

El señm FIGUEROA (Presidente) ,-- con 12. sola excepción de la que consiste en 
Continúa la sesión, s ljwimir, en el ar,tfculo único del IH'o:rec-

Se dará cuenta de una inc\icae;óll .. 
El seílJ)j' SECRETARIO,- El Honora

ble seíi.Ol' Correa formula indicación pa
ra eximil' del trámite de Comisión ~. tr<1-
tal' de inmediato el proyecto, iniciado en 
moción de que es autor, sobl'e tr[~l1sfel'en
cia del título de dominio de un bien raíz 
fiseal al Consejo Loeal de Deportes de 
Talca, pal'a que funcione allí l::t Casa del 
Deportista, 

--Se ap'l'ueba la i¡:rlicación, 

FIJACION DE PLANTA Y SUELDOS DEL PER

SONAL DEL ~EGISTRO CIVIL E 

IDENTIFICACION 

El señor FIGLJEROA (Presidente) ,
En cuanto al proyecto que figura en pl'l-· 
mer lugar, por el cual se fijan la planta 
y sueldos del personal del Ref':i,stl'o Ci,-il, 
la :Mesa l'stá informada ele q;le el sefím' 
l\IiI'.istro de Justicia estal'Ía acorde con 
retirar la Ul'genci~ .. Pal'C~ce lógico, enton
ces, ]l0ste¡'gar un tanto el debate, en es-

t'J, el inciso que dice: 
"Col1wnto de las Religiosas U1'sulinas 

(k Santj1'2~o. 
Vn ómnibn:·; mn.J'ca :'\Ie¡'u'dez Denz, 

motor N" :t~1-0115;)00142, chassis N° 
0321-210GG001G;), cuya importación fué 
antOl'izarla por la previa N" 62467 Y que 
fué despachado d.esde Alemania en el va
pOl' "Essell" y llegado a ValJ1élmíso el ] 7 
de ma~'o dC' 19,55," 

El seño1' COLOl\TA,- Que 110 se mS1S
ta, señol' Presidente, 

-Se ((cllPrda noinsi."dir, 

LI8EK1.CIO~ DE DERECHOS DE INTERNA

, CJON A ELEi\1E~TOS DESTINADOS AL SERVI

CIO \ DE ENERGIA ELECTRICA DE IQUIQUE 

El sei'iol' SECRETARI0,- COiTe'~!)On

de tnüm', en seguida, el pro~'ect(), apro
barlo por la C',mal','l de Diputados ~. exi
mirlo del trúmite de Comisión en sesión 
de ayer, sobre libel'ación de derechos de 
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intel'nación a elementos destinado;') a la 
Empri:sa Nacional ele Ekctl'icic1acl, para 
la instalación del servicio público de dis
tribución de energía eléctrica en ia ci ll
dad de lquique. 

-El lll'O!jcc[r' +'iyum en lo.) Anexos de 
le¿ sesión 8:~', en 13 de scpticmln'e de 1955, 
documento N" 27, lJágina 18,11. 

--Se u¡n'uella el proyectu. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

LOTA 

El señor SECRET ARIO.- Pl'oyecto 
de la Cámal'a de Diputados qw: ;llltol'iz:1 
a la "jlunicipa1idad de Lcta rat'" é,·,ltl'a
tal' Hn emprésLto, 

Este asunto fué eximido elel trúrnite de 
Comisiú¡l en la sesión de a\'e1'. 

-J~"! ]1i'oiIecto fi!'}/{i'(l, en ll;,') .<4.)2 (',f os (7. 
la 8",~·?·(j'n ¿\~'.l, en l~j de -,-:.,'pi-'ir¡n7);·c ((c 193:), 

docnmf'ntn N" 3, 7)Ú[II~na 1 S18, 
--Se aJn'lIelia el l)1'()~!n(;fr¡, 

CONVENIO SOBRE EXCEDENTES AGROPE

CITARlOS EI\TRE CHILE Y LOS ESTADOS 

U:\'IDOS DE Al\IERICA 

El señor SECRETARlO,- lllfol'l1w de 
la' Comisión de Relaciones Exteriores re
caído en el P¡'o,\'edo de acuprdo de 1:1 Cf,
mara de Diputados que al-~;'U',lnl el CO!l
venia relatiyo a excedentes agl'()l1ec:~::1l'ios 
suscrito entre elile y los Estados Uni(:03 
de América. 

--El ]Jroyec1{) (ir' ((('¡lcnT(l .fi,l/?!lD en lo.') 
Anc.ros de la sp.c:irSn :t~". (';/ 7 de sc¡ifie/Ji

lire (le 1955, documento N" 2, ]Jágina . . , , 

-ElinfonHe firJ/lJ'fl en lOI3 Ane:X'o,'; de 
esta sesión, documento N° 10, lJág'ina 1941. 

-Se aprueba pl informe. 

CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO DE 

DERECHOS DE AERONAVES, SUSCRITO EN 

GINEBRA 

El señor SECRETAIUO,- Inforr:lo de 
la Comisión de Relaciones Exteriores re
caído en el proyecto de acuerdo ele 'la Cá
mara de Diputados que elimina una re-

sen'a formulada POi' Cllih~ al altículo 4', 
;.;" 1, del Convenio sobl'e 1'~~é0n()éÍmiento 
intenlacional ele Jer.::chos de aeron;:¡ses, 
.8USC1'ito en Ginebra el 22 de .iunio de 
1918. 

El proyecto dice: 
"A l'tículo único.- Elimína~.:;c la 1'83C1'

\'a IOl'lllulacla por e1 Gobierno de Chile al 
m'tíc:,¡}o 4", N" 1, del Convenio 80bl'e reco
nocimiento internacional de dCl'edlD::l so
bre aeronaves suscrita en Ginebra el 22 
de junio de 1948." 

-L'[ in[o/'1:"/(, de [a Comisión de Uda
cif),'~:',,! Extp)'io)'es fi{/II),(( en los ilnp;:(o;,' ,¡" 
esta sesión, documento NI) 11, pagina 
1943. 

-Se aprueba el- 'in[n/'/lle. 

COXVENIO SOBRE IGUALDAD DE REMUNE

RACID:\'ES EXl'RE LA MANO DE OBRA MAS

CULINA Y FEMENINA 

El señor SECRETARlO.-- lnlol'lne de 
la Comi2iún clL' I~('l<1ciones Extel'iorc':': l'e

caído en el ~\ipllsa'¡e del E,jcéUtiyO qUJ 
aprueba el COll\'enio concen1Íente a la 
ig'lalllacl de remuneraciones entJ'e la ma
llO de obra masculina y la femenina. 

Ei pl'oyedo dice: 
"Artículo único.- Apru6base el Con· 

\"(~l1i(J del Trabajo relativo a la igual(lad 
de l'eml1Ilc'l';1ción t:lltre la mano de ohra 
:,Jascl1ina ~' la ma;lO de obra femcEina 
por un t;:abajo de igual valor, sc1snito en 
Ginehra el 29 de junio de 1951, en la ;;·1' 
Conferencia Internacional del Tl'alJajo," 

-El inf'r¡j};¡:; //é¡¡I,i'(/ el¡ hs AnC;1").')' (~í' 

esta sesión, documento Ni¡ 12, página 
1944. 

-Se (I!)¡'}Je!)(( el ]noL'ctto. 

MODIFICACWN DE LA LEY DE RENTAS MU

:\'ICIPALES EN LO RELATIVO A LA CONCE-. 
SION DE PATENTES DE GRACIA A AUTOMO

VILES DE DIPLOMA TICOS Y CONSULARES 

El señol' SECRET ARlO,- C01TPsnon
de tratar el infol'me ele la Comisión de 
Relaciones Exteriores recaído en el l\Ien
saje del Ejecutivo sobre modificación de 
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la ley de Rentas Municipales, acerca de 
la concesión de patentes de gracia a los 
automóvÚes de funcionarios diplomáticos 
y consulal'es extranjeros. 

Dice el proyecto: 
.. Artículo único.- Modifícase la Ley 

sobre Rentas Municipales en la siguiente 
forma: Tendrán derecho a patente de 
gracia, a título de reCilJi'Ocidad, los auto
móviles de los funcionarios diplomáticos 
y cónsules extranjeros, a petición que de
berá hacer anualmente el Ministerio de 
Relaciones Exteriores a la NI unicipalidad 
que corresponda." 

-El inlonne filJlIm r;n los Anexos de 
esta sesión. documento N9 13, página 1945. 

El señor' SECRET ARIO.- La Comi
sión pl'opone remitir el Mensaje a la Ho
norable Cámara de Diputados, donde 
constitucion:?Jmentc debe tener su OrIgen. 

-Se aprur;ba el informe. 

CONCEDE El, RANGO DE EMBAJADOR EX

TRAORDINARIO, POR VIDA, A DON 

ALEJANDRO ALVAREZ 

El señor SECRET ARIO.- COl'l'espon
de discutir, a continuaciól1, el inforn;e de 
la Comisión de Relaciones Exteriores re
caído en el Mensaje del Ejecutivo que 
confiere, pOi' vida, a don Alejandl'o Alva
rez, el rango de Embajador Extraordina
rio. 

Dice el proyecto. 
"Artículo l"-Confiérese por "ida el 

rango de Embajador Extraordinario al 
ciudadano chileno señor Alejandro Ah'a
rezo 

"Artículo 2"-La Ley ele Presupuestos 
consultará anualmente, en forma separa
da, una suma equivalente a la renta en 
pesos 01'0 de un Cónsul de 3" clase, 7" Ca
tegoría Exterior, de la cual será benefi
ciario el señor Alejandro Alvarcz. quien 
no gozará de los derechos de mltigüedad 
y ascenso que a tales plazas cOlTe';pondcil. 

"Artículo 3"-El gasto que represente 
el cumplimiento de la presente ley, y que 
asciende en la actualidad a $ 40.'140 oro 

anuales. se imputará al ítem 5-2-4 \' "Va
rios e Imprevistos" del Ministerio de Re
laciones Exteriores. 

"Altículo 4"-Esta ley empezará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Dia J'io Oficial". 

-Elinfoi'me figuTa en los Anexos de 
estCt sesión, documento N!) 14, página 1945. 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
propone aprobar el proyecto, sin perjui
cio de remitirlo a la Comisión de Hacien
da para que busque o actualice su fi
nanciamiento. 

El señor QUINTEROS.- Tengo dudas 
acerca de si un nombramiento para un 
cargo de esta categoría, aunque sea tan 
merecido como lo es para el señor Alva
rez, puede ser materia de una ley. 

Por esta razón, me abstendré. 
-Se ap/'uelJa elinfonne de la Comisión 

de Relaciones Exterioyes, con la absten
ción del Honorable señor Quinteros. 

NUEVO REGIMEN PARA PAGO DE SUBVEN

CIONES FISCALES A LA FEDERACION AEREA 

DE CHILE 

El señor SECRETARIO.- A continua
ción figuran en tabla los informes de las 
Comisiones de Hacienda y de Defensa Na
cional recaídos en el proyecto de ley ele la 
Cámara ele Diputados que establece un 
nuevo régimen para el pago de las subven
ciones fiscales a la Federación Aérea de 
Chile: 

Dice el proyecto: 
"Artículo 19 - Deróganse los incisos 

primero y segundo del artículo 29 de la 
ley NQ 10.502. 

"Artículo 29-El producto del porcen
taje del diez por 'Ciento (10 jo ) que, con
forme a lo dispuesto en el artículo 39 de 
la ley 1','9 6.602, corresponde a la Fede
ración Aére~ de Chile del impuesto esta
blecido por elartículo 19 de esa misma ley, 
ingresará a Rentas Generales de la N a
ción. 

"Artículo 39-El Presupuesto General 
de la Nación consultará anualmente una 
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s.ub\ención en favor de la Federación Aé
rea' de Chile, con el objeto ele que ésta 
propenda al desarrollo de la aviación ci
vil, el monto de la cual no podrá ser in
ferior al total del impuesto percibido en 
el año anterior por concepto de la apli
cación del artículo 29. 

"Artículo 49_No regirán respecto del 
aen:'dromo de "Pampa Alegre" del Club 
Aél'eo de Osorno, las limitaciones legales 
que afectan a los aeródromos particulares 
para los efectos de terminar los trabajos 
de pavimentación de sus pistas, habilita,. 
ció!1 del aeródromo e inversión de los fO~1-
dos correspondientes por intermedio de 
la Dirección de. Vialidad del lVlinisterio de 
Obras Públicas. 

"Artículo 59-Prorrógase desde el 16 
de febrero de 1954 y hasta el término ele 
la vigencia de la ley N9 10.6,15, lo dispues
to en el artículo 19 de la ley Nq 9.325. 

"Artículo transitorio. - La Tesorería 
General de la República entregará a la 
Federación Aérea de Chile, como subven
ción única por el año 1955, la cantidad de 
sesenta millones de pesos ($ 60.000.000). 

-Los hllo/'mes figuran en los Ane:ros 
de esta sesüJn. documentos .V"s. 15 y 16, 11 
página 1946. 

-Se ajJl'uelif¿ e}/ general el proyecto con 
las II/orli/icacir¡i/{'S ]J1·OlJ/1c.<;fas ]101' las Co
miSiones de Dl'h /'Isa Nocionn! y de Ha
cienda. 

LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA

CION A PAPEL ADQUIRIDO POR LA EDITO

RIAL JURIDICA DE CHILE 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara que libera 
de derechos de internación el papel adqui
rido por la Editorial Jurídica de Chile. 

La Comisión propone aprobar el pro
yecto, que consta de un solo artículo, en 
los mismos términos en que viene de la 
Cáw::ira. 

-El p1'oyecto figura en los Anexos de 

/c~ sfsión 27~, en 30 ele agosto de 1955, do
cunumto N9 10, ]Jágina 1505. 

-El infoíllLc figura. en l03 !lnr.o:os de 
esta <;csión, docunwnto :-,.r" 17. pág. 1947. 

Se aprueba el proyecto. 

PAGO DE EXPROPIACIONES POR ENSANCHE 

DE CALLES EN LA CIUDAD DE CHILLAN 

El señol" SECRET ARIO.- Informe de 
la Comisión de Obras Públicas recaído 
en una moción del Honorable señor Mar
tones por la que se inicia un proyecto de 
ley sobre pago de expropiaciones por en
:;anche de calles en la ciudad de Chillán. 
/ La Comisión propone aprobar el pro
¡'edo según el texto que aparece en el 
i nf orme res pecti \'0 . 

.... -El proyecto ('moción) figllJ'a en los 
~lne.l'os de la sesión 8<', en 5 ele ,ili:io de 
1955. documento N9 34. página 388. 

-Elinfo'l'1;?e figura en los Ane;co:, de 
la scsión 33", en 13 de septie:Jlbre ele 1065, 
ducumento N" 16, página 1832. 

El señor FIGUEROA (Presidente). 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El geñor AGUIRRE DOOLAX.- ¿:\Ie 

permite, señor Presidente? 
Sólo deseo informar, para conocimiento 

de la Sala, que el proyecto iniciado en 
una moción elel Honorable señOl' Mal'to
nes fué considerado por la Com:isión y 
siryió de base para su estudio, aun cuan
do existía otra moción análoga del Ho
norable señor Rivera. 

Quería hacer presente esa situación pa
ra la historia de la ley. 

-Se a))/'u.eha el p¡,o!Jccfn. 

INDE:.\INIZACION POR AÑOS DE SERVICIOS 

A OBREROS DE l\'IOLINERIAS y DEL PAN 

(i\IODlFICACION DEL D. F. L. 243) 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en la moción de los Honorables se
ñores Aguirre Doolan, Pereira y Rivera 
que hace extensi\'os a todos los sectores 
que trabajan en las industrias de la Moli-
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nería y del Pan, los beneficios conceclidos 
pel1' el D. F. L. ::\9 2·1:>, ele 23 de .iL~lio de 
1953. 

La CQmisi\ín propone aprobar la mo
ción en los términos que indica en su 111-

forn'c. 
---El ):r/?(ccto (mO':iáf/.) figura H los 

.L1ne1'Os c!( lu sesión 33¡\ in 13 de sel'
ti.embrc ele 1955, c!OCiUiIC¡¡to NI! 23, P(~

ginn 18:;8. 
-l~¡into)'me fig¡',(( ("/ los Anexos de 

esta .~csión. docwnento S:' 18. ]níginCl 1~4i. 

El sellor FIGUEROA (Presidente) .-
En cliFcusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUI~TEROS. - Sólo deseo 

i'ormular una pregunta a los miembros 
de la Comisión, y es la siguiente: ¿ qué 
obreros se entienden comprendidos en ese 
beneficio? 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - To
dos los obreros que trabajan en la indus
tria. 

El señor QUIKTEROS.- Está bien. 
-Se aprueba el pro!Jecto. 

MODIFICACION DE LA LEY N9 11.764 EN LO 

RELATIVO A REQUISITOS PARA SER PRO

FESOR DE COLEGIOS PARTICULARES. 

PREFERENCIA 

El señor COLOMA. - ¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Deseo pedir al Senado tenga la benevo
lencia de eximir del trámite de Comisión 
y tratar sobre tabla un proyecto, apro
bado por la unanimidad de la Cámara de 
Diputados, que modifica la ley N9 11.764 
en lo relativo a subvenciones a los cole
gios particulares. Actualmente, para ser 
profesor de algún plantel educacional 
particular se requiere, por lo menos, ter
cer año de humanidades,y se deja fuera 
de la posibilidad de enseñar en estos co
legios a los egresados de los institutos co

mel'ciales, que tienen una preparación más 
profunda que aquellos que han cursado el 
primer ciclo de humanidades. Por lo tan
to, se trata de autorizar a los egresados 

de Jos instiültos comerciales para ser pro
i'e.-;Ol'E:'; en la enseñanza particular. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .--
Su Señoría tendría que formular indica
ci{;n para incluir el proyecto en la Cuen
ta. primero. y, en seguida, para eximirlo 
elel trúmite Ü~ Comisión y tratarlo sobre 

El señor COLOi,fA.- Hago indicación 
en tal sen lido. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
~i n.o b,y üpo"ición, daré por aprobada la 
i,¡(~iCh~ión del Honorable señor Coloma. 

Ap;·obacla. 
'[;1 señor COLO:VIA.-::\luchas gracias. 

.iUBILAClON POR TIEMPO SERVIDO EN CAR

GOS PARLAiHEN'J'ARIOS. - ACLARACION DEL 

ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

El señor SECRETARIO. - Correspon
de discutir el informe de l¡.¡ Comisión de 
Trahajo y Previsión Social recaído en la 
moción de los Honorables señores Alvarez 
y Torres en la que se inicia un pl'oyecto de 
ley aclaratorio de lo dispuesto en el N<:> 5 
de la letra d) del artículo 182 del Estatuto 
Administrativo. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo único.- Se declara que la 

disposición del N<:> 5 de la letra d) del 
artículo 182 del D. F. L. N<:> 256 del 24 
de julio de 1953 (Estatuto Administrati
vo) que establece que es computable pa
ra la jubilación el tiempo servido en un 
cargo de parlamentario, favorece también 
a los ex parlamentarios que ya habían ju
bilado al dictarse el citaclo Decreto con 
Fuerza de Ley". 

-El informe figum en los Anexos de 
esta sesión, docunwnto l,,'<) 19, púg. 1950. 

-Se apl'ueba el pl'oyeeto. 

PLAZO EXTRAORDINARIO PARA INSCRIPCIO

l'-iES ELECTORALES EN EL DEPARTAMENTO 

DE TALTAL 

El señor SECRETARIO. - Correspon
de discutir una moción del Honorable se-
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ñor Mora, que autoriza por una sola vez 
y por un plazo de noventa días, a contar 
desde la fecha de protnulgación de la ley, 
para efectuar inscripciones electorales en 
el Ctepartamento de Taltal, para cuyo efec
to la junta inscriptora funcionará en for
ma extraordinaria durante el mismo pe
ríodo. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión, documento Nr 20, lJágina 1951. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CABILDO 

El señor SECRETARIO. - Correspon
de discutir el proyecto de ley de la Cáma
ra de Diputados que autoriza a la Muni
cipalidad de Cabildo para contratar direc
tamente en el Banco del Estado u otras 
instituciones de crédito uno o más emprés
titos hasta por la suma de cinco millones 
de pesos. 

-El lJ1'ouecto figul'a e11 los Ane.ws de 
esta sesión, docnmento N" 8, ]i(ifrina 1923. 

-Se alJl'uekr el 1J1·0l/ecfo. 

/ 

K\lPRESTITO A LA MUNfCIPALIDAD DE 

C.1RTAGENA 

El señor SECRET ARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad c1e Cartagena para contra
tar directamente en el Banco del Estado 
de Chile o en otras instituciones bancarias 
o particulares uno o más empréstitos que 
produzcan }lusta 1" ~;Llma ele 20 millones 
de pesos. 

-El jJl'Ouectr) fifl/II'(f el! los anexos de 
esta sesión, documento ,y' 7, página 1 ~)~~. 

-Se apt'/Iella el lJJ'O!!{'cfo. 

APORTE A LA' A~:mCIACION DE FUTBOL DE 

R.-\.:\"CAGUA 

El señor Si~CRETARIO.-Pro~·ecto de 
la Cámara de Diputados que otorga un 
apol'te de un millón doscifclllOS mil pesos 

a la Asociación de Fútbol de Rancagua y 
de la misma cantidad a la Asociación de 
Fútbol de Rengo. 

-El lJ1'oyecto figura en los anexos ele 
la sesión 24", en 23 ele agosto de 1955, do
cumento N(J 9, ])ágina 1335. 

El señor MARTONES.-¿Cómo se fi
nancia este proyecto? 

El señor SECRET ARIO.-Se dice en él 
que el gasto' se imputará a la parte que 
corresponda a las Municipalidades de 
Rancagua y Rengo en virtud de lo dis
puesto ~n la parte final del inciso cuarto 
del artículo 27 de la ley NQ 11.828. 

El señor RIVERA.-De la ley del cobre. 
El señor MARTONES.- Son recUl'SOS 

provenientes de la ley del cobre, 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿ A cuánto ascienden los aportes? 
El seña'!, SECRETARIO.-A un millón 

doscientos mil pesos cada uno, señor Se
nador. 

-Se apnr.eba e.1 ]))'oyecfo. 

RECArDACION DE LA CONTRIBUCION DE FA, 

ROS Y BALIZAS 

El señor SECRF.T ARIO.-Proyecto ele 
la C{lmara de Diputados que establece que 
la contribución ele faros y balizas será 
recaudada por la Dirección del Litoral y 
de Marina Mercante. 
-El jJl'Oyecto fignm en los Anexos de 

esta sesión, docl/mento N" 6, pág'ina 1921. 

COXSEJERO VITALICIO EN LOS SERVICIOS 

DE SEGURO SOCIAL Y NACIONAL DE SALUD 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que desigll<l al Doctor Exequiel González 
Cortés Conse.iero Vitalicio del Servicio de 
Scgu ro Social y en el Servicio Nacional de 
Salud. 

-El pl"Oyecto fiffUl'a en los Ane;(;os de 
la se: .. ;ión :31<1, en G de septiembre de 1955, 
documento 1\,9 3, páffina 1690. 

-Se api'//eba el ]JJ'()yccto, 
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DERECIW DE LOS PENSIONADOS DEL SERYI

CIO DE SEGltno SOCI.\L A COBRAR DIFEREN

CIAS .DE PREVISION y MINIMOS 'CORRES-

PONDIE:\'TES. 

El ~eñ01' SECRETAIUO.-lnforme de 
la Comi"icíl1 de SalLHl FÚ;Jlica recaído en 
la moción susl:l'ita por los Honorables se
ñores AJJcIHle, Ampllero y l\Iartones por 
la cual "e establece que los pensionados 
del Servieio ,le Seguro Social tendrán de
recho a cobn~r diferencias (le pre\-isión ~. 

mínimo,.., correspondientes, a partir del 1'" 
de enero de 1953. 

--FJ' proyecTo (ig/lra e)/ los Anexo.'; de 
la se.~irín 3~3<,i. en l:i de sCJifieIllIJ/'e de 1955, 
docwnento So 26, página líHO. 

-El informe fi.<Jura en los Anexos de 
esta sesión, documento NI} 23, página 
1959. 

-Se apl'uelJa el p1'oyecto en los térmi
nos [Jl'O]Hlesto.<; por la Comisión. 

TRAc~SFERENCIA DE UN BIEN RAIZ, FISCAL 

AL CONSEJO LOCAL DE DEPORTES DE 

TALCA 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Correa formula indicación pa
ra eximir del trámite de Comisión y tra
tar, de inmediato, la moción de que es au
tor y que transfiere el título de dominio 
de un bien raíz fiscal al Consejo Local de 
Deportes de Talca, para que funcione allí 
la Casa del Deportista. 

-Se apr-ueba la indicación. 
-El lJi'oyecto figura en los Anexos de 

la sesión 27~, en 30 de agosto de 1955, 
documento N° 26, página 1524. 

-Se apnwba el pToyecto. 

GRATIFICACION EN FAVOR DE LAS DOTACIO

NES QUE SIRVEN LAS BASES ANTARTICAS 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
en seguida tratar un proyecto, eximido 
del trámite de Comisión, por el cual se 

======= 
,,0stablece, cf~;l favor de las dotaciones que 
~,jnen las Bases Antárticas, una gratifi

,cación eqlliYalent~ al 600 j{: sobre sus suel
c:os imponibles. 

-El pru,Jecto /i[jiLJ'a en IU8 Anexos de 
la sesúi¡1 :33'''(;(1 13 de selJtiernln'e de 1955. 
docuJnc¡¡to .o.V' 4, páuina 1819. 

-Se 1l]J1'Iu:::i;a t::l ]J ro yccto. 

TRA]I;Sl' ¿REXCL\ DE L"N BIEN RAIZ FISCAL 

A L.\ "L:EGiO:-i MILITAR" DE TALCA 

E; seüor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Correa formub indicación pata 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
de inmediato el proyecto de ley despacha
do pOi' la Cámara de Diputados que trans
fiel'e el título de dominio ele un bien raíz 
fiscal a la "Legión Militar" de Talca. 

-Se aprueba la indicación. 
~ -El p)'oyecto figura en los A.ne:ros de 
la sesión 231;1, en 17 de agosto de 1955, 
documento N9 12, página 1248. 

-Se Ilpnw/)cL el pJ'Oyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY N'! 11.764 EN LO 

RELATIVO A REQUISITOS PARA SER PROFE

SOR DE COLEGIOS PARTICULARES 

El señor SECRETARIO.- Proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que agrega 
al artículo 44 de la ley N9 11.764, sobre 
aumento de sueldos del personal de la Ad
ministración Civil del Estado, la siguien
te frase: "y del artículo 29 de la lev N9 
9.864". v 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 331;1, en 13 de septiembre de 1955 , 
dowmento N') 6, página 1824. 

-Se apl'Iwba el proyecto. 
El señor FIGUEROA (Presidente), 

Corresponde tratar asuntos particulares 
de gracia. 

Se ya a constituÍl' la Sala en sesión se
creta. 
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SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en SC8ión secre
ta a las 19.4 para trata'/' asuntos particll
ZaFes de gracia y se ad07Jló resolución ejZ 

los referentes a las siguientes l)ersonas: 
Pedro Cádiz Sánchez, Edmundo Allen

de Marín, Rosamelia Avila Rodríguez, En
riqueta Berendique viuda de González, Pa
blo Vuskovic Pinto, Agustín Pizarro Go
doy, María Silva Vargas, Fresia Avi\a Es~ 
perque, Eliseo Díaz Muñoz, Sara Ekdahl 
viuda de Blanlot, Flora Guerra viuda de 
Ugalde, Faustino González González, Mer
cedes Mondaca viuda de Infante y Teresa 
Infante Mondaca, Marta Larl'aín de la 
Sotta viuda de Ugalde, Tomás Olivos 
Arriagada, Aquilino Arancibia Vicencio, 
Carmen Triviño viuda de Lara, Aída Me
lénclez Escobar, Nellie Shenklein viuda de 
Bermúclez, Nieves Montt viuda de Char
ine, Rosa Elvira Garu~r Jorq~Jera, Gricel
da Iglesias viuda de Almeyda, Miguel La
gos Contreras, Luis Edmundo Allende 
Marín, Ana María Arel'ano viuda de Ja
ra, Ana Lyon viuda de Alamos, Roberto 
Ruiz Yávar, Juana l\1azúni Sarrazin, Ale
jandra Palominos Gálvez ~r G:Jstayo Mu
ñoz Reyes. 

-Se ¡,caín'i6 la spsión j¡¡íNica a las 
19.22. 

FIJACJON DE PLANTA Y SUELDOS DEL PER

SOl\"AL DEL REGISTRO CIVIL E IDENTIFICA

Cl')~ 

El señor SECRETARIO,-Corresponde 
continuar la c1iscusiún del informe de la 
Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de la Cámara que fija la planta ~' 

sueldos del personal del servicio de Regis
tro (,i'."il e Identificación. 

El señor ALB~SSANDRI, d011 Fernando 
(Pre~,¡dente)- En disensión general el 

proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FAIVOYICH.-¿Me permite. 

señor Presidente? 
Deseo expresar mi extrañeza por la ac- . 

titud del Gobierno,. que aún no ha enviado 
un oficio para retirar la urgencia de 
este proyecto y renovarla. a fin de des
pacharlo con ~a oportunidad y seguridad 
del caso, en razón de las circunstancias 
que rodean al proyecto en debate. 

Ya se ha dejado constancia de que la Co
misión de Hacienda no tuvo oportunidad 
de pronunciarse sobre él y, además, de q'ue 
aparece totalmente aIterado por la Comi
sión de Gobierno en relación al texto que 
aprobó la Cámar~. 

Señor Presidente, en realidad deseaba 
formnlar una indicación y no sé si sería 
procedente hacerlo en este momento, o 
bien esperar la discusión en particular. 
Esta indicación, que en mi concepto es ob
via, se refiere a lo siguiente. 

La Cámara despachó este proyecto, que 
significa gasto, con la iniciativa del Eje
cutivo: de otro modo no habría podido con
si,lerarlo. ¿ Qllé ha pasado en la Comisión 
de Gobierno? Esta recibió un oficio del 
señor Ministro de Hacienda, quien expre-' 
só su discrepancia con los términos del 
proyecto de ley aprobado POi- la Cámara. 
Basada en la comunicación del señor Mi
nistro de Hacienda, quien formuló una 
proposición que hizo sU~'a el señor l\Iinis
tro de Justicia, la ('omi"ión de Gobierno 
apl-ohó el proyecto que en estos momentos 
conoce el Senado. 

La cuestión previa que CIuería planteo.r 
la expondré a continuación. 

Los proyectos ele ie~' que significan gas
tos requieren, ele acuerdo con los precep
tos constitucionales, iniciatiyu del Pl'esi
oente de la República y. en consecclencia. 
ningún l\Tini.,tro de Estado puede subro
gar o reemplazar al Jefe oel Es-tado ... , 

El señor CORREA..- Por más de~eos 
que tenga. 
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El señor F AIVOVICH.- ... por gran
de que sea la voluntad del Ministro del 
caso. 

Estimo, por lo tanto, que, no habiéndo
se cumplido la exigencia constitucional, 
mediante un oficio con la firma de Su Ex
celencia el Presidente de la República, no 
puede modificarse el proyecto de ley en la 
forma en que se ha hecho. 

Me agradaría que este problema fuera 
resuelto por la Mesa, por los Comités o 
por el Senado, porque, seguramente, el 
procedimiento no se aplicará sólo en el ca
so actual: bien puede ocurrir que mañana 
se prQduzca umt situación semejante. Nos
otros, que tenemos la obligación de velar 
p~r el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales, nos encontraríamos así 
con que cualquier Ministro de Estado, por 
sí y ante sí,podría modificar, en forma 
substancial, proyectos de ley que signifi
quen gastqs, sin que el Congreso tuviera 
un pronunciamiento del Primer Mandata
rio, que es quien debe remitir el oficio co
rrespondiente y asumir la responsabilidad 
del caso. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Me permite una interrupción, se
ñor Senador? 

Creo que Su Señoría ha incurrido en 
una equivocación. 

La iniciativa en materia de gastos, in
discutiblemente, corresponde al Presidente 
de la República. En el caso del proyecto 
€n debate, la iniciativa nació en el Eje
cutivo con un Mensaje enviado, hace al
gún tiempo, a la Cámara de Diputados. 
Pero los Senadores podemos, perfecta
mente bien, reducir los gastos, aunque no 
lo hicimos en esta oportunidad, pues fué 
€l propio Ministro de Hacienda el que hi
zo la proposición para disminuirlos en el 
proyecto, proposición que, como muy bien 
lo dijo el Honorable señor Faivovich, hizo 
suya el señor Ministro de Justicia. 

En realidad, no veo que haya ninguna 
trasgresión a los preceptos constituciona
les. Se han reducido los gastos en U11 pro-

==================~ 

yecto cuya iniciativa fué del Ejecutivo. 
Es evidente que la iniciativa para estable
cer nuevos gastos o aumentar los actuales 
debe ser del Ejecutivo, de acuerdo a nues
tra Carta Fundamental; pero su reduc
ción la podemos hacer perfectamente nos
otros, y también los señores Ministros de 
Estado. 

El señor F AIVOVICH.-Yo creo que 
el Honorable señor Eduardo Alessandri 
ha planteado el problema en sus términos 
correctos. El nos dice que esta reducción 
no correspondió a una iniciativa parla
mentaria, sino al Gobierno; y yo conside
ro que· la ~niciativa del Gobierno en esta 
materia tiene que ser suscrita por el Pre
sidente de la República. 

El señor OP ASO.-Para aumentar gas
tos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).-Para aumentar gastos y también 
para crearlos. 

El señor IZQUIERDO.-Pero no para 
reducirlos. 

El señor OPASO.- Desde luego, el 
Gobierno tuvo la iniciativa para el gasto, 
y los Ministros de Estado, al igual que los 
Parlamentarios, pueden presentar indica
ciones para reducir los gastos. 

El señor F AIVOVICH.-Pero esta re
ducción de gastos corresponde a la inicia
tiva de un Ministro de Estado y el oficio 
respectivo no fué ,suscrito por el Presiden
te de la República. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Los 
lVIinistros de Estado pueden formular in
dicaciones. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Los Mínistros de Estado pueden 
formular indicaciones, como, asimismo, 
los Parlamentarios. y en este caso formu
ló indicación el señor Ministro de Hacien
da y la hizo suya el señor lVIinistro de 
.J usticia. 

El señol' VIDELA (don Hernán). 
¿ N o fué formulada la indicación po!' el 
sc·ñor l\Ii ni"tro de Hacümda? ¿ Qué proble
ma ha.\', entonces? 
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El seilor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Creo que el planteamiento del Hono
rable "eñor Faiyoyich es que el Congreso 
no puede reducir los gastos. 

El señor F AIVOVICH.-Yo he sosteni
do otra cosa: que en materia de reducción 
de gastos, la iniciativa tiene que ser del 
Pre"idente de la República. 

El se110r ALESSANDRI (don Eduar
do) .-::-Jo, señor Senador: 

El seüor RIVERA.-¿ JIe permite, se
:101' Presidente '.' 

Yo creo que la Comisión tiene que ate
-.'erse e:~trictame!1h~ al Reglamento del Se
clado, que es bien c;aro ~' explícito a este 
respecto. Dice que lo:; l\Iinistros de Esta
do pueden formular indicaciones tanto en 
:as Comisiones como en la Sala y que és
tas se discutirán y yotará n. 

Ahora, ¿ para qué un proyecto pasa en 
bforme a una Comisión'? Para que se es
tudien las indicaciones formuladas y se 
hagan las correcciones del caso. y la ini
dativa para hacer correcciones la tienen 
los miembros de la Comisión y también los 
Ministros de Estado. 

E,n este caso ¿ qué pasa? En la Comisión 
se oyeron las indicaciones de los señores 
Jdinistros y se aprobaron unas y rechaza
ron otras. De manera que se ha procedido 
perfectamente de acuerdo al Reglamento. 

El seilor F AIVOVICH.- Aceptada la 
tesis de mis Honorables colegas, deseo ha
cer otra pregunta. ¿ ~s procedente una in
dicación en orden a mantener en el ar
tículo 1<'> las rentas ya aprobadas, o esta 
indicación no podría prosperar? 

El señor MARTONES.-Puede prospe
I"2X, porque se trata de un proyecto de la 
Cámara de Diputados al cual podemos for
:-:'!.ularle indicaciones. 

El señor FAIVOVICH.-Exacto. A eso 
iba mi pregunta. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Pueden hacérsele enmien
\ ¡"S, porque la iniciativa para el gasto es 
de) Presidente de la República y ella vie
ne en el proyecto de la Cámara de Dipu
bdos. 

El señor FAIVOVICH.-Entonces, pue
do formular indicación para mantener el 
proyecto de la Cámara de DiputadOR. 

El señor MARTONES. - Su Señoría 
puede fo~'mlllarlrt en estos momentoR. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pl'et-\idente) .--Ya está presentada la ini
ciativa para el gasto por parte del Presi
dente de la República. 

El sei'íor F AIVOVICH.-~'luy bien. 
El señor MARTOl'\ES.- Señor Presi

dente, l. podría tenerse cOl11opresentada la 
indicación a que alude el Honorable señor 
FaiYovi~h y que se está redactando en es
tos momentos '? 

El señor FAIVOVICH.-Muy bien ... 
El señor RIVERA.-La indicación re.. presenta mayor gasto. 
El señor AL V AREZ.-Pero son gastos 

sobre los cuales existe inici;Jtiva de parte 
del Ejecutivo. 

El señor F AIVOVICH.-Ya está pro
ducida la iniciativa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Pero, en tal caso, sería necesario revi
sar todo el articulado del proyecto, en es.:. 
pecial su financiamiento. 

El señor RIVERA.-Si se cambia el ar
ticulado, el proyecto queda sin financia-o 
miento. 

El señor FAIVOVICH.-¿Pero es que 
no podemos mantener el criterio de la Cá
mara de Diputados y desechar el propues-
to por la Comisión? . , 

El señor OP ASO.-Estimo que la indi
cación formulada por el Honorable señor 
Faivovich eR clara ... 

El señor MARTONES.- Puede apro
barse la idea de la Cámara de Diputados ... 

El señor OPASO.- ... porque reduce 
la Guestión a aprobar el proyecto de la 
Cámara o el informe de la Comisión. 

El señor F AIVOVICH.-Exacto. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-La Comisión de Gobierno Interior, 
de acuerdo con el Reñor Ministro del ra
mo, rebajó los impuestos establecidos pa
ra financiar el proyecto. .. De tal mane
ra que debería aprobarse, o bien la idea 
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de la Cámara de Diputados, o bien el in
forme de la Comisión. 

El señar F AIVOVICH.- Por eso, me 
permito formular una indicación bien con
creta, en orden a aprobar el proyecto en 
la forma en que fué despachado por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor AMPUERO. - O sea, para 
reemplazar todo el texto propuesto en el 
informe ... 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, ante lo que ha pasa
do, convendría ilustrar un poco al Honb
rabIe Senado. El proyecto que llegó de la 
.cámara de Diputados tenía un articulado 
.que permitía al personal ascender varios 
grados. El señor Ministro de Hacienda re
dujo dicho aumento de grados y quiso 
mantenerlo en la misma proporción en que 
tal bel1eficio se otorgó al personal de Co
rreos y Telégrafos, o sea, reencasillarlo 
con un aumento de sólo dos o tres gra
dos ... 

El Reñor CORREA.-No olvide Su Se
ñoría que éRte es el personal peo'r pagado 
,de Chile. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La situación económica de Correos y 

Telégrafos, Honorable colega, también era 
muy mala. 

En consecuencia, el señor MiniRtro de 
Hacienda quiso reencasillar a este perso
nal con un aumento de sólo dos y tres gra
dos, porque el pro:vecto del Gobierno, de 
establecer una escala única que significa
ba aumento general, le otorgaría los be
neficios que hoy concede el proyecto en 
diRcuRión. Y aquí se ha producido el caso 
de que la Comisión fué constreñida a man
tenerse dentro del predicamento señalado 
por el señor Ministro de Hacienda y reba
jar IOR aumentoR aprobados por la Cáma
ra ele Diputados; de manera que si ahora 

acogiéramos la iniciativa en los términos 
en que la despachó esa corporación, de
beríamos detener su tramitación, para es
tudiar el aumento de los gastos, que han 
sido rebajados por la Comisión. 

El señor MARTONES.-¿Por qué? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA 

-Porque el proyecto de la Cámara de Di
putados significa un gasto de alrededor 
de quinientos millones de pesos, y la Co
misión del Senado lo rebaja, en cerca de 
doscientos ochenta millones, en números 
redondos. 

El señor MARTONES.- Pero el pro
yecto de la Cámara de Diputados viene fi
nanciado, pues de lo contrario no lo ha
bría podido despachar; de manera que, al 
aprobar el texto íntegro del proyecto de 
esa corporación, se aprueban, también, el 
gasto que representa y la fuente de recur
sos respectiva. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-j Tendría que incluirse todo! 

El señor MARTONES.-Eso es. Para 
que no haya ningún inconveniente, habría 
que aprobar el texto íntegro del proyecto 
de la Cámara. Y aprovecho esta interrup
ción para referirme a las argumentaciones 
hechas ,.;obre la materia por el Honorable 
señor González Madariaga, 

La Comisión fijó, dentro del proyecto; 
una nueva escala de sueldos en la confian
za de que, al discutirse el anunciado W·o
yecto de escala única, se haría un reajuste 
total ele las. rentas del personal de que se 
trata. Como tal escala desapareció, o, por 
10 menos, su discusión se postergará inde
finidamente, la lógica indica retornar al 
proyecto de la Cámara, que deja a dicho 
personal en situación más o menos equi
valente a la del resto de la Administra
ción, dentro ele sus mismos grados, .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Hay a:go más. El proyecto ele la Cámara 
de Diputados incluía un aumento de per
sonal. , . 

El ~:cfíol' l\IARTONES. - Dosci8ntos 
Cl1arclta y dos en:pleal1os ... 
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El señor GONZALEZ MA DARIAGA. 
- ... y se ha l'cbajadQ a ciento veinte ... 

El señor IZQ1.T IERDO.- Exactamente 
el número que corl'!:sponcle al personal ad
junto en servicio. 

El señor .l\TARTONES.- Por eso, he 
formnlado im:icaci6n para que, en los 
nombramientos, se dé preferencia a las 
personas que esLlE trabajando "ad hono
rem" en el Servicio y que SOC1 muchas en 
el País. pa~'a /1ue no se busque ~ente fue
ra de aquéL 

El seilor RTV~RA.-l\re penl1ito hacer 
presente al Se:1ado que si se adopta ínte
gramente el lll"oyecto ele la Cámara de Di
pubd9s, nos encontraremos con una ano
malía muy grave .. Dicha iniciativa, en la 
forma aprobada por esa corporación, esta
blece diferencias entre chilenos, naciona
lizados ~- extranjeros, .r los grava de dis
tinta manera, según estas categorías. 

En concepto de la Comisión, esa di s
posici'ón, al ordenar un tratamiento des
igual para ciertos habitantes de la Repú
blica en razón de nacionalidad, es contra
ria a la Constitución. 

Si se elimina el referido defecto consti
tucional, como debe hacerse, el proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputados 
quedará desfinanciado; de manera que lo 
más lógico sería aceptar el informe de la 
Comisión de Gobierno. 

Por otra parte, e~ Ejecutivo se ha ade
lantado a manifestar que, como máximo, 
admitirá un aumento de dos y hasta tres 
grados en el escalafón; de suerte que si 
aprobamos los aumentos de grado acepta
dos por 'la Cámara, con seguridad el pro
yecto será vetado. Más aún, hoy mismo 
:,e ha pretendido retir.ar la urgencia decla
loada para el proyecto y el Presidente de 
la República ha manife:;tado que sólo aco
';erá lo propuesto pOl' la Comisión de Go
Lierno del Senado, que cuenta también 
con la anuencia de los Ministros de Esta-
l~O. 

El señor CERDA.-Pido la palabra, se
iíor Presidente. 

--~---_.~--

Quiero decir algunas frases con relación 
al proyecto. 

En la Comisión de Gobierno de esta 
corporaci6n se ha tratado de elaborar un 
pro:. ccto razonable, en ;üención a que la 
difícil situación del erario no permite in
C"Jrrir en un gasto tan c~evado como el 
que significa el financiamiento aprobado 
por la Cámara de Diputados, que alcanza 
a 500 n,illones de pesos: la Comisión lo 
rebaja a menos de ~¡OO miPones. En cuan
to al aumento de personal aceptado tam
bién por la Cámara, sabido es que sic:m
pl"e en t?l Senado se ha criticado esta po-
1 ;ti~a como conü'aria al interés nacional, 
pues con ella el Gohierno estaría incre
mentando la burocracia. Nuestro partido, 
por lo menos, ha sostenido bl criterio des
de hace qu.ince años. Ahora bien, con el 
proyecto de la Cámara de Diputados se 
aumenta la planta en 240 empleados ... 

E! seilor RIVERA.-Sin ser necesarios. 
. El señor CERDA.- ... sin ser necesa
rios, ya que los propios Ministros recono
cieron que esas plazas estaban de más. De 
ahí que la Comisión de Gobierno las redu
jera a 120 solamente, como una transac
ci{'n con el Honorable señor Martones y 
~in dejar de reconocer que también este 
número era excesivo. 

Por otra parte, en el proyecto de la Cá
mara aparecen alzas de cuatro y cinco 
grados para algunos funcionarios ... 

El señor MARTONES, - Que ganan 
ocho mil pesos. 

El señor CERDA.-En la Comisión se 
han aceptado aumentos de sólo dos y tres 
grados, lo que consideramos más razona
lJle. 

I . 
Desde hace mucho tIempo, hemos esta-

do criticando estos excesos y, sin embargo, 
en cada ocasión hacemos cosas totalmente 
contrarias a los puntos de vista que de
cimos defender .. 

El señor MARTONES.--Quedan con un 
sueldo equivalente al vital. ¿ Cómo puede 
ser esto exagerado '? 

El señor CERDA.-Más adelante, con el 
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reajuste de oo~, o tres grados, qLlcdar<i.n 
bien. de <:1C11\::,1'(\O con h)s ni \'des gcnc,'a:cs 
de la Administnl.ción. Hemo:::: c"~11(;i~l(10 e: 
asunto (;on detcnimiolto, l;euws hecho CU':11-

pantciones y dk1110s "CE'rca de b (~UC ~,lg
nifica di(;ho aumento ei1 grados. ACI,j nc\ se 

trata <~c dilapidar dineros pú blicos, ~~ino de 
hacer justicia; .\' c:reemos, los miembro~: ele 
la Comisión, haberla hecho en este c:,so. 
Así lo ba estimado la Comisión por unani
midad. 

POlo todo ella, en mi éoncepto. debemos 
mantener el proyecto oespachado por la 
Comisión del Senado, que lo ha estudiado 
detenidamente y lo ha elaborado de acuer
do con el Ejecutivo, que lo aceptará en la 
forma propuesta por la Comisión. Si no se 
despacha así, el Ejecutivo lo vetará, se per
derá tiempo y los empleados tendrán que 
esperar más aún el reajuste. , 

El señor MARTONES.- Según el pro
yecto de la Cámara oe Diputados, quedan 
con un sueldo más o menos equivalente al 
vital correspondiente a Santiago: de 18.600 
Ó 18.800 pesos mensuales; y no es exagera
do que servidores de un importante servi
cio público perciban ese sueldo, como base. 
Son 203.640 pesos anuales, para los que 
ocupan hasta el grado l?o. 

El señor FAI\'OVICH.-y los casos en 
que se los asciende en dos o tres grados, que 
son excepcionales, están muy justificados, 
por la situación totalmente desfavorable 
en que hoy sirven esos funcionarios. 

El señor FREI.-El Honorable señor 
Martones ha señalado con cuánto queda
rían los empleados según el proyecto de la 
Cámara de Diputados. ¿ Cuánto percibirían 
si se aprobara el proyecto de la Comisión 
de Gobierno"? 

El señor ALESSANDIU (don Eduar
do) .-Lo mejol' es hablar de porcentajes. 
El proyecto de la Cámara significa 44,7;ó 
de aumento, y el de nuestra Comisión de 
Gobierno, más o menos 24,5 %. Cuando se 
despache la escala única que el Ejecutivo 
nos enviará, según dice, en breve plazo, 
ella representará un aumento de 38 %. Así, 

==== 
pues, 2-1 'ó más 38 ~ (, vendrá a ser como 
GO ó G~(.c. 

El c,Cl10l" i\lr\RTON8S.-¿. Y si í10 ,icne 
ese proyecto·t 

El "Ll~ldo <i.probaúo por la COIl1isiín del 
Senado (;OJOl"csponde al gI"a<1o 14", y el que 
(,o~lsigml el proyecto de la Cúmara de Di
I>Eta\~ios, al [_;l'ado 11 (l. 

SI S81101'' QUINTEROS.-;. Qué remune-
1":;.ci6n l'epresentan esos grados? 

El scñGl" l\IARTONES.-En el proyecto 
de la Comisión no se indica la suma. El 
proyecto de la Cámara de Diputados sí la 
mencion:l: son 203.64.0 pesos; mensual
mente, 18.800. 

El seflor ALESSANDRI, (don Eduar
do) .-A la remuneración ~eñalada en el 
prz¡yecto debe agregarse un 24 % de au
mento, de acuerdo con la indicación hecha, 
por ell\:Iinistro de Justicia y aprobada por 
la Comisión de Gobierno. En cambio, el au
l11',;nto propiciado por la Cámara de Dipu
tados significaba un 44 por ciento. 

El seíbr .IITARTONES.- ¿ Cuarenta y 
cuatro por ciento? N o es tanto si se consi
dera que el costo de la vida ha subido eD. 

más del 41 por ciento en los últimos cuatro, 
meses. 

El señor CERDA.-Pero se enviará um 
proyecto, según ha dicho el Gobierno. 

El señor MARTONES.-Eso se lo pro
metió a don Clotario; pero, por ahora, no> 
parece que llegue tan pronto' ... 

El señOl' ALESSANDR1, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Se pondrá en votación el proyecto de la, 
Comisión, en la inteligencia de que si es.: 
rechazado, quedará aprobado el proyecto' 
de la Cámal'a de Diputados, y sin perjuicics' 
de votar a continuación la indicación for-
mujada por el Honorable señor Martones. 

El señor QUINTEROS.-Quisiera saber 
si, reglamentariamente, podría hacerse una~ 
indicación sobre un artículo del proyecto. 

El seI10r ALESSANDRI, don Fernandc.';, 
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(Presidente) .-¿ Para votar un artículo 
,por separado? 

El señor QU~-"'¡TEROS.- Para votar 
;una indicación que creo merecerá la apro
bación de la Sala. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Estimo que no habrá in

"conveniente. , 
El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 

, o no el informe de la Comisión"? 
El señor AMUN ATEG UI.- ¿ Quiénes 

firman el informe? 
El señor SECRETARIO.-Lo firman los 

Htmorables señores Rivera, González Ma
dariaga y Alessandri (don Eduardo). 

-(Dur'ante lacotación). 
El señor GOKZALEZ MADARIAGA.

, Como miembro de la Comisión, debo votar 
, a favor del informe. 

El señor ALLENDE.- Habría votado 
que no, pero estoy pareado con el Honora
ble señor Prieto Concha. 

Debo, sí, dejar constancia del agrado con 
que oí que un Ministro de Estado se halla
ba e!1 el Senado; pero lamento que no haya 
concurrido a este debate. Ello demuestra, 
una vez más, la despreocupación del Go
bierno por problemas que deberían intere
sarle. 

El señor ALESSANDRI (don Edtíar
do) .-:N'o puedo votar, por estar pareado 
con el Honorable señor Martínez. 

El señor COLOMA.-Estoy pareado con 
el Honorable señor Bossay. 

El señol" SECRETARIO.-Rrsllltado de 
la votación: 15 1'utoS ]Jor la afinllati 1',1, 9 
pOI' la negrdi¡;a, :3 7)(li·eos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Queda aprobado el infor
me de la Comisión. 

El c:cii:n' ,:;L~l: -' ~'.\n rO.-EI Honorable 
señor :l\Iartones formula indicación ])a1'a 

agregar los siguientes artículos nuevos: 
"Para llenar las nuevas plazas que crea 

la presente ley se tomarán en consideración 
preferentemente a aquellas personas que 
trabajan en la actualidad a mérito y que 
reúnan los demás requisitos legales exigi
dos para ingresar al Servicio". 

El señor RIVERA.-No hay inconve
niente para aceptarla. 

El seüor l\IARTO.:\!~S.-ColTeSpu:ld2ria 
a un artículo 3", me parece. 

-Se aprueba la ú¡dicación. 
El señor SECRET ARIO.- El otro ar

tículo propuesto por Su Señoría dice: 
"Los plazos de yencimiento de las cédu

las de identidad se entenderán YC]lcidos en 
cada uno (le los siguientes casos: 

a) En la fecha en que los interesados 
cumplan 18 años de eelad. 

b) En la fecha en que termina la vigen
cia del documento anterior. 

c) Para el extranjero, 30 días después 
que ha~'a ingresado al territorio nacional; 
y 90 días si dicho extranjero ha ingresado 
con pasaporte d,~ turismo y de visita". 

El señor TORRES.-i.Sólo en estos ca
sos, o también en otros? 

El seilor MARTONES.- Existen otros 
casos. En realidad, mi indicación emana de 
un estudio realizado por el personal téc
nico. 

El señor TORRES.-Lo pregunto para 
dejar constancia de que no sóló en los casos 
seúalac10s en la indica'CÍón se entenderá 
vencido el dlcumt>nto ele que se trata. 

El señor l1fVr:rrA,- Estinw inconve
niente la i~1dicación. !\'o es ai1mi:c;ible hacel· 
distiw;'os entre nacionales r extranjeros, 
p1ICS todcs e3U,n sometidos a la r:'1isma le~~. 

Insisto ('n que la indicación no me pare
ce procedente. Aún más, en mi concepto es 
inconstitucional. 

El seü')!' MAnTO~ES,- R;>tiro 1:1 indi
cación, señor Presidente. 

El señor ALESSA~';DRT, d();) Femando 
(Presidente).- Ql\2da retirada In indica
ción. 

Tic11>:' la p~lbbl'a el IIonul'able señor 
Quintcros, 

El ~3{~ÜOr Ql.TIl\~TEI~OS.-D2seo stllo 1'0-

gal' aal':':u1l0 de los miembros de la Comi
sión informante me ('~:])liqup si la exigencia 
establecida en el al'tícdo Ü¡'C'ero (lpl pro
yecto, en cl,l"~1bos incisos, tiene presente la 
situación del l),:1'sn11al en scn"icio, pnrte del 
cualpnede no reuni]' los requisitos ~Fle la 
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d isposit:ió:l ('xlge. Í~s posible que algunas 
leyes vigente~ rcpitan la c:ügcncia, lWl'O 

temo ~:\- mi tc'n()]' puede ;k,wan~ccn;c c:m 
sólo el infol'me de alguno de los miembros 
de la Comisión- que haya actualmente en 
funciones algunos c:r,pleados que no hayan 
rendido el sexto mlo (ic humanidades. 

El señor RI VERA.- Se aplicará sola
mente a los que ingresen al 8e1":icio; Z's 
panl los nuevos funcionarios. 

El sei';~)]- QUIl\"i'EIWS,---Sólo deseo que
de constancia en la historia fidedigna del 
establecimiento de la ¡('~ .. : se refiere la dis
posición a los nuevos, no al pel'somd C11 8U'

YiLio. Eso m(~ ba~,ta. 
El señol' SECl1ETARJO.--El Honorable 

señor González l\1adariaga ha forHEllado 
indi(;ación para agregar el siguiente artícu
lo transitOl'io: 

"Los oficialés civiles adjuntos qne a la 
fecha de la promulgación de la presente le~
hubieren cumplido más 0e dos años ele SLl

brogaeiones, podrán sel' nombrados en 
propiedad sin que necesiten aCl'ed it::;.l' otl·o 
requisito. 

-Se a.prueba. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Como no hay más indicaciones, queda tam
bién aprobado el proyecto en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

VIo-INCIDENTES 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En Incidentes, tiene la palabra el Honora
ble señor Cruz-Coke. 

USO PACIFICO DE LA ENERGIA AT01\UCA.

PROYECTO SOBRE CREACION DE LA COMI

SIOJ'I.' NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 

El señor CRUZ-COKE.- Señor Presi
dente: 

La independencia de una nación necesi
ta justificarse. No estoy muy seguro de 
que todos nuestros países de la América 
Latina lo puedan al ciento por ciento. Es 
muy probable que sí. En todo caso, hay una 
nación de la América Latina que, durante 

todo el siglo pa~:;a(h, lo ha demostraclo en 
grc~n escala. Es la nuestJ'a: Chile. Pel~o no 
se puede vivÍl' sólo del pasado, por muy 
brillante qlW éste haya sirio: hay que \"ivir 
el prc:'.l'ute ~-, sobre todo, el ÍutUl'O. 

Par:l 10s hombres que llegan a un Sena
do, funci6n ha eL, se,', sin d"Jcla una ele las, 
l'~,;S ir'¡iJ:'t~lltes_ asegurar a la juventud 
UD pbll ,le pu;ibiliclurlcs en el mundo en 
(pe ha d~' \iYil', ~,;')bre todo cwnclo es~~ nnu
do est{: ulEstruyéndose de modo tan dife
rente aún del rnundo en que vivimos hoy_ 
S0;1 éstas ~- nn(;has otras consideracio~es 
las que me han movido a present.l· un pro
yecto de ley referente a las nuevas enel'gías ' 
ele q;w vamos a poder disponer, ya tratar, .. 
en la tarde de hoy, en esta corporación, e), 
más inquichmte ele los problemas del mUll--

00 contemporáneo, el descubl'imien~ del: 
manejo del fuego atómico, en su uso pací
fico. 

Cuando Hann y Strasenas publicaban". 
en 19:;9, una tímida experiencia de libera
ción de energía atómica, señalaban el oca
so del mundo energético de Lavoisier, Car-. 
not, Mayer y M axwell. 

Han pasado ya quince aúos, y lo que ruÉ', 
considel'aclo al principio solamente comOo 
factor de destrucción, se estableció en las 
aspiraciones de los físicos, en el problema, 
por excelencia, "El Uso Pacífico de la 
}<~nergía Atómica". 

Un día memorable 

Hasta el mes de mayo del presente año:,. 
la mayor parte de los fundamentos cientí
ficos que la posibilitan y, más que todo, 10$ 

conocimientos técnicos que la acompaña
ban, permanecían en secreto de guerra,,, 
hasta el punto ele haberse condenado s.: 
muerte a ciudadanos por la sola presunciór~ 
de lo que hasta hace poco era defensa vi
tal de las grandes naciones. 

Pero el 17 de mayo de 1955 -y cito es·
ta fecha con énfasis---, preparándose para: 
la Conferencia de Ginebl'a, el Gobierno de:, 
los Estados Unidos permitió que las pa
tentes de Enrico Fermi y Leo' Szylard 1;:. 
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<>tras que describían las condiciones de la 
'Producción de energía atómica y sus mu
.chas prácticas y experiencias, pudieran ser 
publicadas en el Oficio de Patentes de los 
Estados Unidos, con el número 2.í08.65G, 
_adquirible por cualquier ciudadano del 
mundo por diez centavos americanos. 

Esta fecha, que ha pasarlo inadvertida, 
será mañana fecha memorable del gest·) 
creador y generoso ele Ulld gran potencia 
.que despeja el camino que asegure una paz 
universal. Porque ella no será el resultado 
,de los llantos histéricos de los rlemag-ng;os, 
ni de los fanáticos atl"incherarlos en doct¡·i
narismos absurdos, sino la conquista, por 
los hombres, del dominio absoluto de to
das las fuerzas empeñadas en la natul'aleza 
y que les permitan hac~r sus vidas felicef 

Es así como de repente los hombres in
teresados en este capítulo de las ciencias, 
en menos de un mes, el ele agosto, hall sieh 
abrumados por una masa inmensa de in
formaciones científicas, ya de tipo teóricll, 
ya ele tip:) experimental, qnL' resuelven el 
--problema del liSO básico ele la energía attl

mica. 
El camino por seguir es, para 1:1s gT,l'1-

_des potencias, muy claro, ya qtW disponen 
de los medios neqesal'ios: oe hombres, m,l
terias primas y capitales indispensables 
para ello. 

Si esta energía fuera sólo ;m tipo mÚ3 de 
energía, así como lo fué en su tiempo la 
máquina de Yapo!" y deSl)ués la m<~qllilla 
eléctrica, no tendrí:1.ll ma:':m· in t(;]'(~s eS~~13 
consideraciones. Pero tal energía es mucho 
más qüe eso. Permitirá resolY(~r, en un 
tiempo relativamente b¡'cye, el prchleTlla 
económico y social en todas las naciones, 
espeeialmel~tf~ enaqi.JC'llas sCibdesalTolla
das. Tal es el im~mcto Ú'l1(m1Cnnl (1'1(' :w ele 
producirse en p:)co ti0mpo en la economía 
del m~1l1do. en la pobl2ción ele los desiNtos, 
en el alimento de este Illi.1l1do ltambreaoo, 
gracias al rendimiento ilir'.1itac1o de enr'l'
gía, fuel;za y cosas de las de que, por ese ca
min:), va a di3puner cl hombre, 

TanYl de la hora: pI"C]Jarai'se para el ',t8:> 

de la nlleva energía 

La actitud de los países subdesarrolla
dos, como son la lm1~'or parte de nuestras 
naciones latinoamericanas, han lle mostrar 
mús qne otras, por lo tanto, gran interés y 
urgencia en conocer estos aspectos. 

¿ eu:'!l ha d~~ ser este ph,nteamiento, en 
consecuencia, pOI· l")arte de los palses que 
estún en las con,[;ciones señaladas? i. Van 
a segui,· dominndos bs esclayos a la som
bra de las I)almenu, o los trabajaclol'es 
mús sencillos, que se mueren CE :ma labor 
foca da y ¡,lanticnen la dulce rcsponsabi
liclad de e.31k'1'm· el pan mascado qne !lOS 

qult:'l·an Ibr 1.1s potencias de ~Tan mngni
tud ': Xo, ]):>. tl",',,~, ,;pces no. 91i quieren es
ta" nacillne~i lJeqm'ñas seg:lü· libres l'conó
m ¡C<l, m01'rd y soein hwnte, dl'lltr:) (le los 
t¿nnü103 (lt~ la libel'laJ tal CHal la conc,'
bimos, han de lwcer esf'lWl"ZOS, han oe sa
c1·i l"i(,<11"3,' ,'11 p,'ep¿1l'~1l· los hornbl'es nece
E,<1rlOS para la j1i·ogl'l.!liión de estos c1escu
bl'imíentos. ~'~l_ que exisÜ:' ho)' día, r1esde la 
Confel'encia de Ginebra, la posihilifbd de . , 
H~l.;" '}'\'" 

Es en este terreno donde pJi~C'il~)S lc;:;rar 
\Tllbja-;, c()¡ab')j·~11· en int';:l SilLd COll la 
o1..)[-a científica de ot;·os países. Pm'(l s::dyar 
2 la:, ci¡:<lacj;." 11lalllit:1S -SCTún nos dice la 
Biblia-, habrían b~\stado siete justos. No 
se lwce,,¡ta:l 1:1,'\S (12 siete sabio:>, i)m'~l sal
,'ar la dignidad y él·eal· de \"C'I'<:lS la ilHie-
1)(;11111.1c:a de 1111 país. Pé'j·o, ])m'a es~nr en 
condiciones dc ~1b_l'1;'~al' t:tl fill. l',~ preciso 
l)l'c~)~ll'<ll'S(' :',Y P.~~c~'ifl.cars\.). 

¿ Por qué la encl'g'ía at6mica tiene relie
" e" t~: n excepcionales? Por tres hechos, que 
lw:n sido pac'ticubr111 ente útiles como pun
to '¡c pm'tirla de 11l1estl'() análisis, 

El p:.'inel' h0eho es que, mil'atras una li
bra de cal")ón se pue¡1(' t1'2nsf"(H"mal" mús o 
mellGS en un kilovatio de energía eléctrica, 
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una libra de combustible atómico, consumi
do por completo, rinde :3,5 millones de kilo
vatios. O sea, una libra ele combustible nu
clear es el equi\:alente aproximado c:e 1.251) 

tonel::das ele cmlxín bitwninüso. 
El segundo hecJlO importante es '[Ul' el 

uranio metáli<.:o -que se encuentra en to
-do el l1111ndo- relativamente PUl'O, y mine
ral clm'e en el p1'o<.:os') ele fisión, tenia U'l 

,costo aproximado ele 25 dólares por libra, y 

hoy cuesta alrededor de 10 dólares. Se 
piensa que con el descubrimiento de nuew)s 
yacimientos, puede bajar aún m¿ts didlO 
'costo. De modo que una per,.,ona, con 10 dó
lares, podrá disponer ele una energía equi
valente a 2,5 millones de kilovatios. 

Las dificultades de la energía atómi.ca 
son principalmente las relativas al peso 
mínimo del reactor, debido al peso del blin
daje protector. En general, la vía m:1;; 
práctica para disü·ibuir esa enel'gia es 
trani'formarla en energía eléctrica. El:o, 
por l"<~zones obvias, como es la uti1izaci,ín 
del inmenso instnunental, ya estahl:,ci(\», 
que (;istribuye esa energ:a y la tl'ansC{)l'ma 
en luz transportable 1J otro elemento, 

CU:"1ndo se 1l2CL'sita, en earnbl(), sola;J~¿_~n
te calur, puede la energí~1, atómica ~~el' 

trarrs[01'mac1a c;J.si directamente el partil· de 
la enel'gía atómica, toman:l0 OH cOllside,a
ción q1.;e cuanto J118.yOl" e::, la temperatura 
requ8¡·ida, tar,to menor es la po:",ibilidad de 
eínplearla útihncnte, p~)l' los c1ifíc.:iles l)l'O

blemas ele ingenie¡'ía que I)1:1nt~'a el l.:so r1e 
los reac:ti\'os nucleares a elevadas tcmpe
l'aturas. 

Claro está que la energía atóI}1ica útil 
-sus-::eptible ele ser transfor;;nada en ener
gía, en electl'icichHI, en hel,za---'--- se I)i'od~lCC 
en mi tipo de hOl'tlO cop.1pletamente lllleVr;, 

llamaclo, al prinCil)io, pila atómica ~', des
pués, reactor nucl'~ar. 

Los combustibles que se pueden emplea" 
hasta ahora en 10;; i"E;actores nucleares, SOl1 

tres: ('~ uranio :::80, el uranio :.:::t1 yel p11.;
tonio. Los dos l')l'imeros son los únicos 
combnstibles que se han enconb'ac1o en la 
natunlleza en fo;:ma de tales. 

No debemDS ~)l',-i(la,' que 103 ,11'anio:, p(:1'-

miten en el reactor nuclear la producción 
de energía en cadena. 

El tel'CC¡' hecho consiste en qee esta ma
teria primh no puede escasear. En el caso 
del uranio :"<;ionable 2;13, disponiendo de 
uranio natural, que constituye el 99,5/~ del 
que se encuentra en la naturaleza, tenemos 
que aquel m';-mio especial, que es el que se 
rompe y pr:)(lllCe energía, puede aumentar, 
en lugal' de disminuir, en el reactor nu
clem'; <.:osa sorprendente que, naturalmen
te, viola todos los principios físicos conoci
dos hasta ahora. 

En un artículo informativo reciente, Sir 
\'Va11:\C0 i\.li:ers e:;tablc<.:e que en los reacto
res, los núcleos de uranio 233 que se for
man, 31.lp~l';Jn a los que se queman. De suer
te que la provisión de uranio 233 se verá 
incl'e!nentada continuamente. Es así como 
la Knol13 Atomic Power Laboratory, de 
Schenectady, ha terminado la constnlCción 
de un reactor que produciríá impOltantes 
cantidac1E's ele energía eléctrica, sin dismi
nuil' y (luizás aumentando la Pl'8c111cción 
del mater¡~d fisiouable. 

Hacel' acopio de substancias fisiona bIes 
es aumentcu' la provisión del mismo exac
tame,:L~ ele la mis:;la manera <.:omo el inte
l"t?S c;:mljH1eS1,O se incorpora al capital en 
una cuenta de ahOl'¡'O. 

1\12;unos de los nuevos elementos así 
c,'eado; €l,bsorlJen neutrO¡lc:> l·ápidamente, 
por 10 que S~l eredo es extinguir la reacción 
llud2ar. 

Esta,,; ~'uentes de torio y uranio se en
cuentran no sólo en Estados Unidos, sino 
en todas partes del mU:!ldo, r más concen-\ 
L<:l.ch" 211 alguno;:; paí~,es que se han dedi
cado a hncer 19 lll'OSpcc(;ión U1 forma inte
ligente y;ist2m6Jica, Ll p2chblend",- se en
c'-'.cr:t¡'c1 ¡J;'incip::tI~1lelltc (,n el Canad8 y el 
Congo Belga, y la m)uacita, scbl'e todo en 
cie;'1a:; i'cgiones de hc1ia y Dl·así!. 

Urgel¡c¡'a de J¡((;"CI' 'a J))'()s}J('~ci:ín de !!J"anio 

('il Chile 

Dentl'O ele este mismo orden de ideas, el 
doctor Gllstav Egloff, director de Investi-
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gaciones ele la l!niwl'sal Oil Company, ha 
hablado de la posibilidad de que los csqui
tos pneclall explotarse en lo Ú¡turo tanto 
por su conten:clo ele petrólc,; como PO)' su 
contt'nick, cíe uranio, lo que reducirí2 el cos
to ele lwom:cción de ambos matcriaJL.s, Otro 
investigador de 2ste problema opina que 
los esq ~¡jtos pclerlen n::sultar a la postre 
nue~tra prir';.cij'all'csc:",-a eh2 11l'ar,:~o. 

El peso cOlúpleto de llu,nio ~- torio pu
dría conyertil'se ell combustible llucJear, 
con el resultado de que ''(lul'~l1ando' H:1a li
bra de cualquic¡'a ele estos metalps. :-,e ge

nerarían alrededor de ~ 12 millones lIl' ki
loyatioi3-hora üe electricidad. Por ejemp10, 
(;on uranio a l)l'eeio de tiempo de guerra, es 
rlecir, :20 dólares p0r libra, d co"to de klo
\-atio-hol'a (suponiendo Ulla con le1'::.;;ón 
lOO~( en combustible ruc;ea1') sel'Ía ele 
0,008 milésimos de dólaL AhOl'a bien, si 
el precio del uranio aumentase diez 
veces, hasta' 200 dólares pOi' libra, el 
costo por kilovatio - hom sería sólo 
de 0,08 milésimos; y aun cuando el precio 
Se tuviera que multiplicar un centenal' ,;e 
veces, hasta 2.000 dólares por lilwa, el cos
to del kilovatio-hora sería todavía de sólo 
0,8 milésimos. 

De ahí que el proyecto que presentaré y 
al cual voy a dar lectura en unos momen 
tos más, se debe a que es ele gran urgencia 
que en Chile se haga esta prospección de 
uranio, porque hay indicios de que existe 
en gran cantidad en ciertas regiones. Esto, 
naturalmente, es problemático, 

Consideramos que la técnica francesa de 
prospección sistemática es la más económi
ca y la que da los mayores renclimientos. 
Por eso, nos permitimos insinuar la impor
tancia de adoptar de preferencia esa técni
ca, a fin de poder llegar a saber E'X2..ctamen
te la cantidad de Ul'anio que existe en nues
tro país y su ubicación, 

En la Conferencia de Ginebra que aC2.ba 
de tel'minar y que duró, prácticamente, to
do el mes de agosto, Chile es tUYO represen-

-- - ---- ---~~-

taclc, pDl' e1istinguiclísl'11as personas, (omo 
li::li~i';Ll1 podido apreciarlo los :;eíiOl'c,; Se:la
clon's en las ÍlüOl'maciones que aye]' ha pu
blic::l(~G la pl'em;a, En tales int'onnacionei:i. 
;"2 alude a lo C]pclarac1o por el senol' Carlos 
¡~l,i:~ Fui,!')', S~1:;"2cn-t:.uio clel.lUinistel'jo 
de =l1illl:]-Ía, qUlen integró nuestra delega
cióu en lOmpaiiía de los sei'tores Fc,'uanc!() 
()~Jel'hauser, pl'oles')]' de Química en e~ lns
tituto Fella¡,;óZ'lco; Enrique Lackingtoll, 
¡)~uie.:;ol' (lC Q L:ir,üc, en la Escuela :\lili tal'; 
Francisco Steeger, ingeniero representan
te ele la COl'poración de Fomento en Em'o,
pa, y Roberto lVI üll el', representante de la 
Caja de ll'':dito y Fomento Jíinero en ese 
COi1tin<::!1te. 

I'h!tu l'ainK:nte, todas estas personas lle
géu'on muy impl'esionadas de lo distante 
4ue e~~tá Chile de tenel', no diré informacio-
11,,-'; cumr~JÍdas sobre la matel'ia, sino con
cienC'iét ele' ia ]·e::>.li(íacl de esto3 hechos ,'- de 
CjUi: debe dedicárscles especial atel:ci()!l, 

Hay personas que creen que los reactores 
atómicos son ciertos aparatos sin mayor 
importancia que existen en algunos países. 
de!! mundo. Tengo a mano un manual recién 
llegado de Estados Unidos, que establece la 
lista de todos los reactores nucleares ac
tualmente en funcionamiento y en cons
trucción. Tales réactores producen ener
gía mucho más barata que la pro
ducida por el petróleo o el carbón. 
¡Qué elT01' más grande han cometido,. 
entonces, los políticos de nuestro país que 
han sostenido que por ningún motivo debe 
entregm'se a capitales extranjeros la explo
tación de elementos tan importantes como 
el peti'óleo! i Nuestro petróleo, nuestro·caJ~
bón, dentro de diez años no yaldrán nada, 
seüol' Presidente! Poca es la visión de quie
~1eS miran la política dentro de un CÍrculo 
tan estrecho, sin tener la capacidad de Yel' 
lo que, en realidad, está sucediendo en el 
mundo. 

Los reactores nucleares actualmente en 
funcionamiento y los que están en cons
trucción, son los siguientes: 
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Reacto1'es nuclea¡'es en !U7lCiOIUUniCido 

Nombre Clasificación 

CP-1, Pila de grafito y uranio (West 
Stands, Chicago). 

CP-2, (Palos Park, Chicago). 

GLEEP, Pila de grafito experimental 
(Harwell. Eng.) 

Oak Ridge (Oak Ridge National Labora
tory, Oak Ridge, Tenn) 

Broo/:lwL'cn (n:'()O~:haYP~l National T"ahq
ratory, Upton, N. Y.) 

BEPO, Pila eXp('l'Ü1181üal británica (Hm'
well, Eng.) 

HanfO)'cZ (Hanford, Wash.) 

Sellafield (Sellafield, Engl) 

CP-:~ (Argonne National Laboratory, 
Chicag<,» 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Grafito. 
200 watts. 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Grafito. 
200 watts. 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Grafito. 
100 Kw. 
3 X 1010. 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Grafito. 
1.000 Kw. 
101~. 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Grafito. 
28 Mw. 
<1 x 101~. 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Grafito. 
4 Mw. 
10 L ', 

;rérmico. 
Heterogéneo. 
Grafito. 
Pu producción. 
~ 1,000 1\1\';. 

Pu producción. 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Agua pesada. 
300 Kw. 
101~. 

1897 
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Nombre 

ZEEP (Chalk River, Canada) 

ZOE (Chatillon, France) 

JEEP (Kjeller, Norway) 

N RX (Chalk River, Cana da ) 

LOPO (Los Alamos, New Mexico) 

HYPO, (Los Alamos, New Mexico) 

Los Alamos Fast Reactor (Los Alamos, 
New Mexico) 

EBR, (Reactor Testing Station, Arco, 
ldaho) 

PPA, (Knolls Atomic Power Laboratory, 
Schenectady, N. Y.) 

Reactores rusos. 

Reacto1'es en constntcción 

Low-Cost Low-Power (North American 
Aviation lnc., Downey, Calif.) 

~-_._--_ .. _------_._------_._-

Clas:ücación 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Agua pesada. 
3,5 watts. 
5.7 x 10J:l. 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Agua pesada. 
10 Kw. 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Agua pesada 
100 Kw. 
> 3 X 1011

• 

Térmico. 
Heterogéneo. 
Agua pesada. 
10 Mw. 
5.8 X 1OJ:l. 

Térmico. 
Homogéneo. 
1/20 watt. 

Térmico. 
Homogéneo. 
6 Kw. 
3x 1011 • 

Heterogéneo. 
10 Kw. 
5 X 1012• 

Heterogéneo. 

Térmico. 
Heterogéneo. 
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Rale¿gh (North Carolina State College, 

N. C.) 

MTR (Reactor Testing Statioil, Al'CO, 

ldaho) 

STR. React81' térn;co submarino (Heac

tor Testing Station, Arco, Idaho) 

~omhre 

SIR, Reactor submarino (Knolls Atomic 

Power LaboratonT. Schenectady. N. Y.) 

Ail'c/'{IJt 

HRE, Reactor homogéneo 
National Laboratory, 
Tenn.) 

(O~lk 
Oak 

Ridge 

e P-5 (Argonne N ational Labon, 'ir):':,,; 

Chicago) 

Ahora, estos aparatos técnicos no son 

algo E'(traño ~v' dei'conocido del público. En 

otra revista científica que recibo, llama

da "Nucleonics", de agosto de 1955, apa

recen hasta avisos, señor Presidente -ya 

no es cuestión de un artículo científico-, 

en que se anuncia la venta de reactores 

y de todos los accesorios que éstos nece

'si tan. ¿ Quién publica eso's avisos? Las 

firmas General Electric y Westinghou

se. Esta ofrece "componentes para reac

tores atómicos", y la General Electric, 

"reactores de control", "sistema de en

friamie.nto", "equipos de servicio de reac

tores". "manipuladores". "sistemas ópti

cos", "amplificadores del poder", etc. Y 

todo esto sucede bruscamente, después 

que Est'ados Unidos permitió que se pu-

Grafito. 
160-200 Kw. 
1012• 

Térmico. 
Homogéneo. 
Agua liviana. 
10 Kw. 
> 101~. 

Térmico. 
> 4 x 1012

• 

Térmico. 
Propulsión naval. 

Clasificación 

Propulsión navaL 
Metal líquido para enfria

miento. 

Homogéneo. 

Térmico. 
Homogéneo. 
Agua pesada. 

blicaran miles de investigaciones cientí

ficas que se mantenían en secreto. Pero 

los beneficios de esta nueva energía son 

tan inmensos que yo no tendría tiempo 

para exponerlos en una sesión. 

Como médico, puedo decir que para la 

medicina y la biología esto tiene una im

portancia extraordinaria. 
Me fueron entregados por el Ministe

rio de Relaciones Exteriores, por medio 

de su Departamento AtQmico, de reciente 

creación, que t'iene a su cargo un distin

guido profesional, el señor Rino Buchy, 

cerca de mil quinientos trabajos origina

les técnicos -que están a disposición de 

los señores Senadores-, publicados en 

menos de un mes por la Conferencia de 

Ginebra. 
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Ha habido un intercambio de investi
gaciones entre Estados Unidos, Francia, 
Inglaterra, y Bélgica. También los "so
viets", los checoeslovacos y los demás paí
ses ubicados detrás de la "cortina de hie
rro", frente a la actitud de Estados Uni
dos, se incorporaron a este intercambio y 
dieron a conocer el resultado de sus in
vestigacione<;. N8turalmente, el país en el 
cual se ha desarrollado más este tipo de 
investigación, hasta el pu:lto d~ publicarse 
avisos para vender estas máquinas, fué 
Estados Unidos, que presentó, creo, 500 
trabajos originales, productos de cuatro o 
cinco años de investigación cada uno. 

Trascendencia en la Biología 11 la Jledi
cina 

En el campo de la medicina, como de
cía, la aplicación de estas investigaciones 
es inmensa, porque han introducido una 
cantidad enorme de nuevos instrumentos 
y elementos, especialmente contra el cán
cer, como, por ejemplo, la bomba de oro 
-de oro isótopo radioactivo-, el uranio 
233 el ytrium, y sin contar lo que ya co
nocemos, como la famosa bomba de co
balto, que tiene sobre los rayos X una 
ventaja extraordinaria, desde el momen
to en que no quema la piel y permite di
rigir la radiación a donde se desee y de 
una manera puntiforme, sin que los órga
nos que se anteponen a su acción sean 
afectados por la radiación. 

No quiero leer aquí la lista de los tra"" 
bajos médicos respectivos, ya que no se 
trata de algo. que interese mayormente a 
los señores Senadores, pero es muy im
portante que s~, sepa en el País la exis
tencia de ellos y que ya existe una sec
ción que estudi:! estas materias, Como 
miembro de la Comisión Atómica, puedo 
decir que me ha dado mucha complacen
cia poder ver cómo la gente se muestra 
interesada y llena de entusiasmo por de
dicarsl;! a estos problemas. 

"O un paraí.'w tel'rest./'{'. o la muerte rini
L'e 1'8{~~" 

La implicación de estos conocimientos 
con el problem;l rle la bomba atómica, ha .. 
sido especialmente estuchada pOl' el Jefe 
del Departamento Atómico antes nombra
do, señor Buchy, quien, a pedido mío, me 
preparó al respecto un pequeño memorán
rlum, cuya parte substantiva dice lo si
guiente: 

"Una de las b'agedias del hombre es que 
el descubrimiento de Fermi se haya rea
lizado durante un período de guerra, To
do el año 1943, fué consagrado a la cons
trucción de inmensas usinas destinadas a 
suministrar materias "fisibles" utiliza
bles en las bombas. Las primeras explo
siones datan de 1945, Desgraciadamente 
la época atómica militar no conclu~'ó .i un
to con el conflicto bélico. En 1950 el 
Pl'esicicnte Truman O1'dp]]ó estmli~p' la 
bomba termonuclear, basada no ~~a en 
la división o fisi6n dp los átomo::- pe
sarlos, sinD en la unión cie los· J1Ú
cleos livianos de deuterio, bajo la acción 
de una temperatura de varios millones de 
grados, con lo que se reproduce la reac
ción nuclear que se verifica en el centro 
del sol. Las consecuencias de la fURión 
termonuclear se han hecho sentir no sólO' 
en el terreno de la técnica milit'ar, sino 
también en el campo de la política. En 
efecto el nuevo clima de paz, que parece 
reinar en el mundo no sólo está basado en 
propósitos humanitarios de los grandes 
estarlistaR, sino en el convencimiento que 
existe en los organismos científicos y mi
litares de las grandes potencias de que 
casi no hay defensa alguna contra un ata
que termonuclear. Es debido sólo a la di
ficultad imaginativa del cerebro humano 
la relativa tranqllilidad de la o~)inión 
pública ante las advertencias hechas por 
tantos hombres de ciencia, y reiteradas 
hace treR semanas por un gran matemá
tico y filósofo, Lord Bertrand Russel, de 
que una guerra termonuclear destruirá la 
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,cultura y las instituciones políticas y eco
nómica" de los hombres en extensas regio
nes de Occident'e. N o hay en esto la me
nor exageración. 

"Xo sería la primera yez ql'~\ }),),' ('[ec
to de la "iolencia bélica, la organización 
ciyil i:é~1(la de la vida de:al)~1 reciel";;t tD

talmente de algnna~; l'egiOlle'i do? la tie

rra. En casi todo el norte de Africa, donde 
ho~' n(l hay sino arenales. existían durante 
el Ba.io Imperio ciudades magnificas con 
Uni¡'ersidades y Bibliotecas. San Agustín. 
escribi(í sus "Confesiones" en un lugar 
({onete ;lhora sólo existe un tolderío de 
bereberes. Roma, qlle tellÍa en esos tiempos 
oos millones ele habitantes, llegó a ser e\l la 
Edad ::\fedia, un pueblecito con sólo algu
nas r1ecenas de mile'3 de pol)1"es clUilac1aw)s 
3nasac1os pOl" las epidemias. 1,a 0")

casez (le agua que sigui(' él 18, des
trucción de los acued netos romanos, he
cha ])01' Vitiges hace 1400 años, dura en 
cierto mOfIo hasta hoy día, y en una ciu
oaci que tenía termas inmensas ahora no 
siempre es posible darse un baño. Des
pué3 ele una guerra termonuclear se ne
cesitarían muchos siglos para rehacer 
las ciudades de Europa y Norteamérica y 

una segunda Edad Media podría muy bien 
suceder a nueRtra espléndida civilizaei011 
-industrial. Fuente;:; autorizadas han dee1a
rado que las bombas termonucleares pue
oen tener una potencia 2.500 veces supe
rior a las bombaR atómicas arrojada;:; so
'bre el Japón. Una de esas bombas Pllerle 
destruir áreas habit'adas tan extensas co
mo las ele Nueva York o Londres y RUS zo
nas yecinas. Bombas de esta potencia 
ya se han hecho estallar en el' océa
no Pacífico 110r la Comisión Atómica 
de los Estados Unidos, a cuyo ser
vicio, sea dicho de paso, trabajan, di
recta o indirectamente, ciento cuaren
ta mil personas. Se estudió cuidadosa
mente el efecto letal de esas explosiones y 
el re3ultado fué pavoroso. La contamina
,ción de la atmósfera fué tal. que aun a 
más de 250 kilómetros de distancia del 
centro de la explosión en la dirección del 

viento, la radioactividad era suficiente 
"para poner en peligro la vida de la mi
tad de los habitantes", si en vez de agua 
hubiese habido tierra habitada. Según el 
informe de esa Comisión Atómica ameri
cana, las enorm~s cantidades de elemen
tos desintegrables radioactivos van ca
yendo sobre vastas regiones que pueden 
alcanzar hasta varios miles de kilómetros 
cuadrados. Por eso, como muy claramente 
lo ha dicho Bertrand Ru§sel, los millones 
de seres que, por razón del vi.lento efec
to dinámico y de las elevadísimas tempe
raturas generales en el centro de una ex
plosión termonuclear, muriesen rápida
mente, deberían considerarse muy afor
tnnarlos. El resto, afectado por la tenue Ilu
yia radioactiya tendría que sufrir una len
tq tnrt111'Q de pnfermedac1 :r desintegración 
celular. Es desagradable constatar Que, 
('On los datos de la A. M. C. (Atomic Ener
g)' Commission), es un simple problema 
de aritmética determinar, con mucha 
aproximación, el número de las bombas 
termonucleares que habría que hacer es
t~11~1r 1")<11''' (1,:'st1'11i1' ~ ('a~i toda la Rum;:l.
nid8d. A hacer más temible aún la n081-
bilidad de una guerra termonuclear con
tribu\'e el progreso extraordinario de la 
baHstica. Teóricamente no hay razón al
guna pa1'8 que el arma teledirigida llamada 
"pro\'ectil balístico intercontinental" no 
pueda perfeccionarse hasta un punto aue 
flermita transportar una cabeza de bom
ba termonuclear a cualquier punto de la 
+il'1'ra. D>lr1~ la n~tl1r::1lpz~ de lns exn10-
Riones atómicas, ese proyectil no necesi
tará tener la precisión de las bombas V-2 
cónstruídas durante la última guerr~ 1101' 

el cientista alemán Werner von Braun 
Que ~hora cliri<!e la División de Proyecti
leR Teledirigidos del Ejército Norteame
ricano de Red Stone, en el Estado de 
Alabama. 

"En las manOR de los Jefes de laR gran
des potencias está la solución del dilema 
en que Berlrand Russel reRume el porve
nir de 18. "Humanidad: "o 'un naraíso te
rrestrE' Q la muerte universal"", 
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Otros países latinoamericanos se no,s 
adelantan 

Tal vez alguien pregunte a qué se debe 
mi afán de que nos preocupemos pronto de 
estos problemas. La urgencia se debe a 
que otros países de América Latina ya se 
están preocupando de ellos, se han ade
lantado a nosotros. 

El Senador Clinton Anderson, Presi
dente del Comité Conjunto de la Energía 
Atómica de los Estados Unidos, acaba de 
decir: Toda la energía de los reactores 
será desclasificada ... Cualquier otro país 
del mundo podr~ decir ahora: En ese 
campo conozco tanto corno conocimientos 
podemos tener aquí en los Estados Uni
dos los especialistas. 

Esta trascendental afirmación, poco 
después comprobada por la apertura de 
la Conferencia de Ginebra sobre intercam
bios de conocimientos atómicos para el 
uso pncifico de la energía atómica, ha de
terminado en el mundo un repentino y vio
lento jntel'é.~. p~)1' lo demás justificado, 
sobre estos asuntos. 

Es así como Venezuela acaba de con
certar un acuerdo bilateral con los Esta
'dos Unidos para construir en el Institu
to de Neurología, sección Enfermedades 
del Cerebro, en Caracas, un centro para 
los trabajos nucleares, en cooperación con 
la UNESCO. 

Corea, señor Presidente, la Corea des
truída por la guerra civil, y Perú y Sui
za, son tres países que, hace pocas sema
nas, concertaron también un convenio 
con los Estados Unidos para poder dispo
ner de la asistencia técnica -no sólo de 
los documentos, sino de los hombres- a 
fin de construir los reactores nucleares, 
para lo cual han otorgado las divisas ne
cesarias, por considerarlo cosa de prime
ra importancia. 

Cifras?! programas 

Mientras tanto, las naciones más im
portantes aceleran sus labores. A ese res-

pedo, citaremos, corno ejemplo, la ex
portación de uranio y torio en Jos prime
ros meses del año 1945: subieron prácti
camente de nada a veinte millones de dó
lares. Y se podrá decir que este año, tan 
solo b. producción de Suááfrica llegará a 
110 millones de dólares. 

El Canadá está construyendo una plan-
ta de producción de uranio en Port Ro
pe, Ontario, con una producción de ura
nio de 12 1!2 millones de dólares. 

Francia acaba de aprobar un presu
puesto de 300 millones de dólares para su 
pl'cgrama at{'1J1Íco de los próximos 3 años. 
Corno parte de este programa, los fran
ceses han obtenido la compra de 30 tone
ladas de agua pesada, destinada' o dos re
actores de investigación. 

En Alemania, 'iVcrner y Heisenberg, ca
beza de las investigaciones nucleares, aca
han de anunciar la construcción de dos 
reactores nucleares, al comienzo de este' 
año. 

En cuanto a Australia, firmó reciente
mente un c,ontrat'o con Gran Bretaña, pa
ra la construcción de un reactor de inves
tigación con agua pesada, compra<Ja en 
New Zeeland. 

Treinta universidades americanas, des
pués de una información de los ciento 
tres miembros del Colegio de Investiga
ción de Ingenieros, acaban de anunciar 
que treinta instituciones están haciendo 
planes para adquirir reactores destina
dos a ser usados en su programa de inves
tigaciones educacionales. Tienen un re
actor de operación el Colegio del Estado, 
del Norte de Carolina, el Instituto de Tec
nología de Michigan, el Colegio de Penn
sylvania, el Politécnico de Alabama, el 
Instituto de Tecnología del Colegio de 
Washington, el de los Angeles, Florida y 

Utah. 
Mientras tanto, los británicos están or

ganizando en Ginebra un nuevo progra
ma, por 78 millones de dólares, destina
do a establecer inmediatamente tres re
actores generales de plutonio, de tipo 
Calder-Rall. 
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Eisenhou'('J': ¡Atamos ]Jara la paz! 

,J 

Debemos ser honrados en reconocer 

que el despertar de este estado de cosas 

se debe a la iniciativa del actual Presi

dente de los Estados Unidos, cuando pro

nunció en la asamblea de las Naciones Uni

das, en diciembre de 1953, un discurso so

bre la necesidad de transformar la ener

gía atómica en átomos para la paz, de 

crear un ejemplo atómico internacional y 

comrontar Uas investigaciones atómicas 

realizadas por todos los países a fin de 

contribuir al desp.rrollo de las naciones, 

propósito que ha podido verse realizado 

últimamente. 
El punto fundamental del programa del 

Presidente de los Estados Unidos, es de

cir, la conferencia internacional sobre 

usos básicos de la energía atómica, se aca

ba de cumplir en Ginebra, el 8 y el 20 de 

agosto. 

La históricft Confr,rencia dr, Ginebra 

Entre los participantes de la conferen

cia que acaba de terminar, se encontra

ban no sólo los más famosos científicos 

nucleares de ambos lados de la Cortina de 

Hierro, sino también políticos, diplomáti

cos y legisladores de 66 naciones. Había, 

también, centenares de industriales y pro

fesionales y representantes del alto co

mercio internacional; en una palabra, re

presentantes de las más variadas activi

dades, lo que permitió al Secretario Ge

neral de las Naciones Unidas decir que la 

Conferencia de Ginebra ha sido la más 

grande, universal e importante de todas 

las reuniones científicas que ha conocido 

la historia hasta la fecha, y que los resul

tados no son sólo de orden económico, si': 

no también de un importante y hondo sig

nificado político, como fácilmente se pue

de comprender. 
Las naciones que presentaron trabajos 

e informaciones fueron 33. Chile, por 

desgracia. no pres0 ptó llinP"1l110_ No es del 

caso, señor Presidente, explicar las razo-

nes. 1\1e ocuparé en otra ocasión en expli

car por qué estamos tan atrasados en esa: 

mma c1e la Física que prácticamente se 

está apoderando de toda esa disciplina 

científica. 
La revista "Visión", en el número de 

septiembre, aparecido recientemente, con

signa algunos párrafos que creo conve

niente leer, por la relación que ellos tie

nen con las afirmaciones que hago en es

tos momentos. Se dice en esta revista: 

"Una de las formas en que los países· 

de América Latina pueden empezar a 

prepararse para el advenimiento de la 

energía atómica consiste, según dicen 

ciertos observadores, en iniciar programas 

de preparación en estudios atómicos en 

las escuelas primarias". 
¿ Por qué en las escuelas primarias?' 

Porque en Estados Unirlos de Norteaméri

ca ~'a en éstas, y en las secundarias, se im

parte enseñanza al respectó y se dan a los 

estudiantes conocimientos básicos. Hay 

que crear una conciencia de estos fenóme

nos, así como en otro tiempo hubo que 

crear conciencia de la electricidad. 

Agrega la mencionada revista: 

"Dos grandes problemas se plantean al 

desarrollo atcímico en la América Latina. 

Uno de ellos es la falta de combustible ató

mico, y el otro, la falta de capital... Esta

dos Unidos está dispuesto a ayudar a sus 

vecinos latinoamericanos a desarrollar 

su industria atómica. No se establecerá 

a tal fin un organismo especial ;todos los. 

programas serán tramitados por interme

dio del -Banco· Internacional de Recons

trucción y Fomento y del Banco de Expor

tación e Importación; se harán préstamos 

para la construcción de plantas atómicas 

en América Latina, de un modo muy pa

recido al que está en vigencia para la 

construcción de plantas de energía de 

tipo corriente." 
Pero se olvida, señor Presidente, un 

tercer problema: la falta de personal ne

cesario para atender esta actividad. 

Cuando fuí nombrado miembro de la.. 

Comisión Atómica, declaré que aceptaba 
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la designación no porque supiera más que 
otros sobre el particular, sino porque sa
bía quién sabía. Esa es la manera de co
{)perar y de ayudar a que el País forme, 
en cantidad suficiente, personas que co
nozcan la materia. 

Tengo a la mano, en relación con la 
formación profesional y el adiestramien
to del personal necesario para las aplica
dones de la energía at'ómica, un documen
to importantísimo elaborado por la Orga
nización Mundial de la Salud. No deseo 
leerlo, para no cansar la atención de los 
señores Senadores. Solicito sí que el se
ñor Presidente recabe el asentimiento de 
'la Sala para insertarlo en esta parte de mi 
,discurso, a fin de no recargar inútilmen
te a Sus Señorías con su lectura. 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento que se acuerda inser-
-lar dice como sigue: 

"'Formación profesional y adiestramiento en apli
~aciones médicas y sanitarias de la energía atómica 

Documento presentado por la Organiza
ción Mundial de la Salud 

Resumen 

La expectativa de utilizar la energía 
at0mica en beneficio de la Humanidad ha 
hecho urgente la formación del personal 
especialista, especialmente en medicina y 
salurl pública. No 'sólo es preciso preocu
parse de las nuevas actividades profesio
nales que deben ser creadas para la pro
ducción y manipulación de materiales ra
dio-activos y para la eliminación de sus 
residuos, sino que importa no descuidar 
l0" conocimientos y especializaciones (lue 
debe poseer el personal sanitario actual. 
El presente documento se ocupa en con se

,cuencia de las cuestiones siguientes: 
a) Determinación de las categorías de 

personas que deben recibir adiestramiento; 
b) Ejemplos de cursos organizados en ' 

algunos países; 
e) Adaptación del programa de forma-

ción profesional y adiestr'amiento de la 
OMS a las nuevas necesidades. 

Las Escuelas de Medicina tienen el de
ber de incluir Ri'adualmente en sus planes 
de estudiofl la enseñanza de los nuevos 
conocimientos sobre la naturaleza de la 
radio-actividad y sobre sus efectos en los . 
tejidos vivos. Será preferible que estas 
materias sean incorporadas a los cursos 
va existentes, tanto en las disciplinas pre
clínicas como en lag clínicas. Mediante 
breves cursos complementarios se podrá 
dar una enseñanza análoga a los técnicos 
s:tnitarios ya graduados. La formación de 
e¡;meciaJistas e investigadores, en la que 
prepondera el trabajo individual, deberá 
realizarse en centros oficialmente recono
cidos. 

La creciente importancia que la radio
actividad ha de adquirir en el campo de 
J::¡ .";alud pública y de la higiene indufl
tria], aconseja iniciar de antemano la 
oportuna labor de formación profesional. 
LQ" iw'(titlll?Íones docentes deberían orga
nizar la enseñanza sobre esas materias 
nara médicos especializados en sanidad, 
ingenieros de saneamiento, especialistas 
en higiene del trabajo, etc. La colabora
ci{¡n de los gobiernos, de las institucionefl 
Ranitarias de carácter privado y de las 
emuresas industriales es imperativa. 

En la actualidad se atiende ya a la for
mación de 101'1 "físicos sanitarios" o biofí
sicos, que deben trabajar en el campo de 
la m¡>dicina atómica, junto a médicos, in
genieros, enfermeras, etc. 
. Se ha hecho una clasificación provisio
nal de la profesión en tre¡;;; grados: técni
cos o in¡;;;pectores encargados de localizar 
la presencia y determinar la intensidad 
de> l~ r2rli~j("iones: fí"Íf'f)S s¡lnita'dos ayu
dantes y físicos sanitarios de categoría 
superior o especialistas. La formación de 
ese personal ha de estar a cargo de los es
t~ blecimientos de enseñanza técnica supe
rior en colaboración con los g-obiernos y 
con 8"l1da de los hosnitales y de otros cen
tros nfici::lles reconoci(los par'a la experien~ 
cia práctica. 
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A título de orientación, la OMS ha es
tudiado un reducido número de cursos or
ganizados en varios países. Como es na
tural la finalidad que 'se proponen casi 
todos es la formación de los especialistas 
llamados a trabajar con isótopos radio
activos: médicos, farmacéuticos, ingenie
ros industriales y de salud pública, físi
cos, biólogos, etc. En algunos países. mu
chos extranjeros han seguido estos cursos 
iniciándose así la difusión internacional 
de los conocimientos científicos y técnicos 
en la materia. 

La OMS, como el organismo intergu
bernamental en el campo de la salud, se 
ha· dedicado a la ejecución de un progra
ma para aumentar el número y perfec
cionar los conocimientos del personal sa
nitario de muchos países. Los métodos 
empleados se proponen ayudar a las ins
tituciones docentes facilitándoles perso
nal, material de enseñanza yasesoramien
to técnico, mejorar el grado de prepara
ción mediante la concesión de becas inter
nacionales, fomentar el intercambio de 
los conocimientos científicos patrocinan
do seminarios, grupos de estudios, confe
rencias y misiones de equipos técnicos, 
realizar demostraciones con el consiguien
te adiestramiento de personal local homó
logo y, por último, extender la difusión de 
la ciencia gracias a los informes de los co
mités de expertos y a las publicaciones 
científicas. 

Esos métodos podJ'ún fácilmente adap
tarse a las exigencias de la medicina ató
mica sin que ello excluya la posibilidad de 
emplear procedimientos nuevos. Con elfo
mento de la formación profesional en ma
teria de medicina atómica la Ol\1S desea 
poner de relieve la influencia que existe 
entre los progresos técnicos y las condicio
nes sociales .\' económicas de cada país. 
Además, espera continuar realizando su 
propósIto ele hacer llegar a todos los pue
blos los conocimientos mús recientes". 

Lo que 'está ya haciendo nuestra 
Universidad 

El señor CRUZ-COKE.-Frente a estoS' 
hechos, comprenderá el Senado el interés: 
que he tenido y tengo, como profesor uni
versitario y como Senador, en profundi~ 
zar estas materias, por lo menos para que, 
a mis discípulos y a los niños que en este 
momento reciben" educación les entregue
mos los instrumentos necesarios para que 
mañana no se vayan a sentir disminuídQg: 
o resentidos. "Delante de las grandes cua
iidades, dijo Goethe, la única salvación es
el amor". Y yo digo que delante de las; 
cllalidades y de la enorme capacidad de 
otros países no es del caso comenzar acri
ticar o querer ver, sino que hay que creer 
en lo qne se está haciendo y tratar de que" 
nosotros hagamos lo mejor. 

El Rector de la L'niversidad de Chile 
es unb de los más interesados en el estu- " 
dio de esta materia y en planificar una 
acción en este sentido. Para ello le pidió. 
al señor Ruiz Burgeois preparar un 
proyecto de ley, que estudiamos con el se
ñor Rector y al cual voy a hacer referen
cia. Mientras tanto, por nuestra parte~ . 
hemos hecho lo que hemos podido, y ya la. 
Universidad ha encargado cien pequeño~, " 
equipos, que constan de la substancia. 
destinada a investigar, el contador de 
Geiger Müller clásico, muestras de ura
nio y de luz ultravioleta de diferente
longitud de onda. El costo total de estoS' ' 
elementos para demostraciones en clases, ' 
es de menos de veinte dólares. Un gasto> 
tan reducido como éste, destinado a repar
tir material de estudio a los profesoreg, 
universitarios y de otros establecimien
tos, es insignificante, y debe ser realizado: 
con urgencia, pues no se trata sólo cte co
nocer la energía atómica, sino de verla" 
funcionar. 

En el Instituto de Química Fisiológic&;" 
que dirijo en ía Escuela ele Medicina, te-
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nemas, desde hace alrededor de diez me
ses, todos los equipos que pprmiten mos
trar los efectos de esta forma de energía 
y realizar aplicaciones médicas de la ma
yor importancia. Un equipo parecido hay 
en la Clínica del Profesor Hernán Ales
sandri, del Hospital del Salvador, a car-

• go del doctor Barzelato, quien está traba
jando muy bien en este mismo terreno. 

No daré lectura al proyecto de le~' a que 
me he referido. Me limitaré a pasarlo a la 
Mesa y a darlo por le·ído. Por el momento, 
sólo quiero decir que esta iniciativa está 
destinada a dos finalidades principales 
muy completas: en primer lugar, esb\b!e
cer posibilidades para la prospección de 
uranio en Chile, en forma de que ella "ea 
sistemática. Esto, señor Presidente, no es 

-caro: se trata de avel'iguar dónde hay ura
nio, y si existe, cuúnto hay. Se trata sim
plemente de pasar el contador Geigel' 
lVfüller en determinadas condiciones y 
ver clónde suena: donde suena, hay uranio; 
donde no suena, no hay uranio; donde 
suena más fuerte, hay más uranio. De mo
do que en esto solamente los sordos no pue
den trabajaL Es de esperar que 2:1 Chile 
haya personas'de suficiente blJen ~ído como 
para poder usar este aparato. 

En segundo lugár, además de estimular 
la prospección, el proyecto está destinado 
a otra cosa muy importante: <1 preparar 
los hombres necesarios para el uso de las 
plantas y de los reactores. Para esto ne
cesitamos enviar becados a los centros en 
donde se encuentran los principales reac
tores del mundo, y enyiarlos en número 
suficiente para que, en el curso de un 
año -de 6 meses los que tengan más co
nocimientos adelantados, ~. de dos años los 
otro:;- vuelvan al País como técnicos de 
las plantas que nosotros instalaremos. 

La investigación del uranio que existe 
en el País y la preparación del personal 
técnico son dos ele los objetivos más im
portantes del proyedo, el que también tie
ne t:omo finalidad organizar todos los es
tudios re1ativos a tan trascendental pro
blema. 

Sdor Presidente, doy por leído el 
pro',ccto de ley:' termino pidiendo excu
sas pL'r haberme demorado más de lo que 
'·0 l1'..lbiel'a querido, en mi afán de recalcar 
ia importancia trasc2ndental que tiene el 
problema. 

('hile está o/lligado 1)())' S)[ h1'st0r1a 

Bien sé Que los más largos y documenta
dOi-i dL.;curs~s y las medidas más inte1igen
tes que pueda adoptar talo cual Gobierno 
no podrán logrnr que en el mundo haya 
mús ~11imento. El mundo está suba limen
~ado. Muy bien sabemos que hay subali
mentación en la India, en la China; y 
donde sea, sólo hay hambl'c, hambre y ham_ 
bre. Con esta ellel'~ia ilimitada y con los 
i'c,",01ll2n:J.lcs descllbrimientos de la fotosín
tesis de do,'ofila artificial, que necesitan 
solnrnente la eiwrgia más barata para pro
clucir pan denh'ü de UJl¿¡ sala en que prác
ticanlente el único elemento es la luz solar, 
compl'en<1erú el 2e:i.or Presidente que se 
ha~1? ¡;o,;;j~)le h solución para todos los 
11 rol! .emas ecunómico-sociales. Y lo que 
!=-'v:cle p"lt'ecer 11na especie de fantasía y 
mito hoy, ya está siendo realizado por al
gnn::!s grandes llaciolles. 

(';'ile, qlie hel sill0 rector en la América 
Latinit .\. que últimamente ha ido penUen
do la posición que en este sentido siempre 
habid tenido, está mús que nadie obligado 
a hacer todos los sacrificios necesarios y 
a gastar todo el dij1ero que sea preciso 
para preparar técnicos jóvenes que ven
gan después a producir aquí este tipo de 
energ[a .Y a bnsc¿\l' el uranio en nuestras 
tierras. 

He dicho, seDar Presidente. 

-El jJ1'o!'ccfo (( ql/(, se refirió el señor 
Senador es del t(;nol' siguiente: 

"Articulo 19--Créase con la denomina
ción de Comisif)n Nac'¡ona l de Bnergía 
Atómica una persona jurídica autónoma 
de derecho público, de duración indefinida, 
con domicilio en Santiago, la cual se regi-
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rá exclusivamente por la presente ley y 
sn reglamento. 

Adículo 2<?-La Comisión Nacional de 
Energía Atómica tendrá como fi,¡ centra
lizar y' coordinar la elaboración y ejecu
ción de su programa ele desarrollo y utiii-
zación de la energía atómica en el país y 

de su" aplicaciones para obj etos civiles y 
pacíficos. 

A1·tíC/lro 3<?-La Comisión Nacional de 
Energía Atómica estará compuesta por los 
siguientes miembros: 

a) Por el Rector de la Universidad de 
Chile, que la presidirá, 

b) Por dos representantes del Presiden
te de la Repúb~ica, 

c) Por cinco representantes universita
rios, uno por cada una de las siguientes 
Instituciones: Universidad de Chile, Uni
versidad Católica de Chile, Universidad de 
Concepción, Univ-ersidad Técnica del Es
tado y L"niversidad Técnica Federico San
ta ?daría. 

d) Por cuatro representantes de los 01'

gauismos públicos, uno por cada una de 
las siguientes entidades: Ministerio de Re
lacione . ..; Exteriores, Ministerio de Minería, 
Corporaci<Ín de Fomento de la Producción 
y Dirección General ele Servicios Eléctri
cos. 

é) Por un representante del Instituto 
.de Ingenieros de Chile. 

No formarán parte en la Comisión los 
representantes parlamentarios a que se re
fiere la Ley N<? 8.707. 
.. A'i'tículo 4<?-En cumplimiento de sufin, 
la Comisión tendrá las atribuciones que 
-'le enumeran a continuación: 

a) P].mificar los estudios y trabajos 
universitarios. científicos o técnicos que 
deban sei' impulsados para desarrollar las 
aplicaciones de la energía atómica en los 
campos químicos, biológicos, médicos y en 
cualquier aspecto práctico, en especial, pa
ra la utilización, como fuente de energía 
para fines industriales. Para este efecto, 
considerará las posibilidades q,ueexisten 
en el pa ís, sobre todo, la cooperación téc-

nológica que plH1iel'é llbtenerse G1 el ex
tranjero. 

b) Contratar cOl~ ~C;lÍ',er,.:idades, Insti
tutos y entidades pútúcas o privadas, na
cionales u extl'anj eras, la realización de 
dichos estudios y trabajos, y estaLlecer la 
participación que curresponderá a aquéllos 
en el planeamiento y ejecución del progra
ma a que se refiere el artículo 2". 

c ) Proveer a la preparación en institu
tos chLenos o extranjeros del personal es
pecializado en la instalación, funciona
miento y utilización de equipos nucleares 
de investigación, en la construcción y ope
ración de plantas atómicas productoras de 
energía, en la dirección de estudios y en
señanza sobre la materia y en las medi
das de protección de la energía nuclear pa
ra el personal que ejecuta los trabajos co
rrespondientes y para la población civil. 

d) Elaborar y ejecutar un programa de 
prospección y explotación de )'acirnientos 
minerales radioactivos existentes en el 
país, como así mismo de aguas pesadas o 
radioactivas aproyecha:Jles industrialmen
mente, de plantas de beneficio de esos mi
nerales yaguas ,v de plantas que preparen 
los combustibles nucleares que se usan en 
los reactores. 

e) Estudiar y proponer al Gobierno la 
legislación, reglamentos y medidas que 
convenga dictar para regular las aplica
ciones de la energía atómica, tanto desde 
el punto de vista nacional como interna
cional; y, en general, asesorar al Gobier
no y a los organismos del Estado sobre 
las materias relacionadas con la energía 
atómica y su aplicación. 

f) Proponer al Gobierno la inversión 
de los fondos que las leyes, el mismo Go
bierno o las entidades públicas del Estado 
pongan a su disposición; y también estu
diar y proponerle el financiamiento gene
ral del plan a que se refiere el al'tícl!]O ~o. 

g) Adquirir, enajenar, explutar, arren
dar o dar en uso maquinarias, elementos 
y materiales relacionados con la energía 
atómica; como así mismo propiedades ral-
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ces, pertenencias mineras, concesiones de 
aguas y otras de carácter administrativo, 
establecimientos, patentes de Invención, 
procedimientos industriales, marcas y, en 
gene'aL los bienes y derechos que sean 
necef'ai'ios o convenientes a su fin. 

h) A propuesta del Presidente del Con
sejo, designar y remover al Director-Eje
cutivo, fijarles sus atribuciones, deberes 
y remuneración. 

i) A propuesta del Director-Ejecutivo, 
designar y remover al personal técnico y 
administrativo que tenga el carácter de 
superioi, según el reglamento. 

j) En general, ejecutar cualquier acto 
o contrato que estime necesario o conve
niente a su fin. 

Articulo 59-La Comisión tendrá un Di
rector-Ejecutivo para llevar a efecto sus 
acuerdos y resoluciones. Tendrá también 
el personal técnico, administrativo yauxi
liar que estime necesario. 

El Director Ejecutivo tendrá voz en las 
sesiones de la Conl.'isión o de los Comités 
que ésta forme y tendrá el derecho de de
jar constancia en actas fte sus opiniones. 

Corresponderá al Director-Ejecutivo la 
representación legal y judicial de la insti
tución, de acuerdo con las facultades que 
e8tablezca el reglamento de la presente 
ley, las 'lue expresamente le otorgue la 
Comisión y las normales, que correspon
den a un gerente o administrador de so
cieclarles o personas jurídicas. Además se
rá atlit·ueión del Director-Ejecutivo, de
signar y contratar, remover y fijar debe
res y atribuciones al personal de la Comi
si6n que no tenga el carácter de superior, 
según el reglamento. 

ArtíCl!lo 59-El personal técnico, admi
nistl'ati\o .\' auxiliar de la Comisión tendrá 
la calidad de empleados particulares o de 
obl'eros, según corresponda y estará aco
gido al régimen de previsión pertinente; 
no obstante, aqueilos funcionarios de la 
Comisión que estuviesen acogidos por 
cualqtllel'a circunstancia al régimen de la 
Caja X ",cional de Empleapos Públicos y 

Periodistas podrán optar por esta última 
para los efectos de la previsión, sin que 
ello modifique o altere la calidad jurídica 
de empleadof' particulares u obreros que 
les corresponda. 

En todo caso, el personal de funciona
rios, empleados y servidores de la Comi
sión es de la absoluta confianza de ésta y, 
por lo tanto, es esencialmente removible, 
sin expresión de causa. La inamovilidad 
que establezcan las leyes por razón de 
fuero o cualquiera otra no primará sobre 
esta ley. 

El personal y la Comisión no podrán sin
dicalizarse ni declararse en huelga. 

Artículo 79-Los miembros de la Comi
sión y todo el personal de su dependencia 
están obligados, bajo sanción del Art. 247 
del Cód. Penal, al más absoluto secreto en 
todo lo que atañe a sus labores ~', en ge
neral, a los trabajos, informes, documen
tos, investigacionef', programas y fines de 
la Comisión. Esta obligación de secreto 
podrá ser levantada en casos calificados 
~' justificados previamente, por acuerdo 
de la Comisión. 

Los miembros de la Comisión, funcio
narios ~' empleados de ella· serán conside
rados empleados públicos para los efectos 
de las leyes penales. 

Artículo 8".-Para atender los gastos que 
demande el cumplimiento de su fin y atri
bucion~s, la Comisión contará con los si
guientes recursos: 

a) Con las cantidades que se le asignen 
anualmente en la ley de Presupuestos de 
la Nación, 

h) Con las cantidades que pongan- a su 
dif'posición las entidades públicas o pri
vadas. 

c) Con las donaciones ~' contribuciones 
voluntarias que f'e le otorguen. 

d) Con el producto de la administra
ción ele sus lJienes, patentes y derechos. 

e) Con las comisiones y derechos que 
obtenga por los informes y trabajos que 
se le encomienden. 

f) Con un porcentaje igual al que se le 
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otorga a la Uniye¡'sidad Técnica del Es
tado en el Art. 27 ele la Ley 11.828 y con 
cargo al rendimiento elel impuesto que esa 
misma ley establece. 

A /'til'ldo 99-Para administrar y dispo
ner de los fondos a que se refiere el ar
tículo anterior, la Comisión tendrá la más 
completa autonomía, como asimismo para 
el ejercicio de sus atribuciones y cumpli
miento de ::lU finalidad. 

Todas las inversiones y gastos que efec
túe tendrán el mismo carácter que aquellos 
del "Fondo de Fomento a la Producción", 
a que se refiere el Art. 26 de la ley 6.640, 

Los acuerdos, resoluciones y gastos de 
la Cúmisión tendrán el carácter de reser
vados, ~in perjuicio de lo que se dispone en 
el artículo siguiente. 

A 1'1 [('/l/o 10.-La Comisión Nacional de 
Energía Atómica, como entidad autóno
ma del Estado, será un organismo que de
penderá única, dü'ecta y exclusivamente 
del Pre~idente de la República a quien ren
dirá anualmente cuenta de sus trabajos, 
estudio.:;, entradas y g,astos y, además, ca
da vez que éste lo solicite, todo de acuerdo 
con Jo que di "ponga el Reglamento. 

No le "erún aplicables a la Comisión, ni 
a sus funcionarios, los preceptos limitati
vos o restrictivos contenidos en leyes de 
carácter general que afecten a las institu
ciones semifiscales, ni a las instituciones 
estatales de administraci6n autónoma, ni 
aun lo.s que se dicten con posterioridad a la 
promulgación de la presente ley, cuyo ca
rácter especial y de excepción la hará pre
valecer sobre cualquiera otra. 

Las relaciones del Gobierno con la Comi
sión se llevarán a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

La pre:-;ente ley regirá desde su publica
ci(¡n (;n el Diario Oficial". 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Coloma formula indicación para 

puulicar "in extenso" el cliscur"o que aca
ba ele pronunciar el Honorahle señor Cruz
Col<e. 

El señor ALESSAKDRI, don Fernando. 
(Presidente) .--Si le p:lrece a la Sala, daré 
por aprobada esta indicación. 

AprolJacla. 
El señor IZQUIERDO.---i. Me permite, 

señor Presidente? 
Son de tan extraordinario interés las 

consideraciones que hemos escuchado al 
Honorable señor Cruz-Coke, que me permi
tiría ampliar la indicación que se acaba 
de aprobar, en el sentido de que este dis
curso se publique "in extenso" en algunos 
otros órganos de prensa del País, elegidos 
por la Mesa. 

Estimo que es muy importante que se di
fundan estas ideas y las informaciones 
tan interesantísimas que el Senado ha es
cuchado al Honorable señor Cruz-Coke. 

El ::leñor COLOMA.-Muy bien. 
El señor ALESSANDRI, ,don Fernando 

(Presidente) .-En conformidad al acuer
do adoptado anteriormente por la Sala, da
ré a conocer él los Comité" la proposición 
de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorahle señor, 
Torres. 

INTROlmSIOl\; DE AUTORIDADES ARGENTINAS 

EN TERRITORIO NACIONAL 

El señor TORRES.-Señor Presidente: 
Tanto en el Senado como en la Cámara 

de Diputados se hicieron referencias en 
las sesiones de ayer a los hechos ocurridos 
en la 10cpJidad de California, en el distrito 
de Palena, en la provincia de Aisén, y se 
proporcionaron detalles completos acerca 
de este audaz e increíble atropello a nues· 
tra soberanía que, una vez más, repiten 
las fuerza,.; policiales del régimen justicia
lista que impera en Argentina. 

Me parecería ocioso abundar en ma~-o,
res antecedentes sobre este nuevo capítu-' 
lo que escriben el desparpajo y la temeri
dad de fuerzas policiales o armadas pero-



1910 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

nistas, qué actúan impunemente en terri" 
torio chileno. 

1 ne.rplicables cuntradicciones 

Pero, Honorahle Senado, hay en estos 
hechos al2'unos aspectos que es necesario 
subrayar, porque ello nos permite apre-. 
ciados mejor y en toda su extensión y pro
fundidad. 

Nuestra Cancillería, sólo después de muo 
chos días de ocurridos los acontecimientos, 
entregó, con fecha 9 del presente, un co
municado a la prensa en el cual expresa: 

"1 <l_ Que dió instrucciones precisas y 
terminantes al Embajador de Chile en 
Bue!10s Aires de representar al Gobierno 
:trgentino estos hechos, de solicitar la co
rre~'pondiente investigación y de recordar 
al Gobierno del sei10r Perón que existen 
seguridades dadas por su Gobierno al de 
Chile de que será respetado el "statu-quo" 
actual; 

2)-Que el Canciller argentino se mos
tró extrañado de estos hechos, que era el 
primero en lamentarlos, y que daría las 
instrucciones pertinentes para abrir una 
investigación al respecto", 

Pues bien, la prensa y la radio han in
fÚl'm;:clo, con posterioridad al comunicado 
ele la Cancillería chilena, que el Ministro 
ele Relaciones Exteriores argentino ha ex
presado en forma terminante: 

F-Qlle efectivarliente recibió al Emba
jador ele Chile, pero que este funcionario 
lÍO ie fd~Tnuló representación ni reclama
~ión al?cma sobre los hechos ocurridos en 
Palena :," que sólo se limitó a hablarle so
bre clle:,tinnes relativas a nuestro inter
cambio comen:ial. 

:2~)-Que el Gobierno de Buenos Aires 
no tiene ninguna información acerca de 
que fuerz<,s policiales argentinas hayan en
trado en tErritorio chileno. 

Honorable Se;1ado: 
Hasta e.:ite momento, ni la Cancillería 

chilmw ni funcionario alguno de nuestro 
Gobierne La desmentido estas categóricas 

declaraciones del Ministro de Relaciones 
de Argentina. 

Frente él tan extraJ1as contradieciones .. 
yo pregunto: ¿quién ha faltado a la ver
dad? ¿El Embajador de Chile en Buenos 
Aires? ¿ O el :Ministro de Relaciones Exte
riores de Argentina '! 

Si quien ha faltado a la verdad es el 
Ministro de Relaciones de Argentina, ¿ có
mo es posible que el Embajador de Chile 
no se haya apresurado a informar a nues
tro Gobierno, rectificando al Canciller 
transandino? 

y si aún no lo ha hecho el señor Ríos 
Gallardo, lo cómo es posible que la Canci
llería chilena hasta este momento no haya. 
pedido a dicho funcionario una· explica
ción '! 

Yo no puedo entender, señor Presiden
te, qué '.os lo que ocurre a nuestro Gohier
no frente a las audacias y demasía:.; en que 
incurre el Gobierno argentino. ¿ Es que 
existe una espe~ie ele complejo, el comple
jo del temor, que enerva sus actos y lo co
loca en esta posición que está muy distan
te de la altivez con que siempre actuó Chi
le en el pasado? 

So es la primera vez 

Quiero recordar que no es la primera 
vez que el Gobierno del señor IbáJ1ez de
muestra estos extraños silencios ante los 
atropellos de que se hace víctima a la so
beranía nacional por las fuerzas militares 
del .i usticialismo peronista. 

Desde el ai10 último he venido denun
ciando e insistiendo en el Senado de la Re
pública sobre el caso inaudito del desem
barco de oficiales y marinería del buque
cHcF.ela argentino "Bahía Thetis" en los 
canales del Sur. He dado sobre ello ante
cede" tes completos e. hice ver la necesidad 
indispensable ele que nuestro Gobierno foro 
mu:ara la conveniente reclamación ante el 
Gobierno de la Cm:a Rosada y exigies2 las 
satisfacciones correspondientes. 

Se dijo, por uno ele los varios Minis-
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tros de Relaciones Exteriores, que se ha
ría una exposición de estos hechos ante el 
Senado. Renunciado ese Ministro -en 
upa de las infinitas crisis ministeriales 
que caracterizan a este Gobierno- su 
sucesor en la Cancillería expresó a la pren
sa que en cuanto se impusiera de todos los 
antecedente,,'l, acudiría al Senado a dar una 
explicación. 

j De entonces a esta parte se han suce
dido dos o tres nuevos Cancilleres y hasta 
ahora el Senado aguarda una respuesta! 

Vuelvo a preguntar: i, Qué ocurre con las 
relaciones con Argentina? ¿ Es que la Can
cillería de Chile tiene miedo de enfrentar
se con ella, aun en materias en que somos 
ofendidos? lo O es que hay otras fuerzas, 
otros poderes más altos e influyentes que 
impiden que el honor del País reciba las 
satisfacciones correspondientes? 

Yo no puedo, señor Presidente, dejar de ' 
expresar mi extrañeza ante estos aconte
cimientos que se vienen repitiendo en for
ma permanente, que constituyen una noti
cia poco menos que diaria, sin que en 1m; 
círculos del Gobierno haya por ello la alti
vez que exige nuestro patriotismo. 

Si el Gobierno del seiior Ibáñez entien
de de esta manera pasiva la defensa de 
nuestra integridad territorial, si cree que 
de este modo está resguardando el honor 
de la Nación, yo quiero que sepa que 
el Fa ís piensa en forma muy diferente y 
que los vejámenes de que está siendo víc
tima nuestra soberanía no pueden quedar 
sin una completa, oportuna y amplia sa
tisfacción. 

1 J1 m8iól1 U maniobms 

Es posible que muchos de mis Honora
bles colegas no hayan reparado en una 
curiosa coincidencia de informaciones. 

En los mismos días en que la prensa 
de todo el País denunciaba la invasión- del 
territorio de Palena por fuerza de gendar
mería argentina, la cual ejecutaba actos 
"de señor y dueño" ante la complacencia 

de nuestro Gobierno, los mismos 
registraban una noticia, perdida 
multitud de cables del exterior. 

diarios: 
en la 

Decía esa il\formación que habían par
tido de Buenos Aires con rumbo a Barilo
che los adictos militaretl extranjeros acre
ditados ante el Gobierno de la Casa Rosa
da, con el objeto de presenciar las manio
bras que las fuerzas armadas argentinas 
realizaban en esos días en las cercanías de 
nuestra zona cordilIerana del Sur. 

Es decir, Honorable Senado, en los mis
mos días en que patrullas de policías ar
gentinos invadían nuestro territorio, le
vantaban censos de pel·sonas y ganado, se 
realizaban en el lado argentino maniobras 
militare~ y la presencia de agregados ex
tranjel'os era como una solemnización del 
atropello que se cometía contra la sobera
nía de Chile. 

j SE' agregaba así el escarnio infaman
te al atropello inaudito! 

j Y todo esto, señor Presidente, deja frío 
a:, Gobierno del señor Ibáñez, no altera a 
su l\linistro ele Relaciones Exteriores, no 
conmueve a los hombres de la Moneda! 

JIueJ'te eiíldcjcllsión 

Es tanto, Honorable Senado, el despar
pajo con que se procede }::or parte ele la 
Argel1iÍC1a peronista en los at~opellos a 
Chile, a su soberanía y a sus hijos, que 
ya no debiéramos extrañarnos de nada. 
~ o hace mucho, la prensa dió cuenta 

de las muertes causadas por gendarmes ar
gentinos en la Patagonia, donde entraron 
a territorio chileno y asesinaron a sangre 
fría a modestos compatriotas sin que el 
Gobierno ele la Moneda haya tomado reso
¡ndones enérgicas para castigar estas de
masías. 

Hace pocos días, una información pro
cedente de ::\lendoza decía que dos obreros 
chilenos habian perecido en una explosión 
ocurrida en obras camineras de e.sa región. 
Nada mús se ha sabido de ellos como no , 



1912 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

se ha sabido de los asesinados en la Pata
gonia. 

¿ Ha exigido el Gobierno chileno que 
sean indemnizadas sus familias? ¿ Ha cui
dado de los intereses materiales en que 
quedan los hijos, los padres o las mujeres 
de esos pobres chilenos que mueren trági
camente a manos de policías argentinos o 
en obras del Gobierno argentino? 

Hasta estos momentos, el Gobierno de 
la Moneda guarda el más incalificable si
lencio. 

La muerte puede segar todaYÍa muchas 
"idas chilenas en Argentina y muchas 
otras en los territorios fronterizo". Pue
de segarlas con la seguridad absoluta de 
que sus familias qeerlan en la indefensión. 
i y esa indefensié!l1 dene del G01.ierno que 
nos rige ~ 

¿Qué es lo que se j))'efend(? 

Todo nos hace preguntar, Honorable Se
nado: l,qué es lo que se pretende por el 
Gobierno del señor Perón? 

¿ Qué prete~!de con su constante agra
viar a la soberanía chilena? 

¿Qué pretende con ia serie intermina
ble de atropellos a nuestros derechos, en 
el Aisén, en los canales del Sur, en las is
las del Beagle? 

i. A dónde encamina sus pasos el régi
men dictatorial del señor Perón en sus 
angustias de salir de la encrucijada en que 
se encuentra? 

Hace cuatro días "El Diario Ilustrado", 
comentando los acontecimientos de Pale
na, decía en sus páginas de redacción: 

"Este incidente de suyo grave" -se 
refiere a los atropellos en la región de Ai
sén- "adquiere proyecciones mucho ma
yore" si se considera que no constituye un 
hecho aislado, sino un caso más dentro de 
una 'larga serie de reiteradas Yiolaciones 
de nuestra frontera": 

y agregaba: 
"Desde que el señor Perón asumió la su

ma del P~er, estos hechos han venido, en 

ef,~cto, ¡:epitiénclose con una insistencia 
que hace sospechar ya no sólo en un me
ro afán de prepotencia, sino en el propó
sito deliberarto de crear roces entre am
bos países, tal vez con el objetivo tan co
rriente en los gobiernos autocráticos, de 
desviarla atención de las masas oprimi
clas pOl' la tiranía hacia problemas inter
nacionales que cohesionen al pueblo me
diante una hábil explotación de sus sen
timientos nacionalistas". 

('obcide con e"tas apreciaciones el dia-
1'io "La Tercera c\e La Hora" que en S'.l 

edición del viernes último expresaba: 
"rna vez conocida la noticia de la vulgar 

oc\~pación militar de Palena por tropa de 
gendarmería argentina, el público reaccio
nó violentamente. La notificaciCJll a ciu
(ladauos in(liscutiblemente c:hiL'nos de que 
debían a1)andonar sorpresivamente su na
cionalidad para pasar a formm' p:ute de 
la tierra del tango compadrón ~; de los 
gigantescos bifes fué interpretada como 
una nne','a muestra de matonaje de la otra 
handa de la cual tantas pruebas hemos 
tenido que sufrir en los últimos años. 

"Observadores que conocen a fondo los 
entrete10nes de la política argentina han 
asegurado que la maniobra de invadir mi
litarmente el territorio chileno en estos mo
mentos l"erÍa la cortina de humo ,iusta 
qHe necesitaba don .Juan Domi11go Perón 
para desviar hacia un problema externo 
la gravísima crisis política a que hace 
frente en estos momentos. Efectivamente, 
el dictador argentino, cU~'a última decla
ración contra los opositores católicos y ra
dicales de "matarlos en la calle si se opo
nen al a\'ance del peronismo", ha llevado 
la ~'a candente lucha política a verdaderos 
extremos de histeria, está entre la espada 
,; la l)ared. Un roce con Chile en estos mo
'mentos le podría conven'ir a la Casa Rosa
da para salirse por la tangente ,\' escapar 
momentáneamente de la fuerte presión 
opositora. El recurso no es nuevo. Siem
pre los dictadores, ante el avance del des
contento interior, recurren a medidas es-
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pectaculares que fatalmente inciden en el 
campo internacional". 

Es decir, Honorable Senado, que el se
i'íor Perón, puesto ya en la encrucijada de
finitiva de su régimen dictatorial, obligado 
a balear en las calles a los opositores a su 
Gobierno, busca una salida más fácil pa
ra las tremendas dificultades que está 
afrontando. 

¡ y esta salida, señor Presidente, no es 
otra que buscar la provocación de inci
dentes con Chile! 

Yo no estoy distante de suscribir por 
entero el juicio que los atropellos del se
ñor Perón y su fuerza policial merecen a 
los órganos de la prensa de Santiago de 
tendencias políticas muy diversas, pero 
que conjugan unas mismas inquietudes pa
trióticas. 

Creo también que en la desesperación 
en qne el señor Perón se bate en estas ho
ras, busca la manera 'de cohesionar sus 
huestes justicialistas tocando el clarín. de 
guerra y' sei1alando los territorios chile
nos como fácil presa para sus ansias to
talitarias de dominio. 

¡ Pero él y sus huestes se quebr.arán los 
dientes en las rocas andinas que nos se
paran y en la fortaleza del pueblo chile
no dispuesto siempre a defender con sus 
vidas cada pulgada del suelo patrio! 

Una suicida }Jolitica intcynacional 

¿ y en qué instante se producen los atro
pellos y se ejecutan los planes contra la 
soberanía de Chile y contra la paz del Con
tinente? 

j Triste es decirlo, Honorable Senado! 
Estos planes se están desarrollando en los 
instantes en que una suicida política inter
nacional seguida por el Gobierno del se
ñor Ibáñez mantiene a nuestro país en la 
más terrible soledad internacional, en el 
aislamiento más absoluto y total. 

"Una política equivocada, por no decir 
torpe, alejó de nosotros la secular amistad 
del Brasil, la gran nación del Atlántico 

con la cual siempre nos unieron los mejo
rei' y más sinceros vínculos de amistad. 

Una política también equivocada ha he
cho que Perú, la república del Norte, con 
la cual habíamos logrado reatar una sin
cera amistad, se aleje cada vez más de 
nosotros. Las insensatas declaraciones que 
el señor Ibáñez formuló no hace mucho en 
La Paz, no estaban; por cierto, encamina
das a mejorar los lazos fraternales con la 
nación peruana. 

Confundiendo lamentablemente los tér
minos en que debe hablar un gobernante 
chileno, el señor Ibáñez adelantó juicios 
que han tenido que herir a los gobernan
tes de Lima, y la prensa de esa capital, no 
ha economizado los juicios sobre la mate
ria. 
~o son más felices los términos en que 

nos encontramos ante otros pueblos de 
América. Buena prueba de ello es la for
ma como un diario de Bogotá se ha refe
rido al Gobierno del señor Ibáñez; y aho
ra los piatos rotos de la ineptitud del Go
bierno de la Moneda tendrá, seguramen
te, que pagarlos el Embajador de Chile en 
Colombia .. 

Dondequiera que se mire en América, 
el espectáculo no es más grato para Chi
le. Baste sólo considerar que se ha mante
nielo vacante durante todo este año la Em
bajadada de Chile ante el país que en la 
hora presente tiene la mayor importancia 
diplomática, financiera y comercial en el 
mundo! Y esto i. pOi' qué '? Para satisfacer 
caprichOS personales posponiendo el inte
rés general de la Naciún! 

POI' d 1/01101' dc Sil 1l1lifonne 

Dentro de breves días, habremos de ce
lc~jrar lo" chilenos el Día de la Patria. 
Lo haremos todos con la unción, el reco
gimiento y el amor por esta tierra que 
mantenemos vivos en el corazón. 

El Gobierno del señor Ibáñez ha queri
do invitar a estas fiestas del aniversario 
nacional a relevantes personalidades de 
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otros países amigos; pero su presencia en

tre nosotros, grata para todos, no servirá 

para borrar las sombras de tristeza que 

nos invaden cuando vemos que, en estos 

mismos días, nuestro territorio es inva

dido por fuerzas policiales de otra nación, 

. sin que haya ni un gesto altivo ni una 

. protesta enérgica de parte del Gobierno. 

Sin embargo, desempeña la Cartera de 

Relaciones Exteriores un oficial destacado 

de la Marina de Guerra. Yo quisiera qU2 

por el honor del uniforme que viste, por 

el recuerdo ele glorias, de heroísmos y de 

sacrificios "lIt' él representa, el señ0l' Mi

nistro de Relaciones meditara en la inmen

sa responsabi.lidad que pesa sobre sus hom

bros: o él obtiene del Gobierno del señor 

Perón una amplia satisfacción por estos 

atropellos, o habrá arrojado nna mancha 

imborrable sobre su casaca de marino. 

Los pueblos, señor Presidente, no viyen 

sólo acuñados por sus riquezas materiales 

o por la grandeza de su territorio. Viven 

más en el pensamiento de la comunidad 

internacional ~. pasan inmaculados a las 

páginas de la historia, por la fortaleza mo

ral de sus hombres, por la dignidad con 

que han p,abido vivir, por no haber sopor

tado nunca ni el atropello ni el vejamen. 

No fué grande Grecia ni pasó a la his

torio del mundo por la extensiñn de su te

rritorio, sino por la fortaleza moral de sus 

hombres. 

.. ~--.-

K o fué grande Chile en el pasado ~. has

ta no hace mucho por las riquezas de sus 

minas o de las pampas del Norte. li'uinws 

grandes y fuimos respetados porque hubo 

en la Moneda gobernantes que mantuvie

ron inmaculados nuestro prestigio y nues

tra dignidad de nación libre y soberana . 

Tal dignidad ~r tal prestigio, quisiéra

mos que \:olvieran a Chile. i Y ésta sería 

la mejor fiesta con que porlríamos celel)rar 

el más grande ele los fastos nacionales! 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

(10 (Presidente). - Se va a ~lar cuenta de 

una indicación. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-:-Los Honora

ble-; Se:1adores A1varez y Correa formulan 

indicación pc1l'a publicar "in extenso" el 

di,;curso quP acaba rle pronunciar el Ho· 

norable señor Terres. 

Sl señor ALESSANDRI, d011 Fernan

do {Pre~;idente). - Si le parece al Senado, 

a,;í se acordaría. 

Acordado. 
Se levanta la sesifÍn. 

--Si' ln'(ttlf,¡ la scsilÍn a las 20.48. 

DI'. Ol'lanr!o O,!-/O//'Z1CY1 C. 
.J efe ele la Redacción 


